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ACTA Nº 6/2024/CG 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, DE LA 
ENTIDAD METROPOLITANA PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
CELEBRADA EL DÍA 12/09/2024. 

En Sede EMTRE, siendo las 08:45 horas del 12/09/2024, se reúne, en sesión 
Ordinaria, bajo la Presidencia de Emilio José Belencoso Rodrigo, la Comisión de 
Gobierno, de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos (EMTRE), con 
objeto de tratar los asuntos que figuran en el orden del día. 

 

ASISTENTES 

MUNICIPIO TITULAR / SUPLENTE 
ALBAL VALERO EUSTAQUIO JUAN 
ALFAFAR JOSEFA CARREÑO RODRÍGUEZ 
ALMASSERA EMILIO JOSÉ BELENCOSO RODRIGO 
LUGAR NUEVO DE LA CORONA RUBÉN MOLINA FERNÁNDEZ 
MELIANA PEDRO A. CUESTA TOBAJAS 
ROCAFORT JORGE ORTEGA COTARELO 
TAVERNES BLANQUES ARTURO ROS RIBES 
VALENCIA CARLOS LUIS MUNDINA GÓMEZ 
XIRIVELLA GUILLERMO GARRIDO JIMENEZ 
 
 

Asisten el Sr. Interventor D. Ramón Brull Mandingorra, la Sra. Tesorera Dª Jesica 
Crespo Poveda, el Director Técnico D. Eugenio Cámara Alberola y el Sr. Gerente D. 
Francisco Potenciano Moreno. 

 
Actúa como Secretario titular de la Corporación José Antonio Martinez Beltran. 
 
Comprobada la existencia de quórum, la Presidencia así lo declara y abre la 

sesión. 
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1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

Acta num. 5 de la sesión celebrada el día 19/07/2024. La Comisión de Gobierno, por 
unanimidad, aprueba el Acta favorablemente. 

 
2.APROBACIÓN DEL NUEVO IMPORTE DE LAS CERTIFICACIONES MENSUALES 
DEL “CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE SELLADO 
Y RESTAURACIÓN DEL VERTEDERO CONTROLADO DE PIC DELS CORBS 
(SAGUNT) Y LA VIGILANCIA, CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL VERTEDERO EN 
LA FASE POSTERIOR A SU CIERRE DEFINITIVO” QUE SEAN EXPEDIDAS POR EL 
CONCEPTO DE VIGILANCIA CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL VERTEDERO 
CON POSTERIORIDAD AL 15 DE JUNIO DE 2024. - EXP. 687/2024 
 

Previo su dictamen por la Comisión Informativa, la Comisión de Gobierno, APRUEBA 
favorablemente por unanimidad, el siguiente ACUERDO que, transcrito literalmente, 
dice así: 

 
  

ASUNTO: APROBACIÓN DEL NUEVO IMPORTE DE LAS 
CERTIFICACIONES MENSUALES DEL "CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DEL PROYECTO DE SELLADO Y RESTAURACIÓN DEL 
VERTEDERO CONTROLADO DE PIC DELS CORBS (SAGUNT) Y LA 
VIGILANCIA, CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL VERTEDERO EN LA FASE 
POSTERIOR A SU CIERRE DEFINITIVO" QUE SEAN EXPEDIDAS POR EL 
CONCEPTO DE VIGILANCIA CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL 
VERTEDERO CON POSTERIORIDAD AL 15 DE JUNIO DE 2024.. 

  
  

  
Visto el expediente referido al "Contrato de Ejecución de las obras del 

proyecto de Sellado y Restauración del Vertedero Controlado de Pic dels Corbs 
(Sagunt) y la Vigilancia, Control y Mantenimiento del Vertedero en la fase 
posterior a su cierre definitivo". 

  
A la vista de los siguientes 
  

ANTECEDENTES DE HECHO 
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1.    A fecha de hoy, se comprueba que los datos relativos a la 
revisión de precios del periodo comprendido entre junio de 2022 y junio 
de 2023, ya han sido publicados por el BOE. Por parte de la 
concesionaria, no se ha presentado solicitud de revisión, sin embargo 
y puesto que el procedimiento se aclaró y verificó en la pasada revisión 
realizada, y ya que los parámetros de revisión son oficiales, se 
propone la siguiente revisión de oficio.  

  
2.            Por parte de D. Eugenio Cámara Alberola, en su calidad de 

Ingeniero Director Facultativo del presente contrato, de conformidad 
con el comunicado de Presidencia a las empresas concesionarias de 
fecha 17 de abril de 2020 (Número Registro: RS/2020/0000000521), 
además de Director Técnico de esta Entidad Metropolitana, con 
efectos desde el día 16 de abril de 2020, de conformidad con la 
Resolución de Presidencia 187/2020, de 2 de abril, es evacuado 
Informe Técnico de fecha 16 de julio 2024 en el que manifiesta lo 
siguiente: 

  
"URBASER es la concesionaria del contrato de Conservación (vigilancia, control y 

mantenimiento) del vertedero de Pic dels Corbs, mediante contrato firmado el pasado 12 de 
febrero de 2007 para la ejecución de las obras de sellado y mantenimiento posterior.  
  

A fecha de hoy, se comprueba que los datos relativos a la revisión de precios del 
periodo comprendido entre junio de 2023 y junio de 2024, ya han sido publicados por el BOE. 
Por parte de la concesionaria, no se ha presentado solicitud de revisión, sin embargo y 
puesto que el procedimiento se aclaró y verificó en las pasadas revisiones realizadas, y ya 
que los parámetros de revisión son oficiales, se propone la siguiente revisión de oficio. 

Procedimiento de revisión 
El procedimiento para la revisión será análogo al realizado el año pasado para el 

ejercicio anterior, 2023, el cálculo es sencillo ya que los índices han sido publicados 
puntualmente. 
                                       

Visto que el BOE publicó la Orden HFP/1358/2023, de 15 de diciembre, publicada el 
20 de diciembre de 2023, sobre los índices de precios de la mano de obra y materiales para 
el segundo trimestre de 2023, aplicables a la revisión de precios de contratos de las 
Administraciones Públicas y sobre los índices de precios de los materiales específicos de 
suministros de fabricación de armamento y equipamiento para el mismo periodo. 

  
Visto que la última revisión de precios aprobó el coeficiente correspondiente al año 

2022, procede la revisión del año 2023.  
  
De acuerdo con los índices publicados, en el anexo "K Fórmula Revisión Precios" se 

calcula el coeficiente de revisión anual tras verificar en la publicación oficial pertinente los 
índices aprobados. De esta forma se establece el coeficiente k2023 = 1,28486.  
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Con este valor se procede a ponderar la diferencia existente entre las cantidades 
provisionales del año y las revisadas para el mismo periodo, anexo "Cálculos diferencias por 
Revisión de Precios", y en el que los costes de explotación revisados se calculan partiendo 
de los costes iniciales de los pliegos, en euros constantes, a los que se les aplica la baja 
ofertada por el adjudicatario y posteriormente la "k" aprobada.  

  
De esta forma se puede aprobar la revisión siguiente:  

  
2023:  
Asciende a -116,17€ (menos ciento dieciséis euros con diecisiete céntimos), que, 

una vez considerado el IVA, corresponde a -127,79€ (menos ciento veintisiete euros con 
setenta y nueve céntimos). Se corresponden con cantidades a detraer a la contrata en la 
siguiente certificación al mes que se apruebe esta revisión. 
  

De la misma forma, de acuerdo con los Pliegos del contrato, vista la baja en su 
momento formulada por Urbaser, y el coeficiente de revisión aprobado, en la tabla "Precios 
revisados" se calcula el importe de la certificación mensual del contrato, el cual queda 
cuantificado para el periodo comprendido entre el 16 de junio de 2024 hasta el 15 de junio 
de 2025 en: 

  
•         4.134,72€ sin IVA (cuatro mil ciento treinta y cuatro euros con setenta y dos 

céntimos), que podrá ser revisado, de la misma forma que la actual, a partir 
de junio de 2025. " 
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3. Vista la Resolución número 534/2023, de 22 de septiembre, en virtud 
de la cual fue aprobado el nuevo importe de cada una de las Certificaciones 
mensuales del "Contrato de Ejecución de las obras del proyecto de Sellado y 
Restauración del Vertedero Controlado de Pic dels Corbs (Sagunt) y la 
Vigilancia, Control y Mantenimiento del Vertedero en la fase posterior a su cierre 
definitivo" que sean expedidas por el concepto de Vigilancia Control y 
Mantenimiento del Vertedero con posterioridad al 15 de Junio de 2023, y cuya 
parte dispositiva manifiesta lo siguiente: 

"Primero.- Aprobar de conformidad con el Informe de Dirección Técnica de fecha 
05/07/2023, el nuevo importe de cada una de las Certificaciones mensuales del 
"Contrato de Ejecución de las obras del proyecto de Sellado y Restauración del 
Vertedero Controlado de Pic dels Corbs (Sagunt) y la Vigilancia, Control y 
Mantenimiento del Vertedero en la fase posterior a su cierre definitivo" que sean 
expedidas por el concepto de Vigilancia Control y Mantenimiento del Vertedero 
con posterioridad al 15 de Junio de 2023, que ascenderá a la cantidad de 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS SIETE EUROS CON OCHENTA Y TRES 
CÉNTIMOS (4.807,83 €), SIN IVA y que podrá ser revisado con efectos desde 
el 16/06/2024 una vez sean publicados oficialmente los correspondientes 
índices. 
  
Segundo. - Mandatar a la Dirección Técnica del EMTRE la emisión y tramitación 
de la correspondiente Certificación Extraordinaria de Revisión de Precios 2021-
2022 por el Servicio de Vigilancia Control y Mantenimiento del Vertedero Pic dels 
Corbs", derivadas de la aprobación del anterior precio revisado, y que se habrán 
de corresponder con: 
  
•                     El importe de revisión de precios correspondiente al periodo 

comprendido de junio de 2021 a junio de 2022, ascendiente a la cantidad 
de CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON 
TREINTA Y 

OCHO CÉNTIMOS (5.848,38 €), IVA INCLUIDO, esta cantidad será 
abonada al contratista a la aprobación de la referida Certificación 
Extraordinaria. 

.../..." 
  
4. La celebración y posterior adjudicación del "Contrato de Ejecución de 

las obras del proyecto de Sellado y Restauración del Vertedero Controlado de 
Pic dels Corbs (Sagunt) y la Vigilancia, Control y Mantenimiento del Vertedero 
en la fase posterior a su cierre definitivo" a la mercantil URBASER, fue acordado 
por la Asamblea de la Entidad Metropolitana en sesión celebrada en fecha 28 de 
diciembre de 2006, de conformidad con la oferta presentada en su día. 
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5. La formalización del correspondiente contrato administrativo, tuvo lugar 
el día 12 de febrero de 2007, estableciendo dicho contrato en su cláusula tercera, 
que: 

  
"El abono de los trabajos realizados por el Contratista en la fase de vigilancia, 

control y mantenimiento, se realizará mediante certificaciones mensuales expedidas por 
la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de. Residuos, previa presentación del 
Balance de Mantenimiento del mes anterior, cuyo Importe unitaria será una doceava 
parte (1/12) del presupuesto anual actualizado mediante la formula polinómica de 
revisión de precios. El presupuesto se calculará conforme a lo establecido en el Anexo 
II del Pliego de Prescripciones Técnicas." 
  
6. Con fecha 31/05/2008 fue suscrita Acta de Comprobación del 

Replanteo, empezando a contar al día siguiente el plazo de ejecución de dicha 
obra. 

  
7. Con fecha 15/06/2009 fue suscrita Acta de Recepción Condicionada de 

las Obras de Sellado y Restauración del Vertedero Controlado Pic dels Corbs 
(Sagunt), figurando en el último párrafo de dicha acta lo siguiente: 

  
"De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

por el que se rigió la presente contratación, una vez finalizada la obra, comienza en este mismo 
momento la fase posterior de mantenimiento, vigilancia y control, estándose a lo establecido en el 
Anejo nº 17 del Proyecto ("Plan de Explotación") donde se indica la gestión y explotación a realizar 
en el vertedero tras su clausura. Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula Quinta 
del contrato suscrito el 12/02/2007, el plazo de mantenimiento y conservación de la obra será de 
treinta años de acuerdo con el plan de mantenimiento postclausura, durante el cual URBASER, 
S.A., deberá realizar a su costa, cuantos trabajos sean precisos para mantener las obras realizadas 
en perfecto estado. " 
  
8. Vista la Resolución de fecha 19 de diciembre de 2013, de la Dirección 

General de Calidad Ambiental de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y 
Medio Ambiente, por la cual se declara definitivamente clausurado conforme al 
artículo 14.1 del RD 1481/2001, de 27 de diciembre, el vertedero de residuos 
urbanos ubicado en Paraje "Pic deis Corbs" del término municipal de Sagunto 
(Valencia), cuyo titular es la Entitat Metropolitana per al Tractament de Residus 
(EMTRE), con centro en las coordenadas UTM (Huso 30 Datum ETRS 89) X= 
733.906, Y= 4.398.730 

  
9. Visto el Informe de comprobación técnica al respecto elaborado por el 

Jefe de la Sección Técnica de Apoyo a Gerencia, en virtud de la Resolución de 
Presidencia nº 319/2022, de fecha 27 de Junio de 2022, de adjudicación de dicho 
puesto de trabajo a D. Eduardo Ramos Navarro, y evacuado en fecha 
17/07/2024, en el que se concluye lo siguiente: 

" El Informe Técnico evacuado en fecha 16/07/2023 por el Director Técnico de la EMTRE, 

en relación a la propuesta de Aprobación del nuevo importe de las Certificaciones mensuales del 
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"Contrato de Ejecución de las obras del proyecto de Sellado y Restauración del Vertedero 

Controlado de Pic dels Corbs (Sagunt) y la Vigilancia, Control y Mantenimiento del Vertedero en la 

fase posterior a su cierre definitivo" que sean expedidas por el concepto de Vigilancia Control y 

Mantenimiento del Vertedero con posterioridad al 15 de Junio de 2024, así como la revisión de 

precios por la diferencia entre las certificaciones abonadas y las correctas una vez aplicada la 

fórmula polinómica de revisión de precios correspondientes al periodo 16  de junio 2023 a 15 de 

junio 2024, se consideran correctas, y supervisado de conformidad por esta unidad técnica de 

apoyo a gerencia; se puede continuar con su tramitación para el presente reconocimiento." 

  
10. Visto el Informe Fiscal al efecto evacuado en fecha 06/09/2024 por la 

Intervención de la EMTRE, en el que se manifiesta lo siguiente: 
  

"INFORME  

  
ASUNTO: INFORME FISCAL SOBRE PROPUESTA A COMISION DE GOBIERNO EN 

RELACION A LA APROBACIÓN DEL NUEVO IMPORTE DE LAS CERTIFICACIONES 
MENSUALES DEL "CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE 
SELLADO Y RESTAURACIÓN DEL VERTEDERO CONTROLADO DE PIC DELS CORBS 
(SAGUNT) Y LA VIGILANCIA, CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL VERTEDERO EN LA 
FASE POSTERIOR A SU CIERRE DEFINITIVO" QUE SEAN EXPEDIDAS POR EL 
CONCEPTO DE VIGILANCIA CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL VERTEDERO CON 
POSTERIORIDAD AL 15 DE JUNIO DE 2024. 

  
IF202490-PC07 

RBM/PC 
  
     Vista la propuesta de Dirección Técnica, de fecha 2 de septiembre de 2024, en relación 
a la aprobación de la revisión de precios para el periodo junio 2022 a junio 2023, por el 
"Servicio de vigilancia, control y mantenimiento del Vertedero Pic dels Corbs", por esta 
Intervención se emite el siguiente informe: 
  
     1º Antecedentes: 
  
     1.1.- Adjudicación del "Contrato de Ejecución de las obras del proyecto de Sellado y 
Restauración del Vertedero Controlado de Pic dels Corbs (Sagunt) y la Vigilancia, Control y 
Mantenimiento del Vertedero en la fase posterior a su cierre definitivo", a la mercantil 
Urbaser, S.A., acordada por la Asamblea de la Entidad en sesión celebrada en fecha 28 de 
diciembre de 2006.       
      

1.2.- Formalización del contrato de dicha adjudicación con la empresa adjudicataria, 
en fecha 12 de febrero de 2007. 
  

2º Propuesta de revisión de precios: 
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     2.1.- En relación con la referida revisión de precios, con fecha 16 de julio de 2024, por el 
Director Técnico de la Entidad es emitido Informe en el que se concluye lo siguiente: 
  
     ".../... 

De esta forma se puede aprobar la revisión siguiente: 
2023: 
Asciende a -116,17€ (menos ciento dieciséis euros con diecisiete céntimos), que, 

una vez considerado el IVA, corresponde a -127,79€ (menos ciento veintisiete euros con 
setenta y nueve céntimos). Se corresponden con cantidades a detraer a la contrata en la 
siguiente certificación al mes que se apruebe esta revisión. 

De la misma forma, de acuerdo con los Pliegos del contrato, vista la baja en su 
momento formulada por Urbaser, y el coeficiente de revisión aprobado, en la tabla "Precios 
revisados" se calcula el importe de la certificación mensual del contrato, el cual queda 
cuantificado para el periodo comprendido entre el 16 de junio de 2024 hasta el 15 de junio 
de 2025 en: 

• 4.134,72€ sin IVA (cuatro mil ciento treinta y cuatro euros con setenta y dos 
céntimos), que podrá ser revisado, de la misma forma que la actual, a partir de junio de 
2025. " 

  
     2.2.- Con fecha 17 de julio de 2024 es emitido Informe por el Jefe de la Sección Técnica 
de Apoyo a Gerencia, en el que se supervisa de conformidad la propuesta de revisión. 
  
     2.3.- Con fecha 18 de julio de 2024 por el Jefe del Servicio Administrativo de la Dirección 
Técnica es emitido Informe Jurídico-Administrativo, en el que constan los antecedentes de 
hecho y fundamentos de derecho de la presente propuesta de revisión de precios. 
  
     2.4.- En base a lo anterior, y tras el preceptivo trámite de audiencia al interesado, con 
fecha 2 de septiembre de 2024, por el Director Técnico y por el Jefe de la Sección Técnica 
de Apoyo a Gerencia es formulada Propuesta de Acuerdo, suscrita igualmente por el 
Secretario de la Entidad, al tratarse de la aprobación de un expediente de revisión de 
precios, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Tercera, apartado 8, 
de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en la que se disponen normas específicas 
para las Entidades Locales. 
  

El contenido dispositivo de dicha Propuesta es el siguiente: 
  
     "Primero.- Aprobar de conformidad con el Informe de Dirección Técnica de fecha 
16/07/2024, el nuevo importe de cada una de las Certificaciones mensuales del "Contrato 
de Ejecución de las obras del proyecto de Sellado y Restauración del Vertedero Controlado 
de Pic dels Corbs (Sagunt) y la Vigilancia, Control y Mantenimiento del Vertedero en la fase 
posterior a su cierre definitivo" que sean expedidas por el concepto de Vigilancia Control y 
Mantenimiento del Vertedero con posterioridad al 15 de Junio de 2024, que ascenderá a la 
cantidad de CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y DOS 
CÉNTIMOS (4.134,72 
€), sin IVA (y que podrá ser revisado con efectos desde el 16/06/2025 una vez sean 
publicados oficialmente los correspondientes índices. 
  

Segundo.- Mandatar a la Dirección Técnica del EMTRE la emisión y tramitación de 
la correspondiente Certificación Extraordinaria de Revisión de Precios 2022-2023 por el 
Servicio de Vigilancia Control y Mantenimiento del Vertedero Pic dels Corbs", derivadas de 
la aprobación del anterior precio revisado, y que se habrán de corresponder con: 
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• El importe de revisión de precios correspondiente al periodo comprendido de junio 
de 2022 a junio de 2023, ascendiente a la cantidad de MENOS CIENTO VEINTISIETE 
EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (-127,79 €), IVA INCLUIDO, esta cantidad 
a favor de la EMTRE será compensada al contratista en la siguiente certificación ordinaria 
al mes en que se apruebe esta revisión. 

  
Tercero.- Notificar la presente resolución a la empresa adjudicataria (URBASER, 

S.A.), dando traslado igualmente de la misma a los Departamentos de Dirección Técnica, 
Intervención y Tesorería a los efectos procedentes." 
  
     El artículo 103 apartado 1 del TRLCAP dispone que la revisión de precios en los contratos 
tendrá lugar cuando el contrato se hubiese ejecutado en el 20% de su importe y haya 
transcurrido un año desde su adjudicación, circunstancias ya comprobadas en las anteriores 
revisiones de precios aprobadas. 
  
     La cláusula cuarta del Contrato así como la 11ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares regulador del contrato establece que "En el caso del mantenimiento, cuyo 
periodo es de 30 años, por entretenimiento y conservación de obras e instalaciones en 
general, la revisión de precios, se realizará en base a la siguiente fórmula: 
Kt= 0,81 Ht/Ho+ 0,02 Et/Eo+ 0,02 St/So+ 0,15".  
  
     Asímismo, el artículo 104 de la citada Ley establece, que la revisión de precios se llevará 
a cabo mediante los índices o fórmulas de carácter oficial que determine el órgano de 
contratación. 
  

3º Órgano competente. 
  

En los Fundamentos de Derecho 14 y 15 que sustentan la presente Propuesta, se 
argumenta con detalle que el reconocimiento del derecho a la revisión de precios (periódica 
y predeterminada) corresponde al órgano de contratación: la Asamblea de la Entidad. 

  
A su vez, la Propuesta de acuerdo se eleva a aprobación de la Comisión de 

Gobierno, en virtud de la delegación que le otorgó la Asamblea de la EMTRE, en sesión 
celebrada el día 5 de octubre de 2023. 
  
     4º Existencia de Crédito en el Presupuesto. 
  

De la presente revisión de precios se derivan las siguientes repercusiones 
económicas para la Entidad: 

  
- Por un lado, el importe de revisión de precios correspondiente al periodo 

comprendido de junio de 2022 a junio de 2023, que asciende a la cantidad de -127,79 €, 
IVA incluido, a favor de esta Entidad. Este importe será compensado al contratista en la 
siguiente certificación ordinaria al mes en que se apruebe esta revisión. 

  
- Por otro, el nuevo importe aprobado para las certificaciones mensuales, 4.134,72 

€, que tras aplicar el IVA correspondiente resulta por importe de 4.548,19 €, IVA incluido. 
Dicho importe, a aplicar a partir del 15 de junio de 2024, es sensiblemente inferior al hasta 
ahora vigente, que ascendía a 5.288,61 € IVA incluido. 
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     Por tanto, de ambas determinaciones no se derivan mayores compromisos de gasto para 
esta Entidad. Al contrario, se proponen unos menores costes respecto a los actualmente 
previstos para el presente ejercicio 2024.  
  

En consecuencia, el crédito dispuesto para atender los gastos de este contrato en 
2024, según documento contable AD 202400000748, por importe de 63.463,32 €, calculado 
en base a los importe hasta ahora vigentes, es más que suficiente para su cobertura hasta 
final de ejercicio.  

  
Con arreglo a lo anterior y teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos 

recogidos en el artículo 103.1 y 2 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
así como que la revisión de precios está contemplada en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, se emite informe favorable respecto de la propuesta de 
aprobación de los nuevos precios aplicables a partir del 15 de junio de 2024 a las 
certificaciones mensuales del "Contrato de Vigilancia, Control y Mantenimiento del 
Vertedero Pic dels Corbs", que asciende a  4.548,19 € mensuales, IVA incluido, así como la 
revisión de precios aplicada para el periodo comprendido entre junio de 2022 a junio de 
2023, de la que resulta un importe a favor de la Entidad de -127,79 €, IVA incluido." 

  
  
Y tomando en consideración los siguientes 
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  

1. El régimen jurídico del presente contrato viene descrito en la cláusula 
Décima del contrato administrativo que dice: 

  
"La contratista presta su conformidad al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al de 

Prescripciones Técnicas que rigen para este contrato, firmando un ejemplar de cada uno y sometiéndose, para 
cuanto no se encuentre en ellos establecidos al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y al Real Decreto 1098/ 2001, de 12 de 
octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; a la Ley 10/2000, de 
12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad". 

  
2. La cláusula Cuarta del Contrato Administrativo es la que hace 

referencia a la revisión de precios, en la fase relativa al mantenimiento, indicando 
que: 

  
"En el caso del mantenimiento, cuyo periodo es de 30 años, por entretenimiento y conservación de 

obras e instalaciones en general, la revisión de precios, se realizara en base a la siguiente fórmula: 
  
Kt= 0,81 Ht/Ho+0,02 Et/Eo+0,02 St/So+O,15 
  
Siendo: 
  
Kt = Coeficiente teórico de revisión para el momento de ejecución t. 
Ho = índice de coste de la mano de obra en la fecha de licitación. 
Ht = índice de coste de la mano de obra en el momento de la ejecución t. 
Eo = índice de coste de la energía en la fecha de licitación. 
Et = índice de coste de la energía en el momento de la ejecución t. 
So = índice de coste de materiales siderúrgicos en la fecha de la licitación. 
St = índice de coste de materiales siderúrgicos en la fecha de la ejecución t" 
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Idéntica previsión a la expresada viene manifestada en la cláusula 13 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador del presente contrato. 
  
3. EL Título IV del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, Texto 

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, (art. 103 y 
ss.) es el que determina los procedimientos para la revisión de precios en los 
contratos de las Administraciones Públicas. La revisión de precios procederá por 
lo tanto "cuando el contrato se hubiese ejecutado en el 20 por 100 de su importe 
y haya transcurrido un año desde su adjudicación" (art. 103.1), habiendo de estar 
a lo que determina el art. 103.3, cuando dice que: "El pliego de cláusulas 
administrativas particulares deberá detallar la fórmula o sistema de revisión 
aplicable". El art. 104 de dicho cuerpo legal determina el sistema por el que se 
habrá de llevar a cabo la revisión de precios, mediante los índices o fórmulas de 
carácter oficial que en su momento determinó el órgano de contratación, 
habiendo de ser la fórmula de revisión aplicada al contrato  invariable durante la 
vigencia del mismo, "y determinará la revisión de precios en cada fecha respecto 
de la fecha final de plazo de presentación de ofertas en la subasta y en el 
concurso y la de la adjudicación en el procedimiento negociado." De conformidad 
con el art. 108 de dicha Ley "El importe de las revisiones que procedan se hará 
efectivo mediante el abono o descuento correspondiente en las certificaciones o 
pagos parciales o, excepcionalmente, en la liquidación del contrato, cuando no 
hayan podido incluirse en dichas certificaciones o pagos parciales". 

  
4. El art. 162 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, dispone cuando habla de las prestaciones económicas en la ejecución 
del contrato de gestión de servicios públicos que: "El contratista tiene derecho a 
las contraprestaciones económicas previstas en el contrato y a la revisión de las 
mismas, en su caso, en los términos que el propio contrato establezca". Este 
precepto, de conformidad con lo dispuesto en la consideración jurídica segunda, 
del Informe 48/00, de 21 de diciembre de 2000, de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, "da base para sostener que en los contratos de 
gestión de servicios públicos las cláusulas del contrato, por tanto, las del pliego 
prevalecen sobre las prescripciones de la Ley en materia de revisión de precios" 

  
5. También es el Título IV del  Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas el 
que hace referencia a las disposiciones sobre revisión de precios, resaltando lo 
que indica el art. 104.2:" En los restantes contratos (no de obras), cuando resulte 
procedente la revisión de precios, se llevará a cabo mediante aplicación de los 
índices o fórmulas de carácter oficial que determine el órgano de contratación en 
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el pliego de cláusulas administrativas particulares, en el que, además, se 
consignará el método o sistema para la aplicación concreta de los referidos 
índices o fórmulas de carácter oficial.". 

  
6. El Pliego de cláusulas administrativas particulares, como ha indicado 

reiteradamente la doctrina y la jurisprudencia del Tribunal Supremo, constituye 
la "ley entre las partes", expresión que indica que se trata de un poder normativo 
interpartes dentro de un plano subordinado a las normas y principios superiores 
del ordenamiento jurídico (STS de 25 de julio de 1989). El contenido del pliego 
de cláusulas administrativas particulares tiene como límite el respeto a las 
exigencias de derecho necesario que es indisponible para las partes, esto es, 
pueden formar parte del mismo los pactos que se tengan por convenientes, 
siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico, al interés público y a 
los principios de buena administración (STS de 11 de mayo de 2004). Al respecto 
el art. 49.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, dispone que: "los pliegos de cláusulas administrativas particulares ... 
incluirán los pactos y condiciones definidoras de los derechos y obligaciones que 
asumirán las partes del contrato", siendo a su vez dichos pliegos parte del 
contrato administrativo, dado que según el apartado quinto de este precepto: 
"Los contratos se ajustarán al contenido de los pliegos particulares, cuyas 
cláusulas se consideran parte integrante de los respectivos contratos". Los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares se configuran como verdadera 
"ley del contrato", como expresión del principio "pacta sunt servanda" 

  
7. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, ha 

reiterado que la revisión de precios de un contrato ha de llevarse a cabo 
conforme a las prescripciones concretas del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, sin que su aplicación pueda quedar desvirtuada por los principios 
de riesgo y ventura y mantenimiento del equilibrio financiero pensados a favor 
del contratista para supuestos distintos (Informe 29/2000, de 30 de octubre).  

  
8. Resulta de obligado cumplimiento en sus justos términos el clausulado 

íntegro de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares regulador del 
presente contrato. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares como 
manifestación de este principio de autonomía de la voluntad de la 
Administración, constituyen la "lex contractus" al establecer el conjunto de 
derechos y obligaciones que rigen las relaciones contractuales entre la 
Administración y el futuro contratista. 

  
9. Formando parte del Contrato Administrativo los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador del mismo, la revisión de precios se regirá 
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por las determinaciones del propio pliego en base al art. 162 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. Es decir, para los contratos de 
gestión de servicios públicos, la revisión de precios habrá de ajustarse, a los 
términos del contrato, es decir, del pliego con arreglo al cual se adjudica. 

  
10. El Informe del Director Facultativo del presente contrato y Director 

Técnico del EMTRE, de fecha 16 de julio de 2024, con estricta sujeción a lo 
dispuesto en la cláusula Cuarta del Contrato y decimotercera de los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares, que rigen el presente contrato cuantifica 
las nuevas Certificaciones Mensuales del contrato a partir del 15/06/2024 en un 
importe ascendiente a la cantidad de CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y 
CUATRO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.134,72 €),  sin IVA , 
que podrá ser revisado, de la misma forma que la actual, a partir del 15 de  junio 
de 2024 

  
Igualmente, dicho Informe dictamina positivamente la cuestión referida a 

que el  importe de la revisión de precios correspondiente al periodo comprendido 
entre  junio de 2022 a junio de 2023, asciende a la cantidad de -116,17€ (menos 
ciento dieciséis euros con diecisiete céntimos), que, una vez considerado el IVA, 
corresponde a -127,79€ (menos ciento veintisiete euros con setenta y nueve 
céntimos). Se corresponden con cantidades a detraer a la contrata mediante 
certificación extraordinaria en la siguiente certificación al mes que se apruebe 
esta revisión. 

  
11. Dado que ya se aprobó con anterioridad (Resolución 390/2010, de 30 

de noviembre del entonces Sr. Presidente de esta Entidad Metropolitana), la 
primera revisión de precios correspondiente al periodo comprendido de junio de 
2009 a junio de 2010, en aquel momento ya se comprobó que se había 
alcanzado lo exigido por el art. 103.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, (por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas), es decir que a esa fecha se había ejecutado un 
20 % del contrato y había transcurrido más de un año desde la adjudicación del 
mismo. 

  
12. De conformidad con lo dispuesto en el art. 82.1 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Publicas, Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la 
propuesta de resolución, se pondrán los mismo de manifiesto a los interesados. 
Este hecho fue practicado mediante  el Trámite de Audiencia sobre "Revisión de 
Oficio de los precios del Contrato de Ejecución de las obras del proyecto de 
Sellado y Restauración del Vertedero Controlado de Pic dels Corbs (Sagunt) y 
la Vigilancia, Control y Mantenimiento del Vertedero en la fase posterior a su 
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cierre definitivo, en el periodo Junio 2022 a Junio 2023" notificado en fecha 
18/07/2024 al Sr. D. Jose Ramos Alfonso (Delegado de Tratamiento de 
URBASER-Valencia). En relación al mismo ha sido emitido en fecha 28/08/2024 
Certificado del Sr. Secretario General de la EMTRE en el que manifiesta: 

Que habiéndose efectuado el Trámite de Audiencia adjunto, a la contratista 
"URBASER", el pasado día 18/07/2024, por el que en cumplimiento de lo dispuesto, en 
el artículo 82.1 de la Ley 39/2.015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo se le otorgó un plazo de 
DIEZ (10) DIAS, para que en relación al expediente relativo a la "Revisión de Oficio de los 
precios del Contrato de Ejecución de las obras del proyecto de Sellado y Restauración 
del Vertedero Controlado de Pic dels Corbs (Sagunt) y la Vigilancia, Control y 
Mantenimiento del Vertedero en la fase posterior a su cierre definitivo, en el periodo Junio 
2022 a Junio 2023", analizara los siguientes Informes al respecto evacuados: 

  
•         Informe Técnico expedido en fecha 16/07/2024, por el Director Técnico de esta 

Entidad Metropolitana, D. Eugenio Cámara Alberola, con efectos desde el día 16 
de abril de 2020, de conformidad con la Resolución de Presidencia 187/2020, de 
2 de abril, y a su vez Ingeniero Director Facultativo del presente contrato, de 
conformidad con el comunicado de Presidencia a las empresas concesionarias 
de fecha 17 de abril de 2020 (Número Registro: RS/2020/0000000521). 

•         Informe Técnico de Supervisión evacuado por parte del Ingeniero Jefe de la 
Sección Técnica de Apoyo a Gerencia, en virtud de la Resolución de Presidencia 
nº 319/2022, de fecha 27 de Junio de 2022, de adjudicación de dicho puesto de 
trabajo a D. Eduardo Ramos Navarro, evacuado en fecha 17/07/2024. 

•         Informe Jurídico-Administrativo, sobre la referida cuestión, evacuado en fecha 
18/07/2024, emitido por el Jefe del Servicio Administrativo de la Dirección 
Técnica de la EMTRE 

  
Al objeto de que pudiera presentar aquellas alegaciones que a su mejor derecho 

considerase. 
  
Cumplido el plazo de DIEZ DIAS otorgados, hasta la fecha no se tiene constancia 

de que haya sido presentada ante esta Administración alegación alguna por parte del 
contratista "URBASER" 

  
13.         Considerando, de conformidad con el artículo 145.1 del Real 

Decreto Legislativo 2/2000 por el que se aprueba el Texto Refundido de la LCAP, 
así como el artículo 150 de su Reglamento (Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre), que el presente abono tiene el concepto de pago a buena cuenta, sujeto 
a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final, y que 
el mismo no supone aprobación o recepción de las obras que comprenden. 

14.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, regula en sus artículos 103 a 105 el régimen jurídico de la "Revisión de 
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precios en los contratos de las entidades del Sector Público". El recurso a la 
revisión de precios exige su previsión con carácter previo y recogerse como tal 
en los pliegos. Concretamente el artículo 103.3 establece que: 

"3. En los supuestos en que proceda, el órgano de contratación 
podrá establecer el derecho a revisión periódica y predeterminada de 
precios y fijará la fórmula de revisión que deba aplicarse, atendiendo a la 
naturaleza de cada contrato y la estructura y evolución de los costes de 
las prestaciones del mismo" 

Con esta aseveración queda claro que el reconocimiento del derecho a la 
revisión de precios (periódica y predeterminada) corresponde al órgano de 
contratación. Este precepto constituye legislación básica dictada al amparo del 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución en materia de legislación básica sobre 
contratos y concesiones administrativas y, en consecuencia, es de aplicación 
general a todas las Administraciones Públicas y organismos y entidades 
dependientes de ellas. 

15.- Que el órgano de contratación es el órgano competente para resolver 
las solicitudes de revisión de precios queda también evidenciado, entre otros, en 
los siguientes dictámenes: 

➢  Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado. Expediente: 35/22. 
Revisión excepcional de precios 

➢  Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Gobierno Balear. Exp. 
Junta Consultiva: RES 27/2022 Resolución del recurso especial en 
materia de contratación 

➢  Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Gobierno Balear. Exp. 
Junta Consultiva: RES 17/2023 Resolución del recurso especial en 
materia de contratación 

➢  Comisión Consultiva de Contratación Pública. Junta de Andalucía. 
INFORME 12/23, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
  
16.- De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en el que 
se disponen normas específicas para las Entidades Locales, se requerirá 
Informe preceptivo del Sr Secretario, al tratarse de la aprobación de un 
expediente de revisión de precios. Dicha obligación podrá consistir en una nota 
de conformidad a los informes jurídicos que obren en el expediente, en aplicación 
de lo establecido en el artículo 3, apartado 4, del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. Este hecho ha 
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quedado materializado en la suscripción de la presente propuesta por parte del 
Sr. Secretario de la EMTRE. 

  
17.- El presente acuerdo se adopta por la Comisión de Gobierno, en virtud 

de la delegación que le otorgó la Asamblea de la EMTRE, en sesión celebrada 
el día 5 de octubre de 2023. 

  
Vistos los preceptos legales aplicables al caso: Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, y en 
virtud de las facultades delegadas por la Asamblea de la EMTRE en la Comisión 
de Gobierno, conferidas, en fecha 5 de octubre de 2023, al amparo del artículo 
81.1.c) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de 
la Comunidad Valenciana, en relación con el resto de normativa legal de carácter 
local y contractual, y demás normas de pertinente y general aplicación 

  

Por la Dirección Técnica se propone que, previo dictamen favorable 
de la Comisión Especial de Ejecución del Plan Zonal de Residuos "Plan 
Zonal 3 (Área de Gestión V2)", se eleve a la Comisión de Gobierno de la 
Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, la siguiente 
propuesta de 

ACUERDO: 

  
  

Primero.- Aprobar de conformidad con el Informe de Dirección Técnica 
de fecha 16/07/2024, el nuevo importe de cada una de las Certificaciones 
mensuales del "Contrato de Ejecución de las obras del proyecto de Sellado y 
Restauración del Vertedero Controlado de Pic dels Corbs (Sagunt) y la 
Vigilancia, Control y Mantenimiento del Vertedero en la fase posterior a su cierre 
definitivo" que sean expedidas por el concepto de Vigilancia Control y 
Mantenimiento del Vertedero con posterioridad al 15 de Junio de 2024, que 
ascenderá a la cantidad de CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO 
EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.134,72 €),  sin IVA (y que podrá 
ser revisado con efectos desde el 16/06/2025 una vez sean publicados 
oficialmente los  correspondientes índices.  
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Segundo. - Mandatar a la Dirección Técnica del EMTRE la emisión y 
tramitación de la correspondiente Certificación Extraordinaria de Revisión de 
Precios 2022-2023 por el Servicio de Vigilancia Control y Mantenimiento del 
Vertedero Pic dels Corbs", derivadas de la aprobación del anterior precio 
revisado, y que se habrán de corresponder con: 

•                     El importe de revisión de precios correspondiente al 
periodo comprendido de junio de 2022 a junio de 2023, ascendiente a la 
cantidad de MENOS CIENTO VEINTISIETE EUROS CON SETENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS (-127,79€ ), IVA INCLUIDO, esta cantidad a favor de 
la EMTRE será compensada al contratista en la siguiente certificación 
ordinaria al mes en que se apruebe esta revisión. 

  

Tercero. - Notificar la presente resolución a la empresa adjudicataria 
(URBASER, S.A.), dando traslado igualmente de la misma a los Departamentos 
de Dirección Técnica, Intervención y Tesorería a los efectos procedentes. 

  
  
  
  

  
 
3.APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE REVISIÓN DE LOS CÁNONES DE 
EXPLOTACIÓN (TRATAMIENTO Y TRANSPORTE) CORRESPONDIENTES A LOS 
AÑOS 2020, 2021 Y 2022 DE LA “INSTALACIÓN 1” (PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE HORNILLOS QUART DE POBLET), Y LA SUBSIGUIENTE EMISIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN EXTRAORDINARIA DE REGULARIZACIÓN DE LOS MISMOS. - 
EXP. 648/2024 
 
Previo su dictamen por la Comisión Informativa, la Comisión de Gobierno, APRUEBA 
favorablemente por unanimidad, el siguiente ACUERDO que transcrito literalmente, 
dice así: 
 
  

ASUNTO: APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE REVISIÓN DE LOS 
CÁNONES DE EXPLOTACIÓN (TRATAMIENTO Y TRANSPORTE) 
CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2020, 2021 Y 2022 DE LA 
"INSTALACIÓN 1" (PLANTA DE TRATAMIENTO DE HORNILLOS QUART DE 
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POBLET), Y LA SUBSIGUIENTE EMISIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 
EXTRAORDINARIA DE REGULARIZACIÓN DE LOS MISMOS. 

  
  
Visto el expediente administrativo referido a la "Aprobación de los precios 

revisados de los cánones de Tratamiento y Transporte de la "Instalación 1" 
adjudicado al concesionario "UTE LOS HORNILLOS" para los ejercicios 2020, 
2021 Y 2022. 

  
  

ANTECEDENTES DE HECHO 
  
1.- La Asamblea Extraordinaria de la Entidad Metropolitana para el 

Tratamiento de Residuos adoptó por mayoría, en fecha 10 de febrero de 2005, 
en el punto segundo del orden del día, el presente acuerdo: 

  
"2.- ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA "INSTALACIÓN 1" 

DEL PLAN ZONAL DE RESIDUOS DE LAS ZONAS III Y VIII (ÁREA DE GESTIÓN 1). 
PRIMERO.- Adjudicar el Proyecto de Gestión de la "Instalación 1", incluida en el Plan 

Zonal de Residuos de las zonas III y VIII (Área de gestión 1) y la subsiguiente adjudicación 
concesional de la condición de agente del servicio público para la ejecución y explotación de una 
Planta de Tratamiento de Residuos en el emplazamiento de la planta actualmente gestionada por 
FERVASA en Quart de Poblet a la UTE: SUFI, S. A.- CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS, S.A.- 
CORPORACIÓN F. TURIA, S.A., de conformidad con la oferta presentada en su día y de las 
modificaciones reseñadas en el Anexo que a continuación se transcriben." 
  
Los costes soportados por la contratista habrían de ser satisfechos por la 

EMTRE a través del canon por tonelada tratada de residuos establecido en la 
oferta (canon de tratamiento excluido el canon de amortización de 23,10 €/Tm 
IVA no incluido y Canon de amortización de 12,65 €/Tm IVA no incluido) 

  
2.- El correspondiente contrato administrativo derivado del anterior 

acuerdo, fue suscrito en fecha 9 de marzo de 2005, entre la Presidencia del 
EMTRE y el Gerente Único de "SUFI, S. A., CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS 
S.A. Y CORPORACIÓN F. TURIA S. A., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 
LEY 18/1982", abreviadamente "U.T.E. LOS HORNILLOS". 

  
3.- El apartado III de los Antecedentes Administrativos de dicho contrato 

establecía que: "De acuerdo con el artículo 35 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas, se subrogará todo el personal que forme parte de la plantilla de 
Fervasa en el momento del inicio de la explotación, por lo que esta condición se 
supone contemplada en la oferta". El personal que formaba parte de la plantilla 
de Fervasa en el momento de la licitación y que se detallaba en el anexo del 
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Pliego de Cláusulas Administrativas ascendía a 234 trabajadores. La duración 
de la concesión era de 20 años, contados desde la puesta en marcha de la 
explotación de las instalaciones previstas en el proyecto de gestión. 

  
  
4.- La Asamblea de la EMTRE, en sesión ordinaria celebrada en fecha, 

18 de junio de 2007, acordó la modificación del contrato que conllevaba la 
incorporación de las modificaciones introducidas en el proyecto de obra civil 
adjudicado para formalizar las variaciones producidas en fase de ejecución de 
obra, en los extremos y con las repercusiones económicas recogidas en el 
informe de la Dirección Técnica de fecha, 4 de junio de 2007. Como 
consecuencia del incremento de costes para la contratista el canon de 
tratamiento se fijó en 27,50 €/Tm, IVA no incluido (Canon de amortización de 
19,49 €/Tm).  

  
5.- La Asamblea de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de 

Residuos, en sesión de fecha 24 de julio de 2009, adoptó entre otros el siguiente 
Acuerdo:  

  
"Primero.- En relación con la fecha de inicio del cómputo de plazo de la concesión: 

Teniendo en consideración el informe emitido por la Dirección técnica en fecha 8 de junio de 2009, 
a la vista del Pliego y el Contrato de concesión del proyecto de gestión de la "Instalación 1" del 
plan Zonal de Residuos de las Zonas III y VIII (área de gestión 1) de Comunidad Valenciana, 
formalizado con la UTE "Los Hornillos" en fecha 9 de marzo de 2005, se entiende que, la puesta 
en marcha por etapas de las instalaciones se iniciará el próximo mes de agosto de 2009 y, si no 
ocurre nada anormal, dicho periodo de puesta en marcha por etapas concluirá el próximo 31 de 
diciembre de 2010, por lo que el plazo de 20 años de concesión del presente contrato de gestión 
de servicios públicos comenzará su cómputo el 1 de enero de 2011." 

  
6.- Igualmente en la misma Asamblea celebrada con fecha 24 de julio de 

2009, se aprobó la modificación técnica del citado contrato, por la que se permitía 
a la empresa adjudicataria desistir de la construcción de la biometanización 
prevista, por una nueva solución técnica alternativa: "la bioestabilización por 
rotopala". Todo ello manteniéndose los mismos cánones de explotación y 
amortización aprobados por la Asamblea de fecha 18 de junio de 2007. (Canon 
de tratamiento de 27,50 €/Tm, IVA no incluido y Canon de amortización de 19,49 
€/Tm).  

  
7.- En fecha 01/01/2011 se produjo por parte del EMTRE la firma del Acta 

de inicio de concesión donde se recibía parcialmente las instalaciones acabadas 
de la "Instalación 1" entregándose las mismas al servicio público. 

  
8.- La Comisión de Gobierno de la Entidad Metropolitana para el 

Tratamiento de Residuos, en sesión de fecha 20 de abril de 2012, adoptó entre 
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otros por delegación de la Asamblea el siguiente Acuerdo, referido a los cánones 
de la concesión respecto de su primer ejercicio 2011:  

  
"Primero.  Aprobar los cánones de inicio de concesión (amortización y explotación) del 

Contrato del Proyecto de Gestión de la Instalación 1 del Plan Zonal, (Nueva Planta de Tratamiento 
de Hornillos), de conformidad con los informes técnicos obrantes en el expediente a los que se ha 
hecho referencia en la parte expositiva de este acuerdo, con efectos desde el 1 de Enero de 2011, 
que quedan fijados del siguiente tenor: 

  
Canon Sin IVA Con IVA 
Amortización 7.557.426,03 € / año 8.162.020,11 € / año 
Explotación  40,32 €/ton 43,55 €/ton" 

  
La vigencia de la concesión será, por tanto, hasta el 31 de diciembre de 

2030. Asimismo, se acordó que el canon de amortización fuera una cantidad fija 
anual no revisable durante toda la concesión. De acuerdo con lo previsto en el 
artículo 35 del Pliego de Cláusulas Administrativas, el personal finalmente 
subrogado que formaba parte de la plantilla de Fervasa ascendió a 203 
trabajadores. 

  
9.- La Comisión de Gobierno de la Entidad Metropolitana para el 

Tratamiento de Residuos, en sesión de fecha 3 de junio de 2013, adoptó entre 
otros por delegación de la Asamblea el siguiente Acuerdo, referido a los cánones 
de la concesión respecto del segundo ejercicio 2012:  

  
"Primero.  Aprobar el Informe Técnico obrante en el expediente de fecha 28/05/2013 

reproducido en la parte expositiva del presente Acuerdo que concluye en la fijación de los 
siguientes cánones para el periodo 2012 de la Instalación 1": 

  

Periodo (año 2012) Canon Explotación,  
sin IVA 

Canon Amortización, sin IVA  
(incremento anual, a aplicar 

en los meses correspondientes) 
Enero – Marzo 43,22 €/ton   
Abril – Diciembre 44,65 €/ton 1.449.499,57 €/año 

  
Segundo.- De conformidad con lo anterior, aprobar los nuevos cánones de (amortización 

y explotación) del Contrato del Proyecto de Gestión de la Instalación 1 del Plan Zonal, (Nueva 
Planta de Tratamiento de Hornillos), a aplicar con efectos desde el día 1 de Enero de 2012, 
quedando fijados en el siguiente tenor: 

  
Canon 

Enero-Marzo 2012 
Sin IVA Con IVA 

Amortización 7.557.426,03 € / 
año 

8.162.020,11 € / 
año 

Explotación  43,22 €/ton 47,54 €/ton" 
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Canon Abril-
Diciembre 2012 

Sin IVA Con IVA 

Amortización 9.006.925,60 € / año 9.907.618,16 € / año 
Explotación  44,65 €/ton 49,12 €/ton" 

  
.../..." 

  
  
10.- La Comisión de Gobierno de la EMTRE, en sesión ordinaria 

celebrada el 30 de octubre de 2013, como consecuencia de la necesidad de 
ajustar al máximo el coste de tratamiento de residuos y contener el gasto de la 
EMTRE, aprobó previa negociación con la UTE Los Hornillos un paquete de 
medidas extraordinarias de ajuste económico (reducción del servicio de limpieza, 
reducciones de los niveles de recuperación de vidrio, de brick y plástico mix, 
reducción de la campaña de sensibilización ambiental y optimización en el 
funcionamiento de los biofiltros del complejo encargados del tratamiento de olor 
producido). Como consecuencia de la reducción de costes soportados por la 
contratista se aprobó el canon de tratamiento de 41,50 €/Tm con efectos de 1 de 
enero de 2013. Así: 

  
  
".../... 
Segundo: Aprobar los cánones de (amortización y explotación) del  Contrato del Proyecto 

de Gestión de la Instalación 1 del Plan Zonal, (Nueva Planta de Tratamiento de Hornillos), con 
efectos desde el 1 de Enero de 2013, quedando fijados en el siguiente tenor: 

  
Nuevo Canon propuesto Sin IVA 
Amortización 2013 (Enero-Diciembre) 9.006.925,60 € / año ( 750.577,13 € / mes) 
Explotación 2013 (Enero-Diciembre)  41,50 €/ton 

  
La variación de este nuevo canon de explotación aprobado para los siguientes ejercicios 

se realizará según la fórmula polinómica reflejada en el contrato con la UTE concesionaria. 
  
No obstante el canon de explotación para el periodo Agosto-Diciembre de 2013, podrá 

ser revisado una vez conocidos "a posteriori" los precios definitivos obtenidos por la gestión de 
subproductos para el referido periodo. 

.../... 
  
11.- La Comisión de Gobierno de la Entidad Metropolitana para el 

Tratamiento de Residuos, por delegación de su Asamblea, en fecha 17 de 
marzo de 2021, APROBÓ DEFINITIVAMENTE LA REVISION DE LOS 
CANONES DE EXPLOTACIÓN (TRATAMIENTO Y TRANSPORTE) 
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CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2014, 2015, 2016 Y 2017, DE LA 
"INSTALACION 1" (PLANTA DE TRATAMIENTO DE HORNILLOS QUART DE 
POBLET, adoptando simultáneamente el siguiente ACUERDO: 

".../... 
Segundo.- Aprobar definitivamente los cánones revisados correspondientes a los 

ejercicios 2014, 2015, 2016 y 2017, de la "Instalación 1" (Planta de Tratamiento de Hornillos Quart 
de Poblet), siendo los mismos que se aprueban los siguientes: 

1.                                             Canon 2014: 34,74 €/Tonelada sin IVA 

2.                                             Canon 2015: 34,94 €/Tonelada sin IVA 

3.                                             Canon 2016: 37,32 €/Tonelada sin IVA 

4.                                             Canon 2017: 36,72 €/Tonelada sin IVA 

  
Cabe indicar que los precios aplicados durante los años 2018, 2019, 2020 y el presente 

2021 serán revisables, una vez se publiquen los índices oficiales a introducir en la fórmula 
polinómica correspondientes al mes de diciembre de cada año. 

  
Tercero.- Toda vez que con la aprobación de este acuerdo por el que se resuelve 

el recurso de reposición interpuesto, el mismo adquirirá firmeza en vía administrativa en el 
momento en que su notificación al interesado se produzca, procede activar los efectos económicos 
derivados del mismo. Concretamente: 

➢    Respecto de las certificaciones ordinarias que sean expedidas con posterioridad al 
presente acuerdo, las mismas lo serán de conformidad al último canon revisado aprobado (2017), 
es decir 36,72 €/Tonelada sin IVA, todo ello hasta que se produzca una nueva revisión de 
cánones. 

  
➢    Se procederá a la expedición de la certificación extraordinaria de regularización 

que resulta de la aplicación de los anteriores cánones definitivamente aprobados, por un 
importe total a favor de la EMTRE de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
(7.458.396,64 € ), IVA NO INCLUDO, sin tener en cuenta los años 2018 y 2019, para lo cual se 
mandata a la Dirección Técnica la emisión de la referida certificación extraordinaria de 
regularización. 

.../... 
  
Contra este acuerdo se siguió procedimiento judicial en el que recayó la 

sentencia de 14 de febrero de 2024 dictada en apelación, que actualmente se 
encuentra recurrida en casación ante el Tribunal Supremo. 

  
12.- La Comisión de Gobierno de la Entidad Metropolitana para el 

Tratamiento de Residuos, por delegación de su Asamblea, en fecha 17 de 
marzo de 2021, APROBÓ DEFINITIVAMENTE LA REVISION DE LOS 
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CANONES DE EXPLOTACIÓN (TRATAMIENTO Y TRANSPORTE) 
CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2018 Y 2019, DE LA "INSTALACION 1" 
(PLANTA DE TRATAMIENTO DE HORNILLOS QUART DE POBLET, 
adoptando simultáneamente el siguiente ACUERDO: 

  
".../... 
Tercero.-  Aprobar definitivamente los siguientes cánones revisados aplicables a la 

Instalación 3, explotada por la adjudicataria "SFS INSTALACION 3 UTE": 
  
Cánones 2018: 
•                           Canon de tratamiento: 30,10 €/Tm sin IVA 

•                           Canon de transporte: 9,78 €/Tm sin IVA 

  
Cabe indicar que los precios aplicados durante los años 2019, 2020 y el presente 2021 

serán revisables, una vez se publiquen los índices a introducir en la fórmula polinómica 
correspondientes al mes de diciembre de cada año. 

  
.../...." 

  
Contra este acuerdo se siguió procedimiento judicial que se falló por 

sentencia de 26 de marzo de 2024 dictada en apelación, que actualmente se 
encuentra recurrida en casación ante el Tribunal Supremo. 

  
13.- En fecha 2 de febrero de 2022, se suscribió la formalización de la 

modificación introducida en el contrato suscrito con la mercantil SULUCE 
ARRENDAMIENTOS, SL para la prestación del servicio de asistencia técnica a 
la explotación de las instalaciones de la entidad, de forma que al objeto inicial 
consistente, entre otros trabajos, en la asistencia técnica a la explotación de 
todas las instalaciones cuya titularidad ostentara la Entidad Metropolitana para 
el Tratamiento de Residuos, se incluyeron, entre otras actuaciones, el análisis 
de toda la documentación, contratos, modificaciones de contrato, pliegos, 
revisiones de precios e informes que determinaron la evolución del canon de 
tratamiento desde la adjudicación a las empresas concesionarias de los 
proyectos de gestión.  

  
En concreto de los 4 Informes presentados en Agosto de 2022, el informe 

denominado: "FASE  2  ESTUDIO  DE  VIABILIDAD  DEL  PROYECTO 
DE  GESTIÓN  INSTALACIÓN  1:REVISIÓN  DE  LA 
DOCUMENTACIÓN  RELATIVA  A  LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 
GESTIÓN INSTALACIÓN 1.", tenía por objeto revisar la documentación relativa 
al sistema que ha justificado la conformación de los cánones actuales, y cuyas 
conclusiones fueron las siguientes: 
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"No se ha verificado que los sobrecostes detectados durante la 

revisión efectuada correspondan a mejoras en el servicio contempladas 
en los pliegos aprobados de la licitación, obedecen, básicamente, a una 
aplicación inadecuada del método de cálculo para establecer el canon 
del año 2011, que no respetaría el principio de riesgo y ventura del 
contratista. 

  
De la revisión realizada se comprueba que, en la formación del 

canon del año 2011, se han identificado modificaciones que no se 
ajustan a los criterios y la metodología que se definen en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares para la adjudicación de la 
concesión. La actualización del coste del personal subrogado, la 
revisión del precio del canon de amortización, el incremento del 
coste de las obras ejecutadas, del precio de la electricidad y del 
combustible de equipos móviles, así como la modificación a la 
baja de los ingresos asegurados a EMTRE por la recuperación de 
subproductos, tal como se constata a lo largo del informe no se 
acomodan a dichos criterios y métodos de cálculo. Se han 
cuantificado en 5.956.466,32€ anuales los sobrecostes incurridos, 
correspondientes a 14,89€/t. 

  
Se considera que en la determinación del canon del año 2011 

no se ha efectuado una actualización del precio de contrato, conforme 
a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
de la licitación, se ha realizado una incorrecta modificación del contrato, 
sin que se hayan puesto de manifiesto razones de interés público tal 
como exige la normativa contractual pública aplicable al contrato (artículo 
101 del TRLCSP). Esta modificación contractual pone de manifiesto 
que los riesgos de la explotación se transfirieron del contratista 
a EMTRE, ejecutándose el contrato sin que el principio de riesgo y 
ventura sea plenamente asumido por el contratista." 
  
En definitiva de este informe se pone de manifiesto que hay una serie 

de precios de la oferta original que no se han actualizado debidamente 
aplicando la cláusula 6 del Pliego: 

  
➢  Precio de la amortización/precio de la obra ejecutada. 

➢  Precio del consumo equipos móviles. 

➢  Precio de los puestos de trabajo. 
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➢  Precio de la electricidad. 

➢  Ingresos asegurados por UTE a la EMTRE por venta de 
subproductos. 

  
  
14.- Con fecha 14 de junio de 2024 (documento presentado por la sede 

electrónica de la EMTRE, anotado al número 810/2024 del Registro de entradas) 
el representante de la UTE Los Hornillos demanda lo siguiente: 

  
  

"DIGO 
•                    Que, como conoce sobradamente esa Entidad, el 

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha 
dictado recientemente las Sentencias núm. 114/2024, de 14 de 
febrero, y 203/2024, de 26 de marzo, por las que se acuerda, en 
estimación de los recursos contencioso-administrativos 
interpuestos por mi representada, la anulación de las 
Resoluciones por las que dicha Entidad aprobó la revisión de 
precios de los cánones de explotación del contrato de gestión de 
servicio público para la construcción y explotación de la 
"Instalación 1", suscrito con mi representada, para el periodo 
comprendido entre 2014 y 2017, por un lado, y 2018 y 2019, por 
otro lado, y aquellas otras vinculadas y encaminadas a su 
ejecución1. 

  
Asimismo, dichas Sentencias han impuesto a la EMTRE la obligación de 

devolver a la UTE Los Hornillos las cantidades abonadas por la misma (o 
compensadas con los créditos que la misma disponía frente a dicha Entidad) 
en ejecución de las Resoluciones anuladas. 

  
5.              Que las referidas Sentencias del 

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, en interpretación del contrato y de los 
Pliegos, establecen el criterio que ha de aplicarse 
para las revisiones de precios que hayan de 
adoptarse en el seno del contrato. 

  
6.              Que pese a haber sido publicados los 

índices correspondientes, la EMTRE no ha 
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practicado la revisión de precios de los ejercicios 
2020, 2021 y 2022. 

  
7.              Que, de conformidad con ello, mediante 

el presente escrito venimos a SOLICITAR LA 
TRAMITACIÓN Y APROBACIÓN DE LA REVISIÓN 
DE PRECIOS del contrato de gestión de 
servicios suscrito con la UTE Los Hornillos 
correspondiente a los ejercicios 2020, 2021 y 
2022, de conformidad con el criterio establecido 
en las referidas Sentencias, que a su vez acoge el 
criterio de los informes periciales emitidos en el seno 
de los procesos judiciales. 

  
8.              De lo contrario, la EMTRE estaría 

incurriendo en una manifiesta irregularidad y 
desviación de poder al contravenir lo dispuesto 
en las Sentencias anteriormente referidas. De 
hecho, hemos de señalar que la existencia de 
desviación de poder ya ha sido apreciada por el 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valencia con ocasión de las revisiones de precios 
anuladas por dicho Tribunal2. 

  
Por lo expuesto,  
  
A LA ENTIDAD METROPOLITANA PARA EL TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS SOLICITAMOS que, teniendo por presentado este escrito, lo admita 
y, en su virtud, apruebe la revisión de precios procedente para los ejercicios 
2020, 2021 y 2022; todo ello, de conformidad con los criterios establecidos en 
las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana 
núm. 114/2024 y 203/2024" 

  
15.- Tras la publicación en el BOE de 4 de junio de 2024 la "Orden 

HAC/530/2024, de 29 de mayo, sobre los índices de precios de la mano de obra 
y materiales, sobre los índices de precios de los materiales específicos de 
suministros de fabricación de armamento y equipamiento, así como sobre los 
índices de precios de componentes de transporte de viajeros por carretera, para 
el tercer trimestre de 2023, aplicables a la revisión de precios de contratos de las 
Administraciones Públicas", que publica los índices hasta septiembre del 2023 
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de la energía, se cuentan con todos los parámetros que conforman los 
instrumentos previstos las cláusulas 6 y 7 del PCAP para aplicar la revisión de 
precios en el contrato de concesión del proyecto de gestión de la "Instalación 1" 
del Plan Zonal de Residuos de las Zonas III y VIII (Área de Gestión 1) para los 
años 2020-2022. 

  
Al objeto de aplicar los instrumentos de revisión previstos en los pliegos 

que rigen este contrato, por parte de la Presidencia de la EMTRE, se solicitó la 
emisión de un Nuevo informe técnico a SULUCE ARRENDAMIENTOS, SL. Este 
informe bajo el título "INFORME DE REVISION DE PRECIOS DEL CANON DEL 
CONTRATO DE CONCESION DEL PROYECTO DE GESTIÓN DE LA 
"INSTALACION 1" DEL PLAN ZONAL DE RESIDUOS DE LAS ZONAS III Y VIII 
(AREA DE GESTIÓN 1) AÑOS 2020-2022" es presentado por la sede electrónica 
de la EMTRE, anotado al número 564/2024 del Registro de entradas. El objeto 
de este nuevo Estudio Técnico es proceder a revisar el canon del contrato 
vigente de concesión del servicio de la "Instalación 1", extendiéndose su ámbito 
de actuación entre los años 2020 y 2022. 

  
Las conclusiones de este nuevo Informe Técnico de la consultora 

SULUCE ARRENDAMIENTOS, S.L.  son las siguientes: 
  

"CONCLUSIÓN 
  
Se ha considerado como metodología para la revisión de precios la 

indicada en la Sentencia núm: 114/2024 del TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. SALA DE LO 
CONTENCIOSO‐ ADMINISTRATIVO.SECCIÓN QUINTA. Dicha 
Sentencia considera que la revisión de precios debe hacerse 
considerando que en el año 2013 se inició la explotación (y no en 2011 
como realmente fue). Para revisar los precios correspondientes a los años 
2020, 2021 y 2022 se parte de los precios incluidos dentro del Canon 2013 
(que según Sentencia asciende a 41,5 €/t). 

  
Consecuencia de un estudio de viabilidad del contrato de la 

Instalación 1 desarrollado durante el año 2022 se concluye que se han 
considerado unos precios en la formación del canon 2013 que no se 
ajustan al contrato de la UTE. Estos precios son el precio del personal, el 
precio de la electricidad, el precio de consumo de los equipos móviles. 
Además no se consideran los ingresos por venta de subproductos y por 
venta de electricidad incluidos en el Contrato de la UTE. 
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Especial relevancia tienen los ingresos de venta de electricidad 
ofertados por la UTE (compromiso de generar 17.919.615 kilowatios para 
su posterior venta a precio de mercado como se hace con los 
subproductos recuperados). En 2009, la UTE plantea un cambio técnico 
de una solución de biometanización (que sí que puede generar 
electricidad) por una solución de bioestabilización por rotopala (que no 
puede generar electricidad). En el trámite de audiencia, antes del Acuerdo 
de la Asamblea de la EMTRE, se le notifica a la UTE que el canon ofertado 
con anterioridad al cambio técnico propuesto sigue vigente con su estudio 
económico financiero que incluye el compromiso de generar 17.919.615 
kilowatios. Además se les notifica que el cambio propuesto no puede tener 
trascendencia económica. La UTE no alega tales condiciones. 
Finalmente, se celebra el Acuerdo de la Asamblea de la EMTRE con estas 
condiciones. 

  
En resumen, se tiene: 
  ‐  Que la UTE propone un cambio de tecnología, aún a sabiendas 

de que no va a poder generar venta de electricidad, porque reconoce que 
su propuesta ofertada es inviable. ‐ Que la EMTRE por el interés público consistente en poder tratar 
los residuos permite el cambio de tecnología siendo únicamente una 
modificación técnica. El acuerdo de la EMTRE no consiste en asumir el 
error de la UTE y su riesgo operacional. ‐  Que el canon 2007, y su estudio económico financiero, incluidos 
en el acuerdo de 2007 de la EMTRE sigue vigente. Por tanto, siguen 
vigentes los ingresos incluidos en tal estudio/canon como son los 
compromisos por ingresos por venta de electricidad incluidos también en 
la oferta de la UTE. ‐  Que se comunica a la UTE, en el Trámite de Audiencia, que el 
canon vigente es el de 2007, que no se modifica el precio del contrato, 
que el cambio de tecnología no tendrá trascendencia económica para la 
EMTRE. ‐ Que en ningún documento se indica que la EMTRE, renunciando 
a defender el interés público, renuncie al compromiso de la UTE de 
ingresar a favor de la EMTRE el importe económico de vender 17.919.615 
kilowatios de electricidad al año que suponían ,en la práctica, un 
importante descuento en el canon. De hecho se indica en todos los 
documentos que sigue vigente el compromiso ofertado ya que renunciar 
a un solo kilowatio de electricidad tendría trascendencia económica y 
sería no aplicar la Ley de Contratos. 

C
S

V
: Q

cQ
g 

yy
nW

 4
S

27
 R

oX
k 

6x
W

t 3
tQ

h 
Q

+8
=

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//a

dm
in

is
tra

ci
on

.e
m

tre
.e

s/
S

ed
eE

le
ct

ro
ni

ca

mailto:emtre@emtre.es


  

 

 
32 

Pl .  de l ’A jun tament ,  9 ,  2n •  46002 Valènc ia •  963  53 37 90 •  emtre@emtre.es  
 

‐  Que la EMTRE no disfrute de los ingresos correspondientes a la 
venta anual de 17.919.615 kilowatios como si no se hubiera aceptado la 
propuesta de cambio de tecnología realizada por la UTE en 2009 (aún a 
sabiendas de que no iban a generar electricidad) tiene trascendencia 
económica para la EMTRE. Es necesario recordar que en el caso de la 
venta de subproductos sí que se exigen los ingresos asegurados en la 
oferta aunque la UTE no venda la totalidad de subproductos 
comprometidos en la oferta. ‐ Que la EMTRE no puede dejar de aplicar la Ley de Contratos ni 
el principio de libre concurrencia ni de igualdad de trato en la Contratación 
pública ya que si el resto de licitadores hubieran conocido que se les iba 
a no considerar un importe económico tan importante hubieran podido 
realizar una mejor oferta. ‐  Que no se está cumpliendo el Acuerdo de la Asamblea de la 
EMTRE de 2009. 

  
Para observar la problemática existente (contemplada en el canon 

2013 recogido en la sentencia) bastaría realizar el siguiente cálculo: como 
aproximación al precio del contrato actualizado a 2013 se partiría del 
precio contratado con la UTE en la licitación (27,50 €/t). Este valor 
multiplicado por 1,19, incremento de IPC entre 2004 y 2011, y 
posteriormente, por 1,02, valor que permite actualizar desde el 2011 al 
2013 (según el valor del canon 2013 en la sentencia y el canon 2011, 
dividiendo ambos cánones), se actualizaría a 33,38 €/t. Si tenemos en 
cuenta que 31 trabajadores finalmente no fueron subrogados por la UTE 
(los 27,50 €/t incluían 234 trabajadores) en 2011 y en 2013 se produce 
una modificación que supone reducir 21 trabajadores se tiene que el valor 
de 33,38 €/t obtenido para 2013 hay que reducirlo para contemplar que 
en el canon 2013 se tienen 52 trabajadores que el canon ofertado (27,5). 
El precio del trabajador contratado en 2013 es de 38.870,78 €. Por tanto, 
52 trabajadores tras multiplicar por 38.870,78 y por 1,19 , gastos generales 
más beneficio industrial, y dividir por las 400.000 toneladas, suponen una 
reducción de 6,01 €/t. Se obtiene, así, fácilmente el orden de magnitud del 
precio del contrato actualizado a 2013, 27,37 €/t La no consideración de 
los precios e ingresos contratados desvirtúa la ejecución del Contrato. Por 
tal motivo se considera necesario considerar en el Canon 2013 los precios 
e ingresos contratados. Corrigiendo dichos precios e ingresos se calcula 
un nuevo Canon correspondiente al ejercicio 2013 que se toma como año 
de inicio de la explotación resultando así un valor de 26,04 €/t frente al valor 
de 41,5 €/t contemplado en la Sentencia. Se observa que el canon 
calculado en el informe se aproxima más al canon contratado que el 
contemplado en el canon para el ejercicio 2013 (41,5). 
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El importe certificado durante la ejecución del contrato por la UTE, 

sin contemplar los precios e ingresos ofertados, asciende a fecha de hoy 
a 509.000.000 €. 

  
Tras realizar los cálculos con los precios e ingresos contratados se 

concluye que el importe a reintegrar por la empresa concesionaria a favor 
de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, en concepto 
de regularización por la actualización del canon de explotación, asciende 
a la cantidad de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL EUROS (20.988.000,00 €). 

  
La regularización en concepto de revisión de precios efectuada al 

canon de amortización que no procede asciende a CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 
EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (4.743.167,87 €). 

  
Por tanto, la regularización del canon ( suma del canon de 

explotación y del canon de amortización) asciende a la cantidad de 
VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO 
SESENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
(25.731.167,87 €)." 
  
  
En definitiva este último informe técnico de SULUCE pone de manifiesto 

que hay una serie de precios de la oferta que no se han actualizado 
debidamente, al no haber aplicado correctamente los criterios y la 
metodología que se definieron en los PCAP. Concretamente los errores de 
actualización se identifican en: 

  
➢ El coste del personal subrogado 
➢ El precio de la electricidad 
➢ El precio del combustible de equipos móviles 
➢ La modificación a la baja de los ingresos asegurados a 

EMTRE: 
▪  por la recuperación de subproductos y 
▪  por la venta de electricidad a la que se comprometieron 

  
  
16.- Por otra parte, por el Director Técnico de esta Entidad Metropolitana, 

D. Eugenio Cámara Alberola, con efectos desde el día 16 de abril de 2020, de 
conformidad con la Resolución de Presidencia 187/2020, de 2 de abril, y a su 
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vez Ingeniero Director Facultativo del presente contrato, de conformidad con el 
comunicado de Presidencia a las empresas concesionarias de fecha 17 de abril 
de 2020 (Número Registro: RS/2020/0000000521), es evacuado Informe 
Técnico en fecha 09/05/2024, titulado "Análisis económico del contrato de la 
Instalación 1" que concluye en relación con la cuestión objeto de este informe lo 
siguiente: 

  
"CONCLUSIONES: Propuesta de interpretación económica del 

contrato desde el inicio de la concesión. 
El presente análisis se ha realizado con la única finalidad de 

regularizar una situación contractual anómala que se lleva arrastrando 
desde el principio de la concesión, al no haberse calculado correctamente 
el canon de inicio de la concesión de acuerdo con los condicionantes del 
pliego y al haber a su vez dos criterios distintos de aplicación de revisión 
de precios a lo largo de las diferentes anualidades. En ningún momento 
la voluntad de este técnico es modificar los criterios de interpretación de 
manera oportunista ni de evitar el cumplimiento de las sentencias 
judiciales, sino de regularizar una situación de la que la UTE 
concesionaria es perfectamente conocedora y que ha sido en parte la 
causante de haber llegado a la situación actual, pudiendo servir además 
de punto de partida para una normalización de las relaciones Entidad - 
UTE. 

Como resultado de todo el análisis anterior, por parte de esta 
Dirección Técnica se propone reinterpretar el modelo económico aplicado 
hasta la fecha, unificando los criterios de interpretación desde el inicio de 
la concesión, corrigiendo la errónea aplicación de cómputo del personal y 
atendiendo las indicaciones del CJC en cuanto a la actualización al inicio 
de la concesión de los precios energéticos, lo que supone aprobar: 
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Aprobar, en concepto de revisión de los precios del contrato desde 

inicio de la concesión y hasta el año 2022 consecuencia de esta 
interpretación, la cantidad de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTE EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(1.700.320,76 €), IVA no incluido, lo que supone una cantidad de UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.870.352,84 €), 
IVA incluido, a favor de la UTE Los Hornillos." 

  
  

  
A esta conclusión se llega en este informe técnico previo reconocimiento 

de la necesidad de "[...]regularizar una situación contractual anómala que se 
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lleva arrastrando desde el principio de la concesión, al no haberse calculado 
correctamente el canon de inicio de la concesión de acuerdo con los 
condicionantes del pliego y al haber a su vez dos criterios distintos de aplicación 
de revisión de precios a lo largo de las diferentes anualidades..." 

  
17.- Dada la complejidad técnica y jurídica de la cuestión a sustanciar se 

recurrió a encargar a un bufete jurídico especializado, la elaboración de un 
dictamen jurídico sobre la procedencia y términos en que efectuar la revisión de 
precios demandada en el contrato de concesión de obra y servicio de la Planta 
de Tratamiento de Residuos Instalación 1 del Plan Zonal.  

  
Dicho contrato fue adjudicado mediante Resolución de Presidencia 

número 120/2024 de 23 de febrero, a la firma "Van Beveren, S.L." (Abogados & 
Consultores contratación pública), al objeto de que analizaran los citados 
informes técnicos, las sentencias recaídas en anteriores revisiones de precios y 
la jurisprudencia vigente, con el fin de evacuar un dictamen sobre el contenido 
jurídico de la revisión que se había de emprender, aportando mayor seguridad 
jurídica al procedimiento y al acuerdo que finalmente hubiera de adoptarse. Todo 
ello con el fin de complementar a los servicios técnicos y jurídicos con los que 
cuenta la Entidad. Dicho dictamen jurídico de fecha 25/06/2024, es recibido en 
el Registro de Entrada de la EMTRE con referencia RE/885/2024, y mantiene 
después de análisis exhaustivo de todo el escenario descrito las siguientes 
conclusiones: 

Conclusiones 
  
  
  
  

1ª 

La EMTRE no puede variar la fórmula de revisión de precios 
del contrato de referencia, lo que conlleva el firme impedimento de 
cambiar tanto el sentido que la inspira como los elementos que la 
conforman, introduciendo o suprimiendo componentes de los 
contenidos en las cláusulas 6 y 7 del PCAP. 

  
  
  

2ª 

La EMTRE tiene abierta la posibilidad de interpretar el 
sentido de las cláusulas 6 y 7 del PCAP, que recogen la fórmula de 
revisión de precios, siempre y cuando, se vele por el respeto del 
sentido literal de las palabras que la configuran y la operación 
respete los principios del Derecho español y comunitario de la 
contratación pública. 
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3ª 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo reconoce que las 
Administraciones públicas no están vinculadas por el criterio 
seguido inicialmente en la aplicación de los elementos de una 
fórmula de revisión de precios, pudiendo ser modificado 
posteriormente ante la manifestación de circunstancias que obligan 
a actualizar el alcance de las variables propias de los índices -sin 
que en caso alguno estos experimenten variación-. 

  
  
  

4ª 

  
La jurisprudencia del Tribunal Supremo reconoce que, hasta 

que el ciclo contractual no finalice, es viable actualizar los pagos 
derivados de la revisión de precios para incluir los efectos que no se 
hayan podido tener en cuenta con anterioridad por una causa 
excepcional. 

  
  
  
  
  
  
  

5ª 

  
En consonancia con la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 

se considera que la revisión de criterio doctrinal en vía de casación 
efectuada por éste (consistente en respaldar que los pagos 
ejecutados durante la vigencia del contrato derivados de las 
revisiones de precios en ejecución contractual son actos 
provisionales y, por tanto, dichos pagos/importes derivados de la 
aplicación de la fórmula prevista en pliegos son susceptibles de 
regularización o ajuste, sin necesidad de acudir para ello a la 
institución de la declaración de lesividad de actos previos), es una 
causa excepcional de las identificadas en la conclusión anterior. 

  
  

6ª 

  
Se encuentran coincidencias, en lo que a la excepcionalidad 

de las causas de revisión respecta -según los términos descritos 
en la conclusión 4ª-, en la revelación extraordinaria de datos, no 
disponibles por los órganos decisorios de la EMTRE en revisiones 
de precios anteriores (la información con la que se contaba, según 
se afirma, no alcanzaba a permitir identificar la totalidad de los 
elementos que afectaban a la aplicación real y literal de las fórmulas 
vinculadas con los cánones), que proyectan información 
determinante para que un futuro proceso revisorio de precios se 
efectúe, ciertamente, conforme a la literalidad y sentido de los 
pliegos y las circunstancias que afectan a las partidas que incluir en 
la fórmula. 

  

C
S

V
: Q

cQ
g 

yy
nW

 4
S

27
 R

oX
k 

6x
W

t 3
tQ

h 
Q

+8
=

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//a

dm
in

is
tra

ci
on

.e
m

tre
.e

s/
S

ed
eE

le
ct

ro
ni

ca

mailto:emtre@emtre.es


  

 

 
39 

Pl .  de l ’A jun tament ,  9 ,  2n •  46002 Valènc ia •  963  53 37 90 •  emtre@emtre.es  
 

Con ello, se evitará continuar con la preponderancia del 
error, según detecta SULUCE- GRANT THORNTON, en los 
cálculos que atañen al precio de los puestos de trabajo, de la 
amortización, del consumo de determinados equipos móviles, de la 
electricidad y a los ingresos comprometidos por recuperación de 
subproductos y generación de electricidad por la UTE. 

  
  
  
  

7ª 

  
La jurisprudencia del Tribunal Supremo reconoce que la 

actualización propuesta conllevaría, simplemente, una mera 
corrección en el modo o forma de aplicación de los términos de la 
fórmula de revisión de precios -acto que no prohíbe el TRLCAP- 
pero no la modificación o variación de esta -acto que sí prohíbe el 
TRLCAP-. 

  
  
  
  
  

8ª 

  
La jurisprudencia del Tribunal Supremo, junto con la de la 

Audiencia Nacional, reconoce que, hasta que no tenga lugar la 
liquidación del contrato, no puede afirmarse que con la propuesta 
de actualización de la revisión de precios y la extensión de sus 
efectos de forma distinta a lo ejecutado en revisiones anteriores, se 
estén desarrollando actuaciones que supongan una vulneración del 
principio de actos propios de la Administración. 

  
  
  
  
  

9ª 

  
No se advierte ni en los pliegos ni en la normativa de 

referencia disposiciones que impidan al órgano de contratación de 
la EMTRE proponer el inicio del procedimiento de revisión de 
precios que, en su caso, se pretenda implantar para actualizar la 
consideración de los elementos tenidos en cuenta en la aplicación 
de la fórmula polinómica establecida en los pliegos del contrato. 

  
10ª 

  
La conformación del canon de explotación (tratamiento) que 

se ha estado aplicando desde 2011 no se efectuó conforme a la 
regulación aplicable al contrato, concurriendo error obstativo 
referido al uso incorrecto de operaciones matemáticas sobre 
cantidades que, según el PCAP, lo habían de conformar y 
propiciando, en definitiva, la obtención de resultados económicos 
alejados de lo que los pliegos habilitaban. Por todo ello, y en función 
de las conclusiones previas, resultaría legítimo que EMTRE 
buscase reconducir el sentido cierto de los acuerdos de aprobación 
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de actualización de canon desde dicha fecha a fin de encaminarlos 
a los propios términos en que debieron ser pronunciados 

  
  
  
18.- Finalmente en fecha 28/06/2024, por parte del Ingeniero Jefe de la 

Sección Técnica de Apoyo a Gerencia, en virtud de la adjudicación de puesto 
efectuada en la Resolución de Presidencia nº 319/2022, de fecha 27 de junio, D. 
Eduardo Ramos Navarro, es evacuado Informe Técnico de Supervisión, en 
relación a la revisión de los cánones de explotación (Tratamiento y Transporte) 
correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022 de la Instalación 1 (Planta de 
Tratamiento de Hornillos de Quart de Poblet), en el que se concluye lo siguiente: 

  
".../... 
Con estas premisas se obtienen los siguientes coeficientes anuales 

de revisión y aplicándolos a los valores base correspondientes al año 
2013 se obtienen los cánones revisados de los años 2020, 2021 y 2022: 

  
Valores base (2013) 
-           Costes explotación: 40,37 €/Tm 
-           Ingresos venta subproductos: 9,71 €/Tm 
-           Ingresos venta electricidad: 4,09 €/Tm 
-           Canon explotación inicio concesión: 26,57 €/Tm 
  
  
Año 2020 
-           Kcostes_explotación_2020 = 1,132387 
-           Kingresos_venta_subproductos_2020 = 0,5019 
-           Kingresos_venta_electricidad_2020 = 1,0441 
-           Canonexplo 2020 = (40,37 x 1,132387) – (9,71 x 0,5019) – (4,09 

x 1,0441) = 36,57 €/Tm 
  
Año 2021 
-           Kcostes_explotación_2021 = 1,222939 
-           Kingresos_venta_subproductos_2021 = 1,2506 
-           Kingresos_venta_electricidad_2021 = 1,1135 
-           Canonexplo 2021 = (40,37 x 1,222939) – (9,71 x 1,2506) – (4,09 

x 1,1135) = 32,67 €/Tm 
  
Año 2022 
-           Kcostes_explotación_2022 = 1,26774 
-           Kingresos_venta_subproductos_2022 = 1,7109 
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-           Kingresos_venta_electricidad_2022 = 1,1717 
-           Canonexplo 2022 = (40,37 x 1,26774) – (9,71 x 1,7109) – (4,09 

x 1,1717) = 29,77 €/Tm 
  
Una vez calculados los cánones revisados correspondientes a los 

ejercicios 2020, 2021 y 2022, procede calcular la diferencia entre los 
importes abonados en esos años y los resultantes con los cánones 
revisados. 

  
En el año 2020 se certificaron 341.155,60 Tm a 41,50 €/Tm, lo que 

supuso un abono por parte de la EMTRE por la explotación de las 
instalaciones de 14.157.957,40, IVA no incluido. Aplicando a las toneladas 
certificadas (341.155,60), el canon revisado del año 2020 (36,57 €/Tm), la 
cantidad que debería haber abonado la EMTRE es 12.476.060,29 €, IVA 
no incluido, por lo tanto, la diferencia entre lo abonado y lo que debería 
haber abonado la EMTRE es el resultado de la revisión de precios 
correspondiente al año 2020, la cual arroja un importe a favor de la entidad 
de 1.681.897,11 €, IVA no incluido. 

  
Por lo que respecta al año 2021 se certificaron 351.140,32 Tm con 

varios cánones, 41,50 €/Tm los meses de enero y febrero, 36,72 €/Tm de 
marzo a noviembre, y 42,86 €/Tm el mes de diciembre, lo que supuso un 
abono por parte de la EMTRE por la explotación de las instalaciones de 
13.345.911,23 €, IVA no incluido. Multiplicando las toneladas certificadas 
(351.140,32) por el canon revisado del año 2021 (32,67 €/Tm), la cantidad 
que debería haber abonado la EMTRE es 11.471.754,25 €, IVA no 
incluido, por lo tanto, la diferencia entre lo abonado y lo que debería haber 
abonado la EMTRE es el resultado de la revisión de precios 
correspondiente al año 2021, la cual arroja un importe a favor de la entidad 
de 1.874.156,97 €, IVA no incluido. 

  
Por último, en el año 2022 se certificaron 396.756,98 Tm a 42,86 

€/Tm, lo que supuso un abono por parte de la EMTRE por la explotación 
de las instalaciones de 17.005.004,16 €, IVA no incluido. Aplicando a las 
toneladas certificadas (396.756,98), el canon revisado del año 2022 
(29,77 €/Tm), la cantidad que debería haber abonado la EMTRE es 
11.811.455,29 €, IVA no incluido, por lo tanto, la diferencia entre lo 
abonado y lo que debería haber abonado la EMTRE es el resultado de la 
revisión de precios correspondiente al año 2022, la cual arroja un importe 
a favor de la entidad de 5.193.548,87 €, IVA no incluido. 
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En el Anexo II se incluyen todas las tablas y cálculos justificativos 
de las distintas partidas que componen los cánones indicados, así como 
los importes resultantes de la revisión de precios. 

  
La suma de los tres ejercicios, 2020, 2021 y 2022, es el 

resultado de la revisión de precios de estos años, la cual asciende a 
8.749.602,95 €, IVA no incluido, a favor de la Entidad Metropolitana 
para el Tratamiento de Residuos. 

  
En la siguiente tabla se resumen los datos obtenidos de la revisión: 
  

AÑO CANON 
REVISADO (€/Tm) IMPORTE REVISÓN 

2020 36,57                     1.681.897,11 
€  

2021 32,67                     1.874.156,97 
€  

2022 29,77                     5.193.548,87 
€  

TOTAL                       8.749.602,95 
€  

  
Aunque el resultado parezca abultado, debe ponerse en magnitud, 

ya que la UTE Los Hornillos ha facturado más de 515 M€ desde el 
comienzo de la explotación, por lo que revisión simplemente representa 
un 1,7 % del total. Asimismo, la incorrecta aplicación de la cláusula 6 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para calcular los costes 
de explotación e ingresos por venta de subproductos y energía 
actualizados a inicio de concesión, no ha sido subsanada en los cálculos 
de los respectivos cánones desde el canon 2011 hasta el canon 2019, 
último aprobado, habiendo sido la UTE Los Hornillos la beneficiada de 
esta situación." 

  
19.- A la vista de todo lo anteriormente expresado, por parte del Sr 

Presidente de la EMTRE se incoa mediante Providencia de fecha 01/07/2024 el 
expediente administrativo referido a la "Tramitación administrativa de la 
aprobación, en su caso, de la revisión de precios del contrato de concesión 
del proyecto de gestión de la "Instalación 1" del Plan Zonal de Residuos de 
las Zonas III y VIII (Área de Gestión 1) para el periodo 2020 a 2022", 
mandatando la incorporación a dicho expediente de los informes técnicos 
elaborados por la consultoría SULUCE & GRANT THORNTON, por el Director 
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Técnico de la EMTRE, por el Jefe de Sección Técnica de Apoyo a Gerencia, así 
como el Dictamen jurídico emitido por la firma  Van Beveren SL.  

  
20.- Mediante escrito del Sr. Secretario de la EMTRE de fecha 08/07/2024 

es practicado el correspondiente Trámite de Audiencia a la UTE LOS 
HORNILLOS en relación al expediente administrativo incoado mediante 
resolución de Presidencia, de fecha 01/07/2024, referido a la "Tramitación 
administrativa de la aprobación, en su caso, de la revisión de precios del contrato 
de concesión del proyecto de gestión de la "Instalación 1" del Plan Zonal de 
Residuos de las Zonas III y VIII (Área de Gestión 1) para el periodo 2020 a 2022", 
adjudicado al concesionario "UTE LOS HORNILLOS", donde le fueron 
acompañados los siguientes Informes internos: 

  
•         Informe Técnico expedido en fecha 09/05/2024 del Director Técnico 

de esta Entidad Metropolitana, D. Eugenio Cámara Alberola, con 
efectos desde el día 16 de abril de 2020, de conformidad con la 
Resolución de Presidencia 187/2020, de 2 de abril, y a su vez 
Ingeniero Director Facultativo del presente contrato, de conformidad 
con el comunicado de Presidencia a las empresas concesionarias de 
fecha 17 de abril de 2020 (Número Registro: RS/2020/0000000521), 
titulado "Análisis económico del contrato de la Instalación 1" 

  
•         Informe Técnico de Supervisión de fecha 28/06/2024, evacuado por 

parte del Ingeniero Jefe de la Sección Técnica de Apoyo a Gerencia, 
en virtud de la adjudicación de puesto efectuada en la Resolución de 
Presidencia nº 319/2022, de fecha 27 de junio, D. Eduardo Ramos 
Navarro, en relación a la revisión de los cánones de explotación 
(Tratamiento y Transporte) correspondientes a los años 2020, 2021 y 
2022 de la Instalación 1 (Planta de Tratamiento de Hornillos de Quart 
de Poblet). 

  
•         Informe Jurídico-Administrativo evacuado en fecha 05/07/2024 

y  emitido por el Jefe del Servicio Administrativo de la Dirección 
Técnica de la EMTRE relativo a la revisión de los cánones de 
explotación (Tratamiento y Transporte) correspondiente a los años 
2020, 2021 y 2022, de la "Instalación 1" (Planta de Tratamiento de 
Hornillos de Quart de Poblet), y la subsiguiente aprobación de la 
Certificación Extraordinaria de Regularización de la misma. 

  
E igualmente los siguientes informes externos: 
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o   4 Informes presentados en Agosto de 2022 por la mercantil SULUCE 

ARRENDAMIENTOS, SL en su calidad de Asistencia Tecnica a la 
Dirección Facultativa denominados: 
"ESTUDIO  DE  VIABILIDAD  DEL  PROYECTO 
DE  GESTIÓN  INSTALACIÓN  1:REVISIÓN  DE  LA 
DOCUMENTACIÓN  RELATIVA  A  LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE GESTIÓN INSTALACIÓN 1." 

  
o   Nuevo informe técnico de SULUCE ARRENDAMIENTOS, SL. bajo 

el título "INFORME DE REVISION DE PRECIOS DEL CANON DEL 
CONTRATO DE CONCESION DEL PROYECTO DE GESTIÓN DE 
LA "INSTALACION 1" DEL PLAN ZONAL DE RESIDUOS DE LAS 
ZONAS III Y VIII (AREA DE GESTIÓN 1) AÑOS 2020-2022" 
presentado por la sede electrónica de la EMTRE, con número 
564/2024 del Registro de entradas 

  
o   Dictamen jurídico sobre la procedencia y términos en que efectuar 

la revisión de precios 2020-2022 en el contrato de concesión de 
obra y servicio de la Planta de Tratamiento de Residuos Instalación 
1 del Plan Zonal, por la consultora "Van Beveren, S.L." (Abogados 
& Consultores contratación pública), emitido en fecha 25/06/2024, 
es recibido en el Registro de Entrada de la EMTRE con referencia 
RE/885/2024. 

  
  

21.- Mediante escrito presentado en fecha 19/07/2024 por parte del 
Gerente Único de la UTE LOS HORNILLOS, solicita una ampliación de plazo 
manifestando lo siguiente: 

"DIGO 

I.          Que, en fecha 11 de julio de 2024 ha sido notificado a mi representada trámite 
de audiencia sobre "Tramitación administrativa de la aprobación, en su caso, 
de la revisión de precios del contrato de concesión del proyecto de gestión de 
la "Instalación 1" del Plan Zonal de Residuos de las Zonas III y VIII (Área de 
Gestión 1) para el periodo 2020 a 2022", mediante el cual se ponen a nuestra 
disposición 9 informes emitidos en el seno del expediente, y se nos confiere 
plazo de 10 días para que presentemos cuantas alegaciones se estimen 
pertinentes a la vista de la documentación facilitada. 
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II.         Que, atendiendo a los múltiples informes remitidos tanto de carácter técnico 
como jurídico, al amparo de lo previsto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP) y habida cuenta de la indudable relevancia que reviste el 
presente expediente para mi representada, encontrándonos dentro del plazo 
inicialmente concedido, esta parte interesa la ampliación del mismo por 5 días 
adicionales. 

Por todo ello, esta parte considera oportuno solicitar la ampliación por plazo de 5 días 
adicionales en aras a analizar con detalle los informes facilitados y formular las 
alegaciones que se consideren oportunas. 

Por lo expuesto, 

SOLICITO que tenga por presentado este escrito, en tiempo y forma, se sirva admitirlo 
y en su virtud, a la vista de las consideraciones en él contenidas acuerde ampliar el 
plazo de 10 días inicialmente otorgado por 5 días adicionales." 

  
  

22.- Mediante Resolución de la Presidencia de la EMTRE nº 431/2024 de 
23 de Julio, se acordó acceder a lo solicitado, explicitando en su apartado 
dispositivo la referida resolución, lo siguiente: 

  
PRIMERO.- Acceder a la solicitud formulada por la UTE LOS HORNILLOS en fecha 
19/07/2024, en el sentido de ampliar en CINCO (5) DIAS HABILES el plazo inicialmente 
otorgado en el trámite de audiencia evacuado respecto del expediente "Tramitación 
administrativa de la aprobación, en su caso, de la revisión de precios del contrato 
de concesión del proyecto de gestión de la "Instalación 1" del Plan Zonal de 
Residuos de las Zonas III y VIII (Área de Gestión 1) para el periodo 2020 a 2022", 
por lo que dicho plazo expirará el próximo jueves 1 de agosto de 2024 (hasta las 24 hr.). 

SEGUNDO. – Notificar la presente resolución a la mercantil UTE LOS HORNILLOS. 

  
23.- Con fecha 01/08/2024, por parte del Gerente Único de la UTE LOS 

HORNILLOS es presentado ante el Registro de Entrada de la EMTRE escrito de 
Alegaciones en el Trámite de Audiencia practicado, y dentro del plazo ampliado 
concedido, en relación al referido Expediente Administrativo, en el que manifiesta 
las siguientes Alegaciones, recogiendo aquí solamente el título de cada una de 
ellas: 

  
"ALEGACIONES 

  
PREVIA.- EL EXPEDIENTE DE REVISIÓN DE PRECIOS DEJA SIN 
EFECTO EL CONTENIDO DE LA SENTENCIAS NÚMERO 114/2024, DE 
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14 DE FEBRERO, Y 203/2024, DE 26 DE MARZO DICTADAS POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA, INCURRE EN UNA MANIFIESTA ARBITRARIEDAD, E 
INCURRE EN DESVIACIÓN DE PODER. 
.../... 
PRIMERA. Cosa juzgada. La revisión de precios propuesta 
contraviene las Sentencias número 114/2024, de 14 de febrero, y 
203/2024, de 26 de marzo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana. El acuerdo de fecha 30 de octubre de 2013 
modificó el contrato. 
.../... 
SEGUNDA. Arbitrariedad en la cuantificación de la revisión de 
precios de la EMTRE. Desviación de poder. 
.../... 
TERCERA. Los Informes técnicos emitidos son voluntaristas y 
contienen errores de bulto 
.../... 
CUARTA. Sobre el importe correcto de la revisión de precios de 
acuerdo con los criterios fijados en las Sentencias 114/2024 y 
203/2024 
.../... 
Por todo ello, procede acordar la revisión de precios para las anualidades 
2020 a 2022 por importe de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISITE MIL QUINIENTOS VEINTITRES EUROS CON SESENTA Y 
SIETE CENTIMOS DE EURO (6.417.523,67 €), IVA no incluido, a favor 
de UTE Los Hornillos.  
  
Por todo ello,  
  
SOLICITO A LA ENTIDAD METROPOLITANA PARA EL 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS que, teniendo por presentado este 
escrito, se sirva admitirlo, y sobre la base de las consideraciones 
expuestas, acuerde TENER POR EFECTUADAS LAS ALEGACIONES 
formuladas y en su virtud, apruebe la revisión del canon de explotación que 
rige el contrato de conformidad con lo expuesto en el escrito presentado 
por esta parte en fecha 14 de junio de 2024, de acuerdo con la alegación 
cuarta de este escrito." 

  
  

24.- Con fecha 02/09/2024, por parte del Jefe de la Sección Técnica de 
Apoyo a Gerencia es evacuado y suscrito Informe Técnico en el que se 
manifiesta lo siguiente: 
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"Vista la Providencia de Incoación del Expediente De Revisión de Precios del 

Canon de Explotación Ejercicio 2020-2022 del contrato de referencia. 

            Visto que en fecha de 11 de julio de 2024 se procede a conceder trámite de 
audiencia al concesionario a los efectos de poder formular las correspondientes 
alegaciones, trasladándole todos los informes que obran en el expediente. 
  

Visto el escrito de alegaciones presentado por la UTE Los Hornillos el 1 de 
agosto de 2024, el cual cuenta con una alegación previa y cuatro alegaciones en las que 
pretenden mostrar su disconformidad con el contenido de los informes de la EMTRE. 

  
Las alegaciones presentadas mezclan cuestiones técnicas y jurídicas. En el 

presente informe se van a contestar únicamente las cuestiones técnicas de las 
alegaciones: 

  
Alegación primera.- Cosa juzgada. La revisión de precios propuesta 

contraviene las Sentencias número 114/2024, de 14 de febrero, y 203/2024, de 26 
de marzo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. El acuerdo 
de fecha 30 de octubre de 2013 modificó el contrato. 

  
Precisamente la metodología del presente expediente de revisión de precios es 

la aplicación de la literalidad de los pliegos de condiciones (como no puede ser de otra 
manera) y las sentencias 114/2024, de 14 de febrero, y 203/2024, de 26 de marzo del 
TSJCV, como ha quedado claramente redactado en el informe técnico de revisión de 
precios de 28 de junio de 2024. 

  
De esta manera, simplemente se ha utilizado la oferta de la UTE Los Hornillos 

(canon de explotación 23,10 €/Tm), la cual se modifica en el 2007 (canon explotación 
27,5 €/Tm) y en el 2009 (manteniendo el mismo canon de explotación de 27,5 €/Tm). A 
este canon procedente del modificado del contrato se le ha aplicado la cláusula 6.2 
Recálculo del canon por variación del personal a asumir y al canon resultante se aplica 
la cláusula 6.1 Actualización de los cánones, ambas cláusulas del PCAP. De esta 
manera se ha obtenido el canon de inicio de concesión según la oferta del concesionario 
(29,21 €/Tm). 

  
En aplicación de las sentencias del TSJCV este canon se ha recalculado con 

efectos 2013, aplicando en una primera fase la fórmula polinómica de la cláusula 7 
Sistema de revisión de precios de los cánones de explotación del PCAP (28,21 €/Tm), y 
seguidamente se aplica la reducción pactada con la UTE Los Hornillos (26,57 €/Tm). 
Siendo las partidas que conforman este canon del 2013 (costes de explotación e 
ingresos por venta de subproductos y electricidad) los "precios actualizados" sobre los 
que realizar las futuras revisiones.  

  
La metodología empleada se ha desarrollado en el informe de revisión de precios 

citado anteriormente y se puede comprobar que simplemente es la aplicación directa de 
los pliegos. 

  
Alegación segunda.- Arbitrariedad en la cuantificación de la revisión de 

precios de la EMTRE. Desviación de poder 
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Efectivamente existen 3 informes técnicos distintos en el expediente, pero es 

imposible que coincidan los importes pues cada uno de ellos tiene un objeto distinto, y el 
único que se centra en la revisión de precios del canon de explotación es el del Jefe de 
Sección Técnica de Apoyo a Gerencia de 28 de junio: 

  
-          El informe técnico de la Asistencia Técnica SULUCE de 24 de abril incluye 

la revisión de los años 2020, 2021 y 2022 tanto del canon de explotación 
como del canon de amortización.  
  

-          El informe técnico de análisis económico del contrato firmado por el Director 
Técnico de la EMTRE en fecha 9 de mayo, realiza un recálculo de todo el 
modelo de la concesión desde el origen, ya que como el propio Director 
Técnico reconoce en su informe "no haberse calculado correctamente el 
canon de inicio de la concesión de acuerdo con los condicionantes del 
pliego". 

  
-          El informe técnico de revisión de precios del canon de explotación 2020-

2022 firmado por el Jefe de Sección Técnica de Apoyo a Gerencia en fecha 
28 de junio, revisa exclusivamente los cánones de explotación solo de los 
años 2020, 2021 y 2022 y en aplicación literal de las cláusula 6 y 7 del 
PCAP. 

  
En cuanto a la evolución del canon que incluye la concesionaria en sus 

alegaciones, en la que manifiestan que mientras el IPC desde el 2004 al 2022 ha 
aumentado en un 48,80 %, el canon solo lo haría en un 8,25 %, cabría recordar que el 
canon se revisa en función de una fórmula polinómica en la que se incluye la variación 
de IPC, la del coste de la mano de obra, y la de la electricidad, así como los precios de 
venta de subproductos, mercado muy fluctuante de un año a otro. Pero en cualquier 
caso, lo que se obvia en las alegaciones, es que el canon del 2007 incluye a 234 
trabajadores, mientras que el canon del 2022 incluye a 182 (203 que se subrogan en el 
2011, a los que hay que descontar 21 por la reducción del 2013). Es decir, el canon 2007 
incluye 52 trabajadores más que el canon 2022.  

  
Si se hace el ejercicio de calcular el canon 2022 con 234 trabajadores, para 

poder compararlo con el del 2007 de manera homogénea, se obtendría un canon para 
el 2022 de 35,87 €/Tm, lo que supondría un 30,43 % mayor que el del 2007. 

  
Con este mismo razonamiento, se puede comprobar fácilmente como los precios 

aprobados son los que no siguen la aplicación del pliego: 
  
Canon 2007: 27,50 €/Tm (incluye 234 trabajadores) 
Canon inicio de concesión: 40,32 €/Tm (incluye 203 trabajadores) 
Variación canon entre oferta e inicio de concesión: 46,61 %. 
Variación IPC entre julio 2004 y diciembre 2010: 18,98 % 
  
Resulta que mientras el IPC aumenta en un 18,98 %, el canon aumenta en un 

46,61 % con 31 trabajadores menos. Como en el caso anterior, manteniendo el mismo 

C
S

V
: Q

cQ
g 

yy
nW

 4
S

27
 R

oX
k 

6x
W

t 3
tQ

h 
Q

+8
=

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//a

dm
in

is
tra

ci
on

.e
m

tre
.e

s/
S

ed
eE

le
ct

ro
ni

ca

mailto:emtre@emtre.es


  

 

 
49 

Pl .  de l ’A jun tament ,  9 ,  2n •  46002 Valènc ia •  963  53 37 90 •  emtre@emtre.es  
 

número de trabajadores para poder comparar de manera homogénea ambos cánones, 
la diferencia sería de un 57,35 %. 

  
Con este pequeño análisis queda claro que el canon de inicio de concesión se 

calcula de manera errónea, y puesto que se trata del punto de partida para el cálculo del 
resto de cánones durante la vigencia de la concesión, el canon del 2013 arrastra los 
errores del 2011, por lo que lo correcto, conforme a contrato y pliego, es calcularlo según 
el informe de revisión de precios de 28 de junio del Jefe de Sección Técnica de Apoyo a 
Gerencia. 
  

Alegación tercera.- Los Informes técnicos emitidos son voluntaristas y 
contienen errores de bulto 

  
A.    Errores en el cálculo de personal  
  
El técnico que suscribe coincide con la concesionaria en que la oferta 

contemplaba 234 trabajadores y que en el inicio de la concesión subroga 203 
trabajadores. Por lo tanto, y en lo que difiere con el concesionario, es que hay 21 
trabajadores menos que hay que descontar del canon de explotación de la planta. 

  
El coste del personal de ecoparques lo abona mensualmente la EMTRE en las 

facturas mensuales por la gestión de los ecoparques, que son independientes de la 
factura de explotación de la planta de los Hornillos, y por tanto fuera del canon de 
explotación, por lo que no se deben considerar en el cálculo de los costes de explotación 
de la planta. 

  
  
B.    Errores en la interpretación de la cláusula 6 del pliego de cláusulas 

administrativas 
  

El propio título de la cláusula 6 es clarificador: "ACTUALIZACIÓN Y 
REDUCCIÓN DEL CANON". 

Como es lógico, en el momento de redacción de los pliegos, en FERVASA había 
un cantidad de personal, que se previa que con el tiempo que pasaría hasta la puesta en 
marcha de la instalación fuera menguando. Y así fue como ocurrió. 

  
Lo que indica el pliego claramente, es que el canon ofertado se debe actualizar 

aplicando el incremento de IPC entre el mes de julio de 2004 y el mes anterior al inicio 
de la concesión (lo que corresponde a diciembre de 2010). Pero previa a esta 
actualización por IPC se debe recalcular el canon de explotación en función del coste 
real de la plantilla a que deba subrogarse el adjudicatario. Como el pliego indica que el 
recálculo del canon de explotación se produce antes de la actualización por IPC, esto es 
porque se debe realizar sobre la oferta y a continuación aplicar IPC.  

  
Para hacerlo tal y como indica la concesionaria, el pliego debería haberlo 

indicado al revés, primero que se actualizara con el IPC y a continuación se recalculara 
el canon actualizado con el coste real de la plantilla subrogada. 

  
Además, la oferta económica era criterio de valoración para la adjudicación del 

contrato, y dentro del precio se incluía el coste de personal. Por lo que carece de lógica 
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que se valore algo que a posteriori no va a tener ninguna trascendencia ya que se va a 
cambiar lo ofertado por otro valor diferente.  
  
  

C.    Errores en el cálculo del ISP de productos recuperados 
  

Sorprende esta alegación.  
Primero porque los precios utilizados para calcular el ISP son los que se 

incluyeron en el estudio económico financiero mediante el que se fijó el canon 2007, que 
precisamente provienen del pliego de prescripciones técnicas, por lo que se ha actuado 
exactamente como indica la concesionaria en la alegación.  

  
Segundo porque estos precios no son los que se utilizaron para el cálculo del 

canon 2013, que la concesionaria está defendiendo que es el que se debe utilizar. 
  
  
Alegación cuarta.- Sobre el importe correcto de la revisión de precios de 

acuerdo con los criterios fijados en las sentencias 114/2024 y 203/2024. 
  
No se puede aceptar los cálculos presentados ya que utilizan unos datos de 

partida que como se ha comprobado son erróneos, no se han calculado conforme a la 
aplicación directa de los pliegos. En cuanto a los coeficientes de revisión sí se pueden 
dar por válido.  

  
El técnico que suscribe no entiende por qué en la alegación anterior manifiestan 

que se debe utilizar el ISP proveniente de los precios del pliego de prescripciones 
técnicas, sin embargo en sus cálculos utilizan otro ISP. 

  
En definitiva, el técnico que suscribe propone desestimar todas las alegaciones 

de índole técnico presentadas, recalcando que en relación a la incluida en la alegación 
tercera, apartado 2.C, sobre los precios utilizados para el cálculo del ISP, se comparte 
el criterio alegado y así es tal y como se han realizado los cálculos para aplicar la revisión 
de precios 2020-2022. 

  
Por tanto, se propone aprobar los siguientes cánones e importes de revisión de 

precios ya calculados en el informe de revisión de precios del canon de explotación 
ejercicios 2020, 2021 y 2022 del contrato de proyecto de gestión de la "Instalación 1" 
incluida en el plan zonal de residuos de las zonas III y VIII y la subsiguiente adjudicación 
concesional de fecha 28 de junio del Jefe de Sección Técnica de Apoyo a Gerencia: 

  
AÑO CANON REVISADO 

(€/Tm) IMPORTE REVISÓN 
2020 36,57 1.681.897,11 € 
2021 32,67 1.874.156,97 € 
2022 29,77 5.193.548,87 € 

TOTAL   8.749.602,95 € 
" 
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25. Visto el Informe Fiscal, al efecto evacuado en fecha 06/09/2024 por 

parte de la Intervención de la EMTRE, en el que se manifiesta lo siguiente: 
  
"Exp. nº: 648/2024 

  
INFORME  

  
ASUNTO: INFORME FISCAL SOBRE LA PROPUESTA A LA COMISION DE 

GOBIERNO DE LA SECCION TECNICA DE APOYO A GERENCIA EN RELACION A 
LA APROBACIÓN DE LA REVISIÓN DE LOS CÁNONES DE EXPLOTACIÓN 
(TRATAMIENTO Y TRANSPORTE) CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2020, 2021 
Y 2022 DE LA "INSTALACIÓN 1" (PLANTA DE TRATAMIENTO DE HORNILLOS 
QUART DE POBLET). 

INT/ IF202483-I107 
648/2024 

  
INFORME DE INTERVENCIÓN 

  
            Vista la Propuesta de fecha 2 de septiembre de 2024, de Aprobación de la 
Revisión de los cánones de explotación (Tratamiento y Transporte) correspondientes a 
los años 2020, 2021 Y 2022 de la "Instalación 1" (Planta de Tratamiento de Hornillos, y 
la subsiguiente emisión de la Certificación Extraordinaria de Regularización de los 
mismos, por el Interventor que suscribe se emite el siguiente INFORME: 

  
  
1.- Mediante Providencia de incoación, de fecha 1 de julio de 2024, por la 

Presidencia de la EMTRE se resuelve que por la Dirección Técnica sea incoado el 
siguiente Expediente Administrativo (648/2024): 

  
"Tramitación administrativa de la aprobación, en su caso, de la revisión de 

precios del contrato de concesión del proyecto de gestión de la "Instalación 1" del 
Plan Zonal de Residuos de las Zonas III y VIII (Área de Gestión 1) para el periodo 
2020 a 2022", incorporando a dicho expediente los informes técnicos elaborados por la 
consultoría SULUCE & GRANT THORNTON, por el Director Técnico de la EMTRE, por 
el Jefe de Sección Técnica de Apoyo a Gerencia, así como el Dictamen jurídico emitido 
por la firma Van Beveren SL. Una vez confeccionada la propuesta que corresponda será 
elevada para su aprobación, en su caso, al órgano de contratación." 

  
  
2.- Antecedentes, fundamentos y dispositivo de la Propuesta: 
  
En la presente Propuesta de revisión, de fecha 2 de septiembre de 2024, se 

detallan, numerados del 1 al 24, los antecedentes administrativos, tanto los genéricos, 
relativos al contrato de concesión, como los específicos referidos a la presente propuesta 
de revisión de los cánones: informes técnicos previos, alegaciones en trámite de 
audiencia e informe técnico de contestación a las alegaciones. 
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A su vez se incorporan con detalle, numerados del 1 al 21, los Fundamentos de 
Derecho que sustentan la referida Propuesta, tanto los genéricos, relativos al régimen 
jurídico y a las determinaciones de los Pliegos que rigen el contrato de concesión, como 
los propios de la presente Propuesta de revisión, enumerados a partir del número 6, de 
los cuales se los refieren a la contestación de las alegaciones presentadas los 
numerados del 12 al 16. Se fundamenta por último la determinación del órgano 
competente para la adopción del acuerdo que se propone, así como otros preceptos 
legales de aplicación. 

  
En base a lo anterior, con fecha 2 de septiembre de 2024 se formula la presente 

Propuesta de Acuerdo, suscrita por el Jefe de la Sección Técnica de apoyo a Gerencia 
y por el Secretario de la Entidad. Éste último de acuerdo a lo establecido en la 
Disposición Adicional Tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, en el que se disponen normas específicas para las Entidades Locales, donde 
se requiere el informe preceptivo del Secretario cuando se trate de la aprobación de un 
expediente de revisión de precios. Dicha obligación puede consistir en una nota de 
conformidad a los informes jurídicos que obren en el expediente (art. 3.4 del Real Decreto 
128/2018, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional), hecho materializado en la suscripción de la 
presente propuesta.    

  
El contenido dispositivo de la Propuesta es el siguiente: 
  
"Primero.- Desestimar por las motivaciones expresadas en el cuerpo de este 

acuerdo todas las alegaciones, presentadas en fecha 01/08/2024 por la concesionaria 
adjudicataria del contrato de concesión de la Instalación 1 del Plan Zonal (UTE LOS 
HORNILLOS), respecto del procedimiento instruido para la "Aprobación, en su caso, de 
la revisión de precios del contrato de concesión del proyecto de gestión de la "Instalación 
1" del Plan Zonal de Residuos de las Zonas III y VIII (Área de Gestión 1) para el periodo 
2020 a 2022" 

  
Segundo.- La conformación del canon de explotación (tratamiento) que se ha 

estado aplicando hasta ahora no se efectuó conforme a la regulación aplicable al contrato 
(Clausula 6ª del PCAP), concurriendo error obstativo referido al uso incorrecto de 
operaciones matemáticas sobre cantidades que, según el PCAP, lo habían de conformar, 
propiciando en definitiva, la obtención de resultados económicos alejados de lo que los 
pliegos estipulaban. Al haber sido detectadas estas anomalías en base a las nuevas 
informaciones aportadas por las auditorias al contrato recientemente realizadas, es por 
lo que frente a estos supuestos de carácter excepcional la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo permite reconducir estas actuaciones sin acudir con carácter previo al instituto 
jurídico de la "declaración de lesividad". 

Y es en base a lo anteriormente expresado por lo que de conformidad con lo 
manifestado en las conclusiones del Informe Técnico del Jefe de la Sección Técnica de 
Apoyo a Gerencia de 28/06/2024, procede aprobar los siguientes valores base aplicables 
a la Instalación 1, explotada por la adjudicataria "UTE LOS HORNILLOS, 
correspondientes al año 2013: 

-           Costes explotación: 40,37 €/Tm 
-           Ingresos venta subproductos: 9,71 €/Tm 
-           Ingresos venta electricidad: 4,09 €/Tm 
-           Canon explotación inicio concesión: 26,57 €/Tm 
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Tercero.- Derivado del anterior acuerdo proceder a aprobar definitivamente los 
siguientes cánones de explotación revisados correspondientes a los años 2020, 2021 y 
2022: 

•           Canonexplo 2020: 36,57 €/Tonelada SIN IVA 
•           Canonexplo 2021: 32,67 €/Tonelada SIN IVA 
•           Canonexplo 2022: 29,77 €/Tonelada SIN IVA 
Cabe indicar que los precios aplicados durante el año 2023 y el presente 2024 

serán revisables, una vez se publiquen los índices a introducir en la fórmula polinómica 
correspondientes al mes de diciembre de cada año. 

  
Cuarto.- Toda vez que los precios de los cánones de explotación certificados en 

los periodos objeto de revisión (2020, 2021 y 2022) fueron superiores a los precios de 
los nuevos cánones de explotación anteriormente aprobados, es por lo que por parte de 
la Dirección Técnica de la EMTRE se habrá de expedir una Certificación Extraordinaria 
de Regularización, a favor de la EMTRE, y por un importe ascendiente a la cantidad de 
OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DOS 
EUROS Y NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (8.749.602,95 €) IVA no incluido; todo ello 
de conformidad con lo manifestado en las conclusiones del Informe del Jefe de la Sección 
Técnica de Apoyo a Gerencia de 28/06/2024, y según indica el siguiente cuadro 

  
AÑO CANON 

REVISADO (€/Tm) 
IMPORTE 

REVISÓN 
2020 36,57 1.681.897,11 € 
2021 32,67 1.874.156,97 € 
2022 29,77 5.193.548,87 € 
TOTAL   8.749.602,95 € 

  
Quinto.- Los efectos económicos derivados del presente acto administrativo (la 

aplicación de los cánones definitivos revisados, así como la tramitación de la certificación 
extraordinaria de regularización que resulte de la aplicación de dichos nuevos cánones), 
tanto en su tramitación como en su posterior liquidación, se postpondrán al momento en 
que este acto de aprobación definitiva de los nuevos cánones adquiera firmeza en vía 
administrativa; será en ese momento cuando procederá aprobar la Certificación 
Extraordinaria regularizadora de Revisión de Precios, que corresponda con los precios 
ya revisados. 

  
Sexto.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil concesionaria de la 

"Instalación 1" (UTE LOS HORNILLOS). Junto con la notificación del presente acuerdo 
se acompañará copia del informe jurídico externo emitido en fecha 25/06/2024 por el 
despacho de Abogados Van Beveren S.L., y firmado digitalmente por la letrada Dª Olga 
Diaz Rodriguez (Socia del bufete "Van Beveren Abogados y Consultores"), que en el 
Trámite de Audiencia fue remitido sin la correspondiente firma." 
  
  

3.- Respecto a la revisión de los cánones: 
  
            Según se dispone en la Providencia de la Presidencia, al expediente se han 
incorporado los siguientes Informes, tanto internos, emitidos por técnicos funcionarios de 
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la Entidad, como externos, emitidos por asistencias técnicas y consultoría, según se 
relaciona en la Propuesta: 
              

- Informe Técnico suscrito por el Director Técnico de esta Entidad, de fecha 
09/05/2024, titulado "Análisis económico del contrato de la Instalación 1". 

  
- Informe Técnico de Supervisión, suscrito por el Ingeniero Jefe de la Sección 

Técnica de Apoyo a Gerencia, de fecha 28/06/2024, en relación a la revisión de los 
cánones de explotación (Tratamiento y Transporte) correspondientes a los años 2020, 
2021 y 2022 de la Instalación 1 (Planta de Tratamiento de Hornillos). 

  
- Informe Jurídico-Administrativo suscrito por el Jefe del Servicio Administrativo 

de la Dirección Técnica, en fecha 05/07/2024, relativo a la revisión de los cánones de 
explotación (Tratamiento y Transporte) correspondiente a los años 2020, 2021 y 2022, 
de la "Instalación 1" (Planta de Tratamiento de Hornillos de Quart de Poblet), y la 
subsiguiente aprobación de la Certificación Extraordinaria de Regularización de la 
misma. 

  
- 4 Informes presentados en agosto de 2022 por la mercantil SULUCE 

ARRENDAMIENTOS, SL en su calidad de Asistencia Tecnica a la Dirección Facultativa 
denominados: "ESTUDIO DE VIABILIDAD DEL PROYECTO DE GESTIÓN 
INSTALACIÓN  1: REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO DE GESTIÓN INSTALACIÓN 1." 

  
- Nuevo informe técnico de SULUCE ARRENDAMIENTOS, SL. bajo el título 

"INFORME DE REVISION DE PRECIOS DEL CANON DEL CONTRATO DE 
CONCESION DEL PROYECTO DE GESTIÓN DE LA "INSTALACION 1" DEL PLAN 
ZONAL DE RESIDUOS DE LAS ZONAS III Y VIII (AREA DE GESTIÓN 1) AÑOS 2020-
2022". 

  
- Dictamen jurídico sobre la procedencia y términos en que efectuar la revisión 

de precios 2020-2022 en el contrato de concesión de obra y servicio de la Planta de 
Tratamiento de Residuos Instalación 1 del Plan Zonal, por la consultora "VAN BEVEREN, 
S.L." (Abogados & Consultores contratación pública), emitido en fecha 25/06/2024. 

  
Una vez formulada la Propuesta inicial y tras el preceptivo trámite de audiencia 

a la concesionaria UTE Los Hornillos, por ésta fue presentado escrito de alegaciones, en 
fecha 1 de agosto de 2024.  

  
Al respecto, han sido emitidos dos nuevos Informes técnicos y jurídicos, en base 

a los cuales se ha formulado la Propuesta de acuerdo definitiva: 
  

            - Informe técnico, suscrito por el Ingeniero Jefe de la Sección Técnica de Apoyo 
a Gerencia, de fecha 2 de septiembre de 2024, en el que se contestan las alegaciones 
de contenido técnico, proponiendo su desestimación y la aprobación de los cánones 
calculados en su anterior informe de fecha 28 de junio de 2024. 

  
- Informe jurídico-administrativo, de fecha 2 de septiembre de 2024, suscrito por 

el Jefe del Servicio Administrativo de la Dirección Técnica de la EMTRE y por el Jefe de 
la Sección Técnica de Apoyo a Gerencia, en el que se da cumplida contestación a las 
alegaciones de contenido jurídico presentadas por la adjudicataria, proponiendo su 
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desestimación y formulando el contenido dispositivo de la Propuesta de acuerdo 
definitiva. 

  
Por tanto, a la vista de los informes técnicos y jurídicos que sustentan la 

Propuesta, emitidos por técnicos de la Entidad y por asistencias técnicas y consultorías 
externas, esta Intervención nada tiene que objetar respecto a la determinación y 
aprobación de los cánones de explotación correspondientes a los ejercicios 2020, 2021 
y 2022.  
  
  
            4.- Respecto a los efectos económicos de la Propuesta: 
  

4.1.- En el apartado Quinto de la presente Propuesta de Acuerdo, de fecha 2 de 
septiembre de 2024, se incorpora fielmente el criterio de esta Intervención respecto a la 
aplicación de los efectos económicos que de la misma se deriven, en el sentido de que 
los mismos se materialicen en el momento en que el acto de aprobación de los nuevos 
cánones adquiera firmeza en vía administrativa:  

  
"Quinto.- Los efectos económicos derivados del presente acto administrativo (la 

aplicación de los cánones definitivos revisados, así como la tramitación de la certificación 
extraordinaria de regularización que resulte de la aplicación de dichos nuevos cánones), 
tanto en su tramitación como en su posterior liquidación, se postpondrán al momento en 
que este acto de aprobación definitiva de los nuevos cánones adquiera firmeza en vía 
administrativa; será en ese momento cuando procederá aprobar la Certificación 
Extraordinaria regularizadora de Revisión de Precios, que corresponda con los precios 
ya revisados." 

  
4.2.- Respecto al tratamiento del reintegro a esta Entidad, resultante de la 

revisión que se propone, se informa lo siguiente: 
  
Los cánones revisados que se proponen son inferiores a los certificados en las 

anualidades de 2020, 2021 y 2022. En consecuencia, su aprobación definitiva y 
aplicación en firme supondrá unas diferencias, a favor de esta Entidad, por un importe 
de total de 8.749.602,95 €, sin IVA, según el siguiente desglose: 

  
  

 
  
  
Por tanto, la aprobación definitiva y aplicación en firme de los referidos cánones 

supondrá el reintegro a la Entidad de la diferencia del precio pagado, en conjunto, 
durante los años 2020, 2021 y 2022. Nos encontraremos en tal caso ante un reintegro 
de pago, es decir, la Entidad deberá recuperar determinado importe de un pago 
realizado. En este caso cabe distinguir entre los reintegros de pago correspondientes al 
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presupuesto corriente y a presupuestos cerrados, ya que la contabilización y el 
tratamiento presupuestario son distintos. En el presente caso, la regularización 
correspondería a los ejercicios 2020, 2021 y 2022, por el importe conjunto de -
8.749.602,95 €. Al tratarse del reconocimiento y pago de una obligación procedente de 
presupuestos cerrados, se considerará un recurso de la Entidad y se imputará al 
Presupuesto de ingresos del momento en que se haga efectiva. 

  
Cabe indicar a su vez que, según consta en la Propuesta de Acuerdo, los precios 

aplicados en el año 2023 y el presente 2024 serán revisables, una vez se publiquen los 
índices a introducir en la fórmula polinómica correspondientes al mes de diciembre de 
cada año. 

  
  
5.- Órgano competente. 

  
En los Fundamentos de Derecho 18 y 19 que sustentan la presente Propuesta, 

se argumenta con detalle que el reconocimiento del derecho a la revisión de precios 
(periódica y predeterminada) corresponde al órgano de contratación: la Asamblea de la 
Entidad. 

  
A su vez, la Propuesta de acuerdo se eleva a aprobación de la Comisión de 

Gobierno, en virtud de la delegación que le otorgó la Asamblea de la EMTRE, en sesión 
celebrada el día 5 de octubre de 2023. 

  
En consecuencia con lo anterior, teniendo en cuenta que se cumplen los 

requisitos recogidos en el artículo 103 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, así como que la revisión de los cánones de explotación está 
contemplada y se efectúa de acuerdo al Pliego de cláusulas administrativas particulares 
y que la misma se propone conforme a Informes técnicos y jurídicos de técnicos de la 
Entidad y de asistencias técnicas y consultorías externas, se emite informe favorable 
respecto a la Propuesta, de fecha 2 de septiembre de 2024, de aprobación de revisión 
de los cánones de explotación (tratamiento y transporte) de la "Instalación 1", Planta de 
Tratamiento de Hornillos, correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022.  
  
            Los efectos económicos que de la misma se deriven quedan diferidos al momento 
en que la aprobación de los nuevos cánones adquiera firmeza en vía administrativa." 
  
  

  
  
Y tomando en consideración los siguientes 
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
1.- El régimen jurídico del presente contrato viene establecido en la 

cláusula novena del mismo cuando manifiesta que: 
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"NOVENA. PLIEGOS DE CLÁUSULAS. La contratista presta su conformidad al Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares y al de Prescripciones Técnicas Particulares que rigen 
para este contrato, firmando un ejemplar de cada uno y sometiéndose, para cuanto no se 
encuentre en ellos establecidos al Real Decreto Legislativo 2/ 2000, de 16 de junio, Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y al Real Decreto 1098/ 2001, 
de 12 de octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; 
a la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana y a la Orden de 
18 de enero de 2002, del co0nseller de Medio Ambiente, por la que se aprueba el Plan Zonal de 
Residuos de las zonas III y VIII." 
  
2.- Sin embargo es la cláusula cuarta la que determina el procedimiento 

de actualización y revisión del canon. Así: 
  

"CUARTA.- ACTUALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL CANON. A los efectos de mantener el equilibrio 
económico y financiero del contrato, los cánones serán actualizados de conformidad con lo establecido en las 
cláusulas 6 y 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador del contrato." 
  
3.- Cuando acudimos a las cláusulas 6 y 7 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador del contrato, nos encontramos con el 
siguiente procedimiento reflejado: 

  
"6.-ACTUALIZACIÓN Y REDUCCIÓN DEL CANON  
6.1.-Actualización de los cánones 
 A efectos de mantener el equilibrio financiero del contrato, los cánones serán 

actualizados aplicando a los precios ofertados por el adjudicatario el incremento del índice nacional 
general del sistema de Índice de Precios al Consumo que haya sido aprobado por el I.N.E. para el 
periodo comprendido entre julio-2.004 y el mes anterior a aquél en que se inicie la explotación de 
las instalaciones.  

6.2.- Recálculo del canon de explotación por variación del personal a asumir  
Con carácter previo a la actualización del canon regulada en el punto anterior, se 

procederá al recálculo del canon de explotación, que se efectuará en función del coste real de la 
plantilla en la que deba subrogarse el adjudicatario, de conformidad con lo previsto en la cláusula 
nº 35 de este pliego.  

El recálculo del canon será aprobado de oficio por la Entidad, dando audiencia en el 
expediente al adjudicatario." 

  
"7. SISTEMA DE REVISIÓN DE PRECIOS DE LOS CÁNONES DE EXPLOTACIÓN 
1. El contrato será objeto de revisión de precios cuando se haya ejecutado el 20 por ciento 

de su importe y haya transcurrido un año a contar desde el inicio de la explotación de la instalación. 
Se entenderá que se ha alcanzado dicho porcentaje cuando se hayan efectuado gastos que 
alcancen el 20 por 100 del coste total calculado por el adjudicatario en su Estudio Económico 
Financiero, incluyendo en la base de cálculo tanto los costes de la inversión inicial de la instalación 
como los de explotación en el período que abarca la concesión.  

2. A partir de la mensualidad en la que se hayan verificado dichas condiciones, el canon 
de explotación a abonar por la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos será objeto 
de revisión, que una vez aprobada, se aplicarán durante los meses que resten de año natural. 
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                En los años siguientes, se podrá solicitar a 1 de enero una nueva revisión de 
precios.  

3. La revisión se efectuará con el coeficiente resultante de la aplicación de las siguientes 
fórmulas polinómicas:  

  

 
Siendo: 
▪   Canon Explotaciónt: Valor en €/Tm a percibir en concepto de explotación en el año t del 

contrato.  

▪   CoE: Costes de explotación en unidades de €/Tm, según el Estudio Económico 
Financiero 

▪   ISp: Ingresos por venta de Subproductos y/o Electricidad, en €/Tm, según el Estudio 
Económico Financiero.  

, donde 
-                                  Pi es cada uno de los precios de cada subproducto y/o electricidad 

marcados en el Pliego Técnico 

-                                  Sim es la cantidad media prevista a recuperar de cada subproducto y/o 
electricidad generada. 

  
  
4. Determinación del Valor Kex-t  

;  donde   Q1t+ Q2t+ Q3t = 1 
  
Siendo: 
▪   Kex-t  Coeficiente anual de revisión de los costes de explotación ofertados, para el año 

t .  

▪   Q1t  ; Q2t  ; Q3t   coeficientes concretados en función del Estudio de Económico 
Financiero de costes. 

▪   H0 el coste medio ponderado de la mano de obra directa según el Convenio Colectivo 
de la empresa en el ejercicio de comienzo de la explotación 

▪   Ht el coste medio ponderado de la mano de obra directa según el Convenio Colectivo 
de la empresa en el ejercicio objeto de la revisión. La ponderación se realizará tomando las horas 
trabajadas al año por categoría en el año objeto de revisión. 

A tal efecto, el coste hora para cada categoría se calculará de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

-                      El coste hora según convenio colectivo para el año de revisión. 
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-                      Los costes de cotización a la Seguridad Social con las cuotas vigentes para el 
ejercicio objeto de revisión. 

-                      Los costes por absentismo y vacaciones cuantificadas según el número de 
jornadas del año objeto de revisión.  

-                      La antigüedad media por categorías para el año objeto de revisión.  

Para el cálculo del incremento de las tablas salariales, los Licitadores propondrán una 
tabla para cada anualidad donde venga reflejada la desviación máxima prevista respecto el 
convenio del sector de la industria química, en puntos porcentuales.  

▪   E0 Índice de los productos energéticos correspondiente al mes y año de comienzo de 
la explotación definitiva de las instalaciones, publicado oficialmente por el Ministerio de Economía 
y Hacienda u Organismo Oficial correspondiente, para los Contratos de Obras del Estado.  

▪   Et Índice de los productos energéticos correspondiente al mes diciembre del año t de 
explotación, publicado oficialmente por el Ministerio de Economía y Hacienda u Organismo Oficial 
correspondiente, para los Contratos de Obras del Estado. 

▪   IPC0 Índice de Precios al Consumo del mes y año de comienzo de la explotación 
definitiva de las instalaciones 

▪   IPCt Índice de Precios al Consumo en diciembre del año t de explotación  

  
5. Determinación del Valor Ksp-t  

 
Siendo: 
▪   Ksp-t  Coeficiente anual de revisión de los ingresos por venta de subproductos y/o 

electricidad, para el año t . 

▪   Pit precio medio del subproducto i en el año t de revisión. 

▪   Sim cantidad media prevista a recuperar de cada subproducto y/o electricidad generada. 

▪   Pi0 precio medio del subproducto i en el año de comienzo de la explotación. 

El valor Sim se compondrá cada año por los subproductos realmente recuperables 
existentes en el mercado. 

Los precios para el cálculo de dicha fórmula los fijará la Entidad Metropolitana mediante 
la designación directa de los recuperadores autorizados en cada momento y el estudio de los 
convenios vigentes.  

  
6. Para calcular la revisión se partirá de los precios actualizados a que hace referencia la 

cláusula anterior, computándose el incremento o decremento registrado entre el mes y año 
computado para la actualización y el año que se pretende revisar. 
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7. Tales índices, deberán tomarse de los publicados por el INE para la provincia de 
Valencia si los hubiera, o, en su defecto, p ara la Comunidad Valenciana; si tampoco se publicase 
para este ámbito geográfico, para el Estado Español o la Unión Europea, por este orden. Siempre 
deberá calcularse la correspondiente división que determina el factor entre índices que valoren la 
misma cosa, en el mismo ámbito geográfico. Por ello, si dejase de publicarse alguno de estos 
índices en general, se tomará el más próximo en concepto a él, y que se haya publicado en los 
dos años cuyo factor se pretende calcular." 
  
4.- La cláusula 3.7.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

que rigió la licitación establecía el desglose del Canon de Tratamiento. Así: 
  
"3.7.1.- Canon de Tratamiento 
De conformidad con lo establecido en el Plan Zonal en el apartado 2.6, el Licitador fijará 

el canon por tonelada a cobrar por la gestión de cada uno de los residuos.  
El canon global se presentará en unidades €/Tm tratada y se dividirá en la suma de 

amortización más explotación, de forma que queden perfectamente definidos estos tres 
parámetros: 

Canon (€/Tm) =  Canon Amortización (€/Tm) + Canon Explotación (€/Tm) 
Calculado para las 400.000 Tm/año teóricas a tratar en la Instalación 1.  
El canon de explotación se calculará como la suma de los costes de explotación 

deduciendo los ingresos por venta de subproductos y/o electricidad.  
Canon Explotación (€/Tm) = CoE (€/Tm) – ISp (€/Tm) 
Siendo: 
•                     CoE : Costes de Explotación 

•                     ISp : Ingresos por venta de Subproductos y/o Electricidad. 

El canon incluirá las operaciones necesarias hasta la expedición de los vehículos hacia 
la planta de eliminación." 
  
  
5.- En el presente contrato se ha ejecutado más de un 20 % y ha 

transcurrido más de un año desde su inicio, por lo que no procede nuevamente 
evaluar el requisito previo requerido para la revisión de precios rogada, 
contemplada en el art. 103.1 TRLCAP así como en la cláusula 7.1 de los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares (haberse ejecutado respecto del 
contrato "el 20 por ciento de su importe y haya transcurrido un año a contar desde 
el inicio de la explotación de la instalación. Se entenderá que se ha alcanzado 
dicho porcentaje cuando se hayan efectuado gastos que alcancen el 20 por 100 
del coste total calculado por el adjudicatario en su Estudio Económico 
Financiero, incluyendo en la base de cálculo tanto los costes de la inversión 
inicial de la instalación como los de explotación en el período que abarca la 
concesión") hecho que ya fue constatado en la primera revisión de precios 
efectuada referida a la aprobación de los cánones de amortización y explotación 
para el ejercicio 2012. 
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6.- Los informes aportados por las empresas SULUCE y GRANT 
THORNTON ponen de manifiesto que hay una serie de precios de la oferta 
presentada en su día por la concesionaria UTE LOS HORNILLOS, que no se 
han actualizado debidamente aplicando la cláusula 6 del Pliego, en concreto: 

  
✓  Precio de la amortización/precio de la obra ejecutada. 

✓  Precio del consumo equipos móviles. 

✓  Precio de los puestos de trabajo. 

✓  Precio de la electricidad. 

✓  Ingresos asegurados por UTE HORNILOS a la EMTRE tanto 
por venta de subproductos y como por venta de la electricidad que 
tenía que generarse. 

  
Estos informes aportados al presente procedimiento, concluyen que se 

han puesto de manifiesto una serie de eventos y circunstancias que no habían 
sido tenidos en cuenta en los expedientes de revisión de previos que se han 
tramitado hasta la fecha, y que determinan una diferencia de previo sensible a 
favor de la EMTRE.  

  
7.- Igualmente, todos los informes hasta ahora analizados manifiestan que 

se ha estado aplicando desde 2011 un sistema de conformación del canon de 
explotación (tratamiento) de la Instalación 1, no ajustado a la regulación 
aplicable al contrato. 

  
Por lo tanto la Entidad Metropolitana está legalmente obligada a de dar 

una solución a esta nueva situación sobrevenida, sobre la base de los términos 
del contrato. 

  
Es por lo tanto legítimo, y a la vez obligatorio para la Entidad Metropolitana 

una vez percatada de esta situación irregular, reconducir el sentido de los 
acuerdos de aprobación de actualización del canon de explotación desde 2011, 
a fin de encaminarlos a los propios términos en que debieron ser pronunciados. 
En la medida en que nos encontramos frente a un contrato vigente, se ha de 
proceder a recalcular el canon de inicio de la concesión aplicando la literalidad 
de la cláusula sexta del PCAP, y a partir de este canon efectuar la revisión de 
precios de los cánones de explotación de los ejercicios 2020, 2021 y 2022 
conforme a la fórmula polinómica de la cláusula séptima del PCAP. 
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No olvidemos que el canon de explotación se calcula como la suma de los 
costes de explotación deduciendo a estos los ingresos por venta de 
subproductos y/o electricidad. La cláusula 6.2 del PCAP (relativa al recálculo del 
canon -que parte, a su vez, del título de la cláusula, denominada "actualización 
y reducción del canon"-), exigía que, con carácter previo a la actualización del 
canon se procediese al recálculo del canon de explotación, efectuándose en 
función del coste real de la plantilla en la que deba subrogarse el 
adjudicatario, de conformidad con lo previsto en la cláusula 35 del mismo pliego, 
para con posterioridad proceder a actualizar los cánones aplicando a los precios 
ofertados por el contratista, el IPC entre julio de 2004 y el mes anterior al de inicio 
de la explotación (diciembre 2010). 

  
También es necesario considerar que en el segundo modificado del 

contrato del año 2009, se desiste por parte de la EMTRE de la construcción de 
la planta de biometanización, y a cambio se construye la rotopala para gestionar 
la materia orgánica. En ese acuerdo de la asamblea, se pone expresamente que 
este cambio es sin afección económica ni al canon de amortización ni al de 
explotación, manteniendo vigentes los cánones aprobados en el primer 
modificado del contrato del año 2007. La planta de biometanización generaba 
unos ingresos por venta de la electricidad producida que dejan de generarse, 
pero su afección al canon debe ser neutra. 

  
En conclusión, con carácter previo a la aplicación de la cláusula 7 del 

PCAP de revisión de precios, se debe volver a calcular el canon de inicio de 
concesión, ya que todos los informes técnicos emitidos afirman que el aprobado 
en su día contiene errores en su cálculo.  

  
En definitiva se constata que la configuración del canon de explotación se 

ha estado realizando sin ajustarse a lo previsto en los pliegos que rigen la 
licitación del contrato, desde el acuerdo de abril de 2012, donde se procede a la 
aprobación de los cánones de inicio de la concesión, con efectos desde el 1 de 
enero de 2011. 

  
8.- Para proceder a esta reconducción del cálculo del canon de inicio de 

la concesión, la Entidad Metropolitana se encuentra plenamente facultada, de 
conformidad a lo indicado en el informe de la consultora "Van Beveren, S.L.", 
que este Jefe de Servicio Administrativo que suscribe el presente informe hace 
completamente suyo. 

  
Las 3 Sentencias aportadas en el informe de "Van Beveren, S.L." permiten 

avalar a la Entidad Metropolitana, con respaldo jurisprudencial relevante, para 
que proceda a actualizar con los nuevos elementos identificados, la aplicación 
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real y literal de las fórmulas vinculadas con los cánones, enmendando así el 
empleo de pautas previas inexactas, con el objetivo último de cumplir la 
literalidad de los pliegos: 

  
• Sentencia número 1. Sentencia del Tribunal Supremo (Contencioso), de 

16 de noviembre de 2023. 

• Sentencia número 2. Sentencia del Tribunal Supremo (Contencioso), de 
23 de diciembre de 2021. 

• Sentencia número 3. Sentencia de la Audiencia Nacional ﴾Contencioso), 
de 16 de octubre de 2020. 

  
La EMTRE por lo tanto va a aplicar esta nueva revisión de precios 

prevista en el contrato, con la interpretación de los preceptos legales 
procedentes determinada y amparada por la jurisprudencia descritas en las 
referidas sentencias, en base a las siguientes motivaciones de orden jurídico-
administrativo 

  
a)    Innecesaridad de declaración previa de lesividad 

  
En virtud de estas sentencias el órgano de contratación de la Entidad 

Metropolitana está legitimado para apartarse del criterio anteriormente seguido 
sobre revisión de precios, aprobado en virtud de un acto administrativo firme, 
mediante un acto administrativo posterior, sin seguir tener que seguir el cauce 
previo de la declaración de lesividad de actos previos del artículo 107 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

  
b)    Invariabilidad del sistema de revisión de precios contemplado en 

Pliegos 

  
En el presente caso no se va a producir una variación de los índices o 

fórmulas de revisión, sino una variación en el modo o en la forma de aplicar 
este sistema de revisión de precios previsto para este contrato en el Pliego. La 
actualización de estos nuevos parámetros no afecta a la fórmula de revisión de 
precios contemplada en los pliegos y el contrato, que se mantiene invariable, 
respetándose por lo tanto el contenido del artículo 104.3 TRLCAP, ya que 
estamos hablando de una mera corrección en la forma de aplicación de los 
términos de la fórmula. 
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c)    Carácter de actos provisionales hasta la liquidación del contrato 

  
Los cálculos anteriores de las revisiones de precios ya efectuadas, no han 

tenido carácter definitivo, y sus correspondientes abonos han tenido el carácter 
de pagos parciales "a buena cuenta", motivo por el cual en este procedimiento 
no se vulnera la doctrina de actos propios ni el principio de confianza legítima. 

  
Hasta que el ciclo contractual no finalice, con la correspondiente 

liquidación final del contrato, es viable actualizar los pagos derivados de la 
revisión de precios para incluir los efectos que no se hayan podido tener en 
cuenta con anterioridad por una causa excepcional, sobrevenida como la 
presente. Los importes derivados de la aplicación de la fórmula prevista en 
pliegos son susceptibles de corrección o regularización.  

  
d)    Aparición de nuevos datos que obligan a subsanar errores 

anteriores 

  
La Revelación extraordinaria de datos, no disponibles por los órganos 

decisorios de la EMTRE en revisiones de precios anteriores, han proporcionado 
información determinante para que un futuro proceso revisorio de precios se 
efectúe, conforme al tenor literal de los pliegos y las circunstancias que afectan 
a las partidas que incluir en la fórmula, evitando así continuar con la 
preponderancia del error en los cálculos que atañen al precio de los puestos de 
trabajo, de la amortización, del consumo de determinados equipos móviles, de la 
electricidad y a los ingresos comprometidos por recuperación de 
subproductos y generación de electricidad por la UTE. 

  
La Administración no está vinculada por el precedente administrativo de 

los criterios seguidos anteriormente en la aplicación de los elementos de la 
fórmula de revisión de precios, sí como ha quedado acreditado en este 
procedimiento, han aparecido y se han manifestado nuevas circunstancias 
que obligan a actualizar el alcance de las variables propias de los índices -sin 
que en caso alguno el mecanismo de la revisión y las fórmulas empleadas 
experimenten variación. 

  
e)    Reiteración hasta el presente de un error obstativo 
  
La conformación del canon de explotación (tratamiento) que se ha estado 

aplicando desde 2011 no se efectuó conforme a la regulación aplicable al 
contrato, concurriendo en un error obstativo (falta de coincidencia inconsciente 
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entre la voluntad correctamente formada y la forma en que se declara) 
obteniéndose resultados diferentes a los que el órgano de contratación 
pretendía. 

  
  
9.- Diferencias en los Informes Técnicos emitidos en cuanto a la 

determinación del nuevo canon regularizado de inicio de la concesión 
  
Como anteriormente vimos se ha de aplicar la cláusula 6 del PCAP para 

actualizar el canon en su día ofertado por Hornillos. Esta cláusula indica que el 
modo de actualizar el canon de la oferta es aplicando la variación de IPC entre 
el mes de julio de 2004 y el mes anterior al inicio de concesión, diciembre de 
2010. Pero previo a este cálculo se debe recalcular el coste de la mano de obra 
conforme al coste real de la plantilla de FERVASA finalmente subrogada. 

  
9.1.- En relación al Coste de la Mano de Obra procedente de 

FERVASA finalmente subrogada por la UTE LOS HORNILLOS, existen dos 
posiciones técnicas: 

  
a)    Por una parte está el informe del Director Técnico de fecha 

08/05/2024 el cual incorpora el coste de la mano de obra subrogada 
por Hornillos en el año inicio de concesión, 2011, al considerar que el 
PCAP está diciendo que se debe reconocer el coste real del 2011. 

b)    Por otra parte están los Informes del Jefe de la Sección 
Técnica de Apoyo a Gerencia de fecha 27/06/2024, así como los 
informes de SULUCE-GRANTHORNTON, quienes consideran que 
como paso previo a la actualización por IPC se debe recalcular el coste 
real de mano de obra, esto debe ser sobre el canon ofertado, para 
luego aplicar el IPC. La oferta contemplaba el coste de los 234 
trabajadores del pliego, pero finalmente se subrogan 203, así que se 
eliminan esos 31 trabajadores contemplados en la oferta pero no 
subrogados, y a continuación se aplica IPC. 
  

Ante esta disyuntiva, mi posición jurídica es la de apoyar la segunda 
opción indicada, ya que la propia cláusula 6 del PCAP se denominada 
Actualización y Reducción del canon, con lo cual está claro que el objetivo es 
reducir el canon de la oferta con el personal realmente subrogado, para a 
posteriori actualizarlo con la variación de IPC. 

  
9.2.- En relación a los ingresos por la venta de la electricidad que la 

planta de biometanizacion habría de generar, existen dos posiciones técnicas: 
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a)    Por una parte está el informe del Director Técnico de fecha 09/05/2024 el 
cual no contempla los ingresos por venta de electricidad apoyándose en 
el Estudio Económico Financiero que se aprueba en esa misma asamblea 
de 24 de julio de 2009. Sin embargo ese estudio se utiliza para la 
aprobación de los cánones transitorios, los cuales tienen un régimen de 
cálculo diferente a los de inicio de concesión. 

b)    Por otra parte están los Informes del Jefe de la Sección Técnica de Apoyo 
a Gerencia de fecha 27/06/2024, así como los informes de SULUCE-
GRANTHORNTON, quienes mantienen los ingresos por venta de 
electricidad para dar cumplimiento al acuerdo de la asamblea por el que 
se modifica el contrato por segunda vez.   
  

En este punto, la diferencia entre los informes del Jefe de la 
Sección Técnica de Apoyo a Gerencia y el informe de SULUCE no es en 
la actualización (cláusula 6), sino en la revisión del canon (cláusula 7). 
Mientras SULUCE lo revisa en función del coste real de la electricidad, 
como el resto de subproductos,  y tal y como se hubiera hecho si hubiera 
estado en funcionamiento esta instalación, en el informe del del Jefe de la 
Sección Técnica de Apoyo a Gerencia lo que se hace es revisar los 
ingresos de electricidad con el IPC, igual que se hace con el resto de 
costes de explotación que no son de mano de obra ni de energía, con el 
fin de mantener constante el efecto económico del acuerdo de la 
asamblea. 
  
Ante esta disyuntiva, mi posición jurídica es la de apoyar la literalidad del 

Acuerdo de la Asamblea de la EMTRE de 2009 por el que se aprobó una 
modificación técnica que no tuviera coste alguno para la Entidad Metropolitana 
(sin afección económica ni al canon de amortización ni al de explotación, 
manteniendo vigentes los cánones aprobados en el primer modificado del 
contrato del año 2007), motivo por el cual la EMTRE no puede renunciar a los 
ingresos previstos en la adjudicación por la venta de la energía que la planta de 
biometanizacion habría de haber generado, que de hecho suponían, un 
importante descuento en el canon.   

  
Este acuerdo de la Asamblea determinó la invariabilidad del canon 

aprobado en el año 2007, y para ello es preciso que se contemple una 
minoración en los costes de explotación, que permita mantener dicho canon de 
explotación constante. Para mantener el canon de explotación constante los 
costes de explotación se han de minorar por los mismos ingresos ofertados. Por 
parte de la EMTRE nunca se perdonó a la UTE LOS HORNILLOS este concepto, 
y nunca se piensa renunciar al importe de ese sustraendo, que ahora se 
reincorpora con la reconducción de este procedimiento. 
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9.3.- En relación a la compra de electricidad como coste de la UTE 

LOS HORNILLOS 
  
En cuanto a la compra de electricidad, los 3 informes técnicos (Director 

Técnico, Jefe de Sección de Apoyo a Gerencia y SULUCE) sí que son 
coincidentes al reconocer, que en el informe del cálculo cánones de inicio de 
concesión primitivo no se actualizó correctamente esta partida, y ahora, en los 3 
informes actuales, se corrige este error y se actualiza el coste de electricidad con 
la variación de IPC tal como indica la cláusula 6 del PCAP. 

  
9.4.- En cuanto a la fecha del cálculo del Canon explotación inicio 

concesión, existen dos posiciones técnicas: 
  
Aunque el año para fecha de cálculo de inicio de la concesión habría de 

ser el año real 2011 en que se produjo la misma, no podemos ignorar las 
Sentencias del TSJCV que obran en el expediente, sobre que las revisiones de 
precios habrían de calcularse sobre el  canon de explotación de inicio de 
concesión de 2013. Estas sentencias declaran como "precios actualizados" los 
de 2013, y es por ello por lo que considera que las revisiones de los precios han 
de tomar como base dicho ejercicio. 

  
En esta cuestión el informe del Director Técnico, no comparte este criterio 

y tomo el ejercicio 2011 como año base para el cálculo del canon de explotación 
del inicio de concesión, al contrario que los informes del Jefe de Sección de 
Apoyo a Gerencia y de SULUCE, que si recogen esta sentencia, y toman como 
año base para la revisión de precios el año 2013. 

  
La posición jurídica es compartir el acatamiento de Sentencia núm: 

114/2024 del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA. SALA DE LO CONTENCIOSO‐ ADMINISTRATIVO.SECCIÓN 
QUINTA. Dicha Sentencia considera que la revisión de precios debe hacerse 
considerando que en el año 2013 se inició la explotación (y no en 2011 como 
realmente fue).  

  
  
10.- Sentido de la Propuesta a formular al Órgano de Contratación 
  
La Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, tiene 

contemplado y previsto añadidamente cuál es el mecanismo que se ha de utilizar 
para resolver desavenencias de orden técnico que pudieran suscitarse entre los 
funcionarios ingenieros de plantilla de la Entidad Metropolitana. 
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En la vigente y actual Relación de Puestos de Trabajo del personal de la 

EMTRE se diseña un mapa organizativo y de funciones propio que da cobertura 
al "iter procedimental" de todos los expedientes que se tramitan en la dirección 
técnica.  

  
Cuando existan discrepancias de orden técnico tiene prevalencia la 

opinión técnica formulada por el Jefe de la Sección Técnica de Apoyo a la 
Gerencia, quien de conformidad con el acuerdo de la Asamblea de la EMTRE de 
fecha 06/03/2020, ampliado con otro acuerdo de la Asamblea de la EMTRE de 
fecha 18/11/2022, tienen encomendadas entre sus funciones las siguientes: 

  
•                     "1.- Revisar todos los informes, dictámenes y propuestas elaboradas 

por funcionarios/as de la misma u otras dependencias de la Entidad Metropolitana que 
guarden relación directa o indirecta con la/s actuales y futura/s contratación/es de obras 
y/o servicios en materia de tratamiento, valorización y eliminación de residuos, debiendo 
emitir por escrito su parecer al órgano de la Corporación que deba conocer del asunto 
antes de que resuelva, con expresa indicación de los puntos sobre los que existe 
coincidencia y/o discrepancia y efectuando las propuestas alternativas que estime 
convenientes. 

.../... 
•                     7.- Impulsar ante los órganos resolutivos de la EMTRE aquellos 

procedimientos que impliquen la consecuencia de mejoras técnicas o económicas 
para la Entidad. 

.../..." 
  

Y es en base a lo anteriormente indicado por lo que ha de primar el 
Informe del Jefe de la Sección Tecnica de Apoyo a Gerencia, sobre el informe 
del Director Facultativo, siendo su propuesta la que habrá de elevarse al órgano 
que haya de resolver el presente expediente 

  
11.- Motivación de la propuesta a formular al Órgano de 

Contratación, en aplicación de la Cláusula 6 PCAP: Actualización y 
Reducción del Canon Inicio de Concesión. 

  
Toda vez que la propuesta a formular al órgano de contratación va a ser 

la manifestada en el Informe Técnico del Jefe de la Sección Tecnica de Apoyo a 
Gerencia de 28/06/2024, considero conveniente incorporar en este punto y a los 
efectos reseñados el contenido íntegro de la motivación técnico-económica 
reseñada en el referido Informe, que ahora se transcribe:  
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"A efectos de mantener el equilibrio financiero del contrato los cánones 
habrán de ser actualizados aplicando a los precios ofertados por el adjudicatario 
el incremento del IPC para el período comprendido entre julio de 2004 y 
diciembre de 2010. 

  
Con carácter previo a esta actualización se habrá de proceder al recálculo 

del canon de explotación por variación del personal a asumir y que se efectuará 
en función del coste real de la plantilla en la que finalmente se subrogó el 
adjudicatario (a precios de oferta). El resto de partidas soportadas por la 
contratista y que forman parte del canon, no se recalculan con carácter previo a 
la actualización por IPC. 

  
Para aplicar las fórmulas de actualización y reducción del canon previsto 

en el contrato de forma correcta, vamos a considerar los siguientes datos del 
contrato: 

  
IPC para el periodo comprendido entre julio de 
2004 y diciembre de 2010. Anexo I 

  
18,98 % 

Canon de explotación ofertado por el 
concesionario. Anexo II 

23,10 €/Tm IVA 
excluido 

Personal que contemplaba el PCAP y la oferta del 
concesionario. Anexo III 

  
234 trabajadores 

Coste personal según oferta adjudicada al 
concesionario (con GG y BI). Anexo IV 

8.917.416 € IVA 
excluido 

Coste unitario por trabajador resultante de la 
oferta adjudicada. Anexo V 

38.108,62 € IVA 
excluido 

Personal que formó parte de la plantilla de 
FERVASA en el momento de inicio de la concesión 
y que, definitivamente debió subrogarse el 
adjudicatario. Anexo VI 

  
203 trabajadores 

Canon aprobado en el 2007, derivado de la 
modificación del contrato (incremento costes 
proyecto de obra civil). Anexo VII 

27,50 €/Tm IVA 
excluido 

  
Como la oferta del adjudicatario contemplaba el coste de los 234 

trabajadores indicados en el pliego, vamos a proceder en primer lugar a la 
reducción indicada en la cláusula 6.2. Para ello calcularemos el coste unitario 
de cada trabajador dividiendo el coste total ofertado (8.917.416 €) entre los 
trabajadores que incluía el pliego que se debía subrogar (234), obteniendo un 
precio unitario por trabajador de 38.108,62 €. A continuación, multiplicaremos el 
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número de trabajadores realmente subrogados (203) por el coste unitario de 
cada uno, lo que arroja un coste total de personal de 7.736.049 €/año. 

  
La diferencia entre el coste de personal incluido en la oferta económica 

(8.917.416 €) y el del coste efectivo del personal finalmente subrogado al inicio 
de la concesión a precios de oferta (7.736.049 €) que asciende a 1.181.367 €, 
se debe reducir de los costes soportados por la contratista y que debe satisfacer 
la EMTRE a través del canon por tonelada tratada. 

  
Puesto que el canon está conformado sobre la base del tratamiento de 

400.000 Tm de residuos anuales, la afección al canon de esta diferencia en el 
coste de personal simplemente se consigue dividiendo este importe (1.181.367 
€) entre las toneladas a tratar (400.000 Tm), obteniendo una reducción en el 
canon de 2,95 €/Tm. 

  
Por tanto, la aplicación estricta de lo previsto en la cláusula 6.2 del 

PCAP, exigía que, con carácter previo a la actualización del canon se 
procediera al recálculo del canon de explotación por variación del personal 
a asumir que pasó de 234 a 203 trabajadores. Aplicando la reducción del 
canon correspondiente al coste real de la plantilla a la que realmente se 
subrogó el adjudicatario y que supone  -2,95 €/Tm al canon aprobado en 
2007 (27,5 €/Tm), se tiene que el canon de la oferta una vez aplicada la 
cláusula 6.2 debe de ser de 24,55 €/Tm. 

  
Este canon estará compuesto por unos costes de explotación de 

14.580.000 € (36,45 €/Tm), y de unos ingresos por venta de materiales y de 
electricidad de 3.468.000 € (8,67 €/Tm) y de 1.292.000 € (3,23 €/Tm) 
respectivamente que minoran los costes, de manera que se obtiene un canon 
explotación de 24,55 €/Tm 

  
36,45 €/Tm (costes explotación) – 8,67 €/Tm (ingresos subproductos) – 3,23 €/Tm (ingresos 
electricidad)  

= 24,55 €/Tm (canon explotación 2011 a precio oferta) 
  
En aplicación de la cláusula 6.1 del PCAP se debió proceder a la 

actualización del canon de explotación 2011 a precio de la oferta del 
adjudicatario (24,55 €/tm) aplicando la variación del IPC entre el mes de 
julio de 2004 y el mes de diciembre de 2010. Dicho cálculo arroja un canon 
actualizado de inicio de concesión de 29,21 €/Tm con efectos de 1 de enero 
de 2011.  
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Este canon estará compuesto por unos costes de explotación de 
17.348.000 € (43,37 €/Tm), y de unos ingresos por venta de materiales y de 
electricidad de 4.124.000 € (10,31 €/Tm) y de 1.540.000 € (3,85 €/Tm) 
respectivamente que minoran los costes. 

  
  

43,37 €/Tm (costes explotación) – 10,31 €/Tm (ingresos subproductos) – 3,85 €/Tm (ingresos 
electricidad)  

= 29,21 €/Tm (canon explotación inicio concesión 2011) 
  

DE ACUERDO CON LO EXPUESTO, LOS COSTES SOPORTADOS POR LA 
CONTRATISTA DEBIERON SER SATISFECHOS POR LA EMTRE A TRAVÉS 
DE UN CANON DE EXPLOTACIÓN DE INICIO DE LA CONCESIÓN DE 29,21 
€/TM EN LUGAR DEL CANON DE EXPLOTACIÓN DE INICIO DE 
CONCESIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA, 
20/04/2012 POR IMPORTE DE 40,32 €/TM.   

  
CÁLCULO DEL CANON DE EXPLOTACIÓN EJERCICIO 2013 

  
Como consecuencia de la necesidad de ajustar al máximo el coste de 

tratamiento de residuos y contener el gasto de la EMTRE se pactaron con la 
contratista un paquete de medidas extraordinarias de ajuste económico 
aprobadas por la CG en fecha, 30/10/2013 con efectos de 01/01/2013. Esta 
modificación del contrato a la baja afectaba a las distintas partidas que 
componen la formación del canon (Anexo VIII).  

  
Conocido ya el canon de explotación de inicio de concesión 2011 (29,21 

€/Tm) y las partidas de costes e ingresos que lo conforman, en una primera fase 
se aplica la fórmula de revisión de precios de la cláusula 7 del PCAP a dicho 
canon al objeto de obtener el canon de explotación revisado de 2013.  

  
42,61 €/Tm (costes explotación) – 10,31 €/Tm (ingresos subproductos) – 4,09 €/Tm (ingresos 
electricidad)  

= 28,21 €/Tm (canon explotación revisado 2013) 
  
 A continuación, derivada de la modificación del contrato a la baja 

indicada, se ajustan las distintas partidas de costes e ingresos que conforman 
dicho canon revisado y se obtiene el canon de explotación de 2013 ajustado ya 
con las medidas extraordinarias 
  
40,37 €/Tm (costes explotación) – 9,71 €/Tm (ingresos subproductos) – 4,09 €/Tm (ingresos 
electricidad)  
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= 26,57 €/Tm (canon explotación modificado 2013) 
  
  
DE ACUERDO CON LO EXPUESTO, LOS COSTES SOPORTADOS POR LA 
CONTRATISTA DEBIERON SER SATISFECHOS POR LA EMTRE A TRAVÉS 
DE UN CANON DE EXPLOTACIÓN DE 2013 DE 26,57 €/Tm EN LUGAR DEL 
CANON DE EXPLOTACIÓN DE 2013 APROBADO POR LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO DE FECHA, 30/10/2013 POR IMPORTE DE 41,50 €/TM.   

  
Como concluyen las Sentencias del TSJCV que obran en el 

expediente, sobre este canon de explotación modificado de 2013 de 26,57 
€/Tm deberán calcularse las revisiones de precios correspondientes: 
"Como hemos concluido que los precios han sido modificados de forma 
sustancial no podemos tomar como punto de partida los precios de 2010 sino los 
modificados de 2013 que sería los "precios actualizados" a que hace referencia 
la cláusula 6, y sobre esa base, realizar las futuras revisiones." 

  
La conformación de dicho canon, en base a los costes e ingresos, se 

resume en el siguiente cuadro: 
  
Costes explotación 16.148.000 € 40,37 €/Tm 

Ingresos venta subproductos 3.884.000 € 9,71 €/Tm 

Ingresos venta electricidad 1.636.000 € 4,09 €/Tm 

Canon explotación modificado 
de 2013 

10.628.000 € 26,57 €/Tm 

  
Se justifica en Anexo IX del informe del Jefe de la Sección Tecnica de 

Apoyo a Gerencia de 28/06/2024 el valor de las distintas partidas que componen 
los cánones indicados. 

  
Es conveniente destacar que, si bien la instalación de biometanización 

presentada en la oferta no se construyó, por acuerdo de la Asamblea de 24 de 
junio de 2009, y por tanto no se está realizando la venta de electricidad, dicho 
acuerdo decía expresamente que se trataba únicamente de una modificación 
técnica, sin afección económica ni al canon de amortización ni al de explotación, 
manteniendo vigentes los cánones aprobados en el primer modificado del 
contrato del año 2007. Por tanto, la única manera de mantener los mismos 
cánones en 2007, 2009 y siguientes es minorando los costes de explotación en 
la cantidad prevista de venta de electricidad (Anexo X del informe del Jefe de la 
Sección Tecnica de Apoyo a Gerencia de 28/06/2024)." 
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12.- CONTESTACION JURÍDICA A LA ALEGACION PREVIA.- EL 
EXPEDIENTE DE REVISIÓN DE PRECIOS DEJA SIN EFECTO EL 
CONTENIDO DE LA SENTENCIAS NÚMERO 114/2024, DE 14 DE FEBRERO, 
Y 203/2024, DE 26 DE MARZO DICTADAS POR EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, INCURRE EN UNA 
MANIFIESTA ARBITRARIEDAD, E INCURRE EN DESVIACIÓN DE PODER. 

  
12.A) EN DEFENSA DEL INTERÉS PÚBLICO 
  
Recordemos en primer lugar que el "coste del servicio" se calcula por la 

diferencia entre los costes soportados por la concesionaria (personal, energía, 
seguros, mantenimientos, ...) y los ingresos propuestos en su oferta por la venta 
de subproductos y electricidad. 

  
Así pues, el canon resultante no es más que este importe, dividido por el 

número de toneladas tratadas, incrementado en un 19 % en concepto de gastos 
generales y beneficio industrial: 

  

 

Es en base a lo anterior por lo cual las administraciones públicas han de 
ser muy precisas y cuidadosas a la hora de determinar la correcta evaluación y 
cálculo del canon. Un canon erróneamente sobreevaluado, generará un 
sobrecosto del precio del servicio público, con quebrantos injustificados para los 
contribuyentes y beneficios indebidos e impropios a la mercantil concesionaria. 

  
Por poner un ejemplo, aprobar un canon de sólo UN EURO más, del que 

se obtendría en aplicación correcta de la oferta y los pliegos (aplicando el 
contrato), teniendo en cuenta que en sede judicial se le ha reconocido a la UTE 
LOS HORNILLOS que se le abonen 400 mil Tm de residuos, 
independientemente del número de Tm tratadas, supondría ni más ni menos un 
exceso de 400 mil euros anuales adicionales de sobrecoste en las prestaciones 
concesionales a sufragar a la contratista UTE LOS HORNILLOS por todos los 
ciudadanos del Área Metropolitana de Valencia, contribuyentes de la Tasa 
Metropolitana por la prestación del servicio público de valorización de residuos 
urbanos (TAMER). 
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La UTE LOS HORNILLOS alega que existe un debate respecto del criterio 
a aplicar en la revisión de precios, cuando realmente ello solo se produce en su 
imaginación. No hay debate respecto al criterio de revisión de precios, sino que 
existen subjetividades en los acuerdos previos de fijación del canon inicial de la 
concesión, que ahora se detectan a la luz de las auditorías externas encargadas, 
al comprobar que los cánones inicialmente aprobados se separaron de lo fijado 
en el PCAP (cláusulas 6.1 y 6.2), y que en la presente propuesta son 
reconducidos a la correcta legalidad de la que nunca debieron apartarse. Estos 
hechos nunca se han contraargumentado por parte de la concesionaria, y si se 
han rebatido lo ha sido apartándose de la realidad. 

  
La UTE LOS HORNILLOS en las alegaciones presentadas ni rebate, ni 

alega absolutamente nada sobre los aspectos esenciales del recalculo del 
canon inicial efectuado, a saber: 

  
▪ Coste definitivo de la Mano de Obra procedente de FERVASA 

finalmente subrogada por la UTE LOS HORNILLOS. En el caso del 
personal subrogado y del coste efectivo que se intenta justificar como 
coste efectivo de personal (al alza)  cuando en realidad la Cláusula 6 del 
PCAP "Actualización y Reducción del canon" habla del coste efectivo del 
personal realmente subrogado (a la baja), frente al coste ofertado por la 
concesionaria que es el que se ha valorado en la adjudicación del 
contrato. 
  

▪ Ingresos contemplados por la venta de la electricidad que la planta 
de biometanizacion habría de haber generado. El órgano de 
contratación de la EMTRE aprobó la invariabilidad del canon aprobado en 
el 2009 respecto al del 2007, derivado del modificado técnico "sin costes" 
por el cambio de la tecnología empleada de biometanización a 
rotopala.  La EMTRE no puede renunciar a los ingresos previstos en la 
adjudicación, por la venta de la energía que la planta de biometanizacion 
habría de haber generado, que de hecho suponían, un importante 
descuento en el canon. En la presente reconducción de este 
procedimiento es el momento de reintroducir la aplicación de este 
sustraendo. 
  
Por lo tanto ha de quedar meridiamente claro que los únicos 

intereses que la EMTRE y sus funcionarios públicos defienden son, de 
conformidad a Ley, los intereses de la eficiente prestación del servicio 
público de valorización de residuos urbanos, servicio público financiado (al 
100 % de los costes de este servicio) por los ciudadanos del Área Metropolitana 
de Valencia. Ese es el único fin de la EMTRE en este expediente, donde se 
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demuestra que se ha aplicado irregularmente lo previsto en el PCAP 
("Actualización y Reducción del canon" cláusula sexta), respecto de la 
actualización y determinación del canon inicial de la concesión (01/01/2011) cuyo 
vencimiento está fijado el 31/12/2030. El posterior cálculo de la revisión de 
precios ("Sistema de Revisión de Precios de los Cánones de Explotación" 
Clausula séptima del PCAP) es automático y no ofrece ningún tipo de discusión. 

  
Los informes que hasta el presente han ido emitiéndose por parte de los 

funcionarios de la EMTRE, siempre han sido absolutamente objetivos e 
imparciales, redactándose con la información disponible y al alcance de cada 
uno de ellos en cada momento. Motivo por el cual dichos informes han sido 
asumidos y hechos suyos por parte de los órganos resolutorios de la EMTRE 
que han aprobado los correspondientes acuerdos. 

  
Repudiamos y reprobamos por lo tanto las veladas advertencias que la 

UTE LOS HORNILLOS en sus Alegaciones vierte, contra los funcionarios 
públicos que han actuado en la tramitación administrativa de este expediente 

  
Al respecto, hay que manifestar que las obligaciones de los empleados 

públicos vienen exigidas en el artículos 52, 53 y 54 de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público (aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre), por lo que no ha de tener ninguna duda el alegante de que los 
funcionarios y autoridades públicas que han informado el presente expediente, 
lo han hecho velando por los intereses generales, con sujeción y observancia de 
la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y actuando con arreglo a 
los principios de objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, 
imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, 
ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del 
entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y 
hombres, principios todos ellos que inspiran el Código de Conducta de los 
empleados públicos. 

  
En aplicación de los anteriores principios, los funcionarios de la EMTRE, 

a la luz de los nuevos informes técnicos y jurídicos incorporados al expediente, 
son en este momento conscientes de que desde 2011 se ha venido 
erróneamente aplicando un sistema de conformación del canon de explotación 
(tratamiento) de la Instalación 1, no ajustado a la regulación aplicable al contrato 
("Actualización y Reducción del canon" Clausula 6 del PCAP).  

  
Es por lo tanto legítimo, y a la vez obligatorio para esta Entidad 

Metropolitana, así como para sus funcionarios informantes, una vez todos 
percatados de esta situación irregular, reconducir el sentido de los acuerdos de 
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aprobación de actualización del canon de explotación desde 2011 
("Actualización y Reducción del canon" Clausula 6 del PCAP), a fin de 
encaminarlos a los propios términos en que debieron ser aprobados, contando 
para ello con el aval de la jurisprudencia indicada, a la que luego nos referiremos. 

  
En la medida en que nos encontramos frente a un contrato vigente, se ha 

procedido a recalcular el canon de inicio de la concesión aplicando la literalidad 
de la cláusula sexta del PCAP ("Actualización y Reducción del canon" Clausula 
6 del PCAP), y a partir de este canon una vez correctamente cuantificado, se ha 
efectuado la revisión de precios de los cánones de explotación de los ejercicios 
2020, 2021 y 2022 conforme a la fórmula polinómica incorporada en el "Sistema 
de Revisión de Precios de los Cánones de Explotación" (Clausula 7 PCAP). 

  
El presente procedimiento de actualización y revisión de los cánones de 

explotación (Tratamiento y Transporte) correspondientes a los años, 2020, 2021 
y 2022 de la "Instalación 1", se corresponde con la ejecución simple y pura 
(aplicación mecánica directa sin más criterio interpretativo que el mandato 
metodológico establecido en las Sentencias número 114/2024, de 14 de febrero 
y 203/2024, de 26 de marzo del TSJCV, respecto de que se habría de considerar 
el año 2013 como el año de inicio de la explotación) de las cláusulas 
contractuales tanto de "Actualización y Reducción del canon" (Clausula 6 PCAP) 
y como de "Sistema de Revisión de Precios de los Cánones de Explotación" 
(Clausula 7 PCAP), previstas y contempladas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares regulador del contrato. 

  
12.B) JUSTIFICACIÓN DE LA AUDITORIA TECNICA INTEGRAL 

ADJUDICADA A LA CONSULTORA SULUCE-GRANT THORNTON  

La nueva información y los nuevos datos disponibles en el presente 
expediente de revisión de precios provienen de una auditoría técnica efectuada 
por la asistencia técnica SULUCE-GRANT THORNTON realizada a este 
contrato, la cual vino motivada por: 

•         Las visitas de la UDEF y la UCO tanto a las dependencias de la 
UTE LOS HORNILLOS como a dependencias de la propia EMTRE 
(con precinto de expediente de contratación incluido) 

•         Irregularidades confesadas en sede judicial y puestas de 
manifiesto por un empleado de la UTE Los Hornillos 

•         Otras informaciones aparecidas en medios de comunicación 
  
Y como  consecuencia de todo lo anterior la EMTRE: 
  

•         Encarga la Auditoria Tecnica a SULUCE-GRANT THORNTON 
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•         Incoa un procedimiento abreviado a un empleado de la EMTRE 
•         Procede a llevar a cabo una reorganización en el Area Técnica de 

la EMTRE, con la creación de una figura de Supervisión Técnica 
de la misma. 

  
Fabula sin ninguna prueba la UTE LOS HORNILLOS cuando manifiesta 

que existe una intención en imponer penalidades o sanciones a la concesionaria 
para compensar otras actuaciones, cuando la nueva realidad empírica 
contrastada es que existen nuevos datos revelados que se ponen de manifiesto 
tras una exhaustiva auditoría técnica del contrato, y que existe causa 
suficientemente motivada (detección por parte de la EMTRE de presuntas 
irregularidades) para el encargo de la misma. 

Lamentablemente para la EMTRE desde 2010 hasta agosto de 2018 no 
se formalizó el contrato de Asistencia Tecnica a la consultora SULUCE. Hasta 
ese momento, y desde la entrada en vigor del contrato, la asistencia técnica del 
contrato la materializaba el propio concesionario UTE LOS HORNILLOS y se 
incluía en las certificaciones mensuales que se abonaban al concesionario. Es 
decir la propia UTE LOS HORNILLOS seleccionó y pagó (con cargo posterior a 
la EMTRE) durante todos esos años a unas consultoras para que le hicieran la 
supervisión técnica de la ejecución del contrato, y casualmente nunca detectaron 
irregularidad alguna. Durante ese periodo la EMTRE nunca recibió una auditoria 
técnica integral de la ejecución y del ajuste a pliegos de la globalidad de la 
concesión. El cambio radical de planteamiento, operado en 2018, permitió que 
el nuevo contrato de Asistencia Tecnica adjudicada a la consultora SULUCE, lo 
adjudicase la propia EMTRE; con esta decisión se dio un paso hacia adelante, 
al conseguir que el supervisado, no pagase al supervisor, y que el supervisor 
reportase directamente a la EMTRE. 

  

12.C) INEXISTENCIA DE DESVIACIÓN DE PODER 

La desviación de poder subjetiva ocurre cuando se utiliza una potestad 
administrativa para finalidades diferentes de las previstas en el ordenamiento 
jurídico, con el propósito consciente de alcanzar un objetivo espurio, tendente a 
satisfacer intereses ajenos al bien público y diferente al que establece la norma 
jurídica que es Ley entre las partes (en nuestro caso el PCAP).  

  
En el presente caso, esta Administración no se ha separado un ápice de 

la persecución del interés general que debe guiar su actuación, siempre en el 
marco de la legalidad. La EMTRE conscientemente nunca se ha apartado de lo 
indicado y querido por los Pliegos que sirvieron de base para licitación de este 
contrato, aunque sus parámetros iniciales se hubieran en su momento calculado 
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erróneamente, cuestión que ahora se persigue de oficio corregir en defensa del 
interés público. Si la Administración incumpliera una obligación concreta 
establecida en la legislación, estaría incurriendo en responsabilidad "in vigilando" 
hacia el contratista. 

  
No hay desviación de poder, hay defensa escrupulosa, dentro de la 

legalidad, de los intereses económicos de los ciudadanos del Área Metropolitana 
de Valencia. Dada la repercusión que tiene en el coste de los servicios, la fijación 
de una canon inicial no ajustado a pliego (un euro de canon adicional mal 
aplicado = 400 mil euros de coste adicional anual para los ciudadanos del Área 
Metropolitana de Valencia) en un contrato en el que se llevan facturados a la 
EMTRE hasta la fecha más de 515 millones de euros. 

  
  
12.D) CUMPLIMENTACION DE LAS SENTENCIAS JUDICIALES QUE 

HAYAN ADQUIRIDO FIRMEZA 
  
Es necesario manifestar que existe una carga notable de subjetividad en 

las alegaciones presentadas por la UTE LOS HORNILLOS al presente 
procedimiento de revisión de precios. Siendo una revisión de precios rogada, su 
oportunidad viene determinada por ser éste el momento en que se conocen 
todos los datos necesarios para su cálculo. 

  
En su escrito de alegaciones la UTE LOS HORNILLOS mezcla todo el 

arsenal de procedimientos que ha instado durante los últimos años ante esta 
administración, con el fin de confundir en un "totum revolutum" el ejercicio de una 
actuación legal y prevista en contrato por parte de esta Administración: Clausula 
6 del PCAP ("Actualización y Reducción del canon" y Clausula 7 del PCAP 
"Sistema de Revisión de Precios de los Cánones de Explotación". Las 
alegaciones presentadas por la UTE LOS HORNILLOS ni analizan, ni nada 
dicen, sobre si la actualización del canon antes del inicio de la concesión fue 
realizada correctamente ("Actualización y Reducción del canon" Clausula 6 del 
PCAP).  

  
El presente procedimiento en absoluto pretende eludir el cumplimiento de 

sentencias firmes. La UTE LOS HORNILLOS ha quedado generosamente 
resarcida mediante el cumplimiento por parte de la EMTRE de todas las 
ejecuciones de sentencia que el contratista relata en sus alegaciones. 

  
Queda patente por tanto la absoluta disposición de la Entidad 

Metropolitana al cumplimiento efectivo de las sentencias judiciales que hayan 
adquirido firmeza, como no podía ser de otra manera. 
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13.- CONTESTACION JURÍDICA A LA ALEGACION PRIMERA. COSA 

JUZGADA. LA REVISIÓN DE PRECIOS PROPUESTA CONTRAVIENE LAS 
SENTENCIAS NÚMERO 114/2024, DE 14 DE FEBRERO, Y 203/2024, DE 26 
DE MARZO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA. EL ACUERDO DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2013 
MODIFICÓ EL CONTRATO. 

  
13.A) EN RELACIÓN A LA "COSA JUZGADA" 
  
Las sentencias aludidas, Sentencias número 114/2024, de 14 de febrero, 

y 203/2024, de 26 de marzo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, se encuentran recurridas en casación ante el Tribunal Supremo. 

  
Como dijimos anteriormente la UTE LOS HORNILLOS ha quedado 

generosamente resarcida mediante el cumplimiento por parte de la EMTRE de 
todas las ejecuciones de sentencia que el contratista relata en sus alegaciones. 
Resarcimiento que ha ido más allá de lo admisible en derecho puesto que no se 
ha atendido exclusivamente al daño emergente y al lucro cesante sino que se ha 
abonado el canon, como si se hubiera prestado el servicio, incluyendo los costes 
que no se han generado, de tal modo que se ha abonado el canon íntegramente, 
es decir, se han abonado unos trabajos no realizados habiendo obtenido el 
contratista un enriquecimiento injusto meridiano. Lo cual solo ha podido ser 
atendido en ejecución de resoluciones judiciales puesto que, en caso contrario, 
se hubiera podido incurrir en actuaciones muy cercanas a algún tipo  penal. 
Estando a la espera de que la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en sede 
casacional, corrija este despropósito jurídico, de conformidad con el Auto de 
fecha 04/01/2022 de la SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN 5ª DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA referido al Recurso de Apelación nº: 5/000232/2021-S. 

  
  
13.B) EN RELACIÓN A LA "CONTRAVENCIÓN" DE LAS SENTENCIAS 

NÚMERO 114/2024, DE 14 DE FEBRERO, Y 203/2024, DE 26 DE MARZO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

  
Respecto de esta alegación es necesario indicar lo siguiente: 
  

a) El Informe de SULUCE ARRENDAMIENTOS, SL, que bajo el título 
"INFORME DE REVISION DE PRECIOS DEL CANON DEL CONTRATO 
DE CONCESION DEL PROYECTO DE GESTIÓN DE LA "INSTALACION 
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1" DEL PLAN ZONAL DE RESIDUOS DE LAS ZONAS III Y VIII (AREA 
DE GESTIÓN 1) AÑOS 2020-2022" obra en el expediente, tiene como 
primer párrafo de sus conclusiones el siguiente: 

  
"CONCLUSIÓN 

Se ha considerado como metodología para la revisión de precios la indicada en 
la Sentencia núm.: 114/2024 del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA. SALA DE LO CONTENCIOSO‐ 
ADMINISTRATIVO.SECCIÓN QUINTA. Dicha Sentencia considera que la revisión de 
precios debe hacerse considerando que en el año 2013 se inició la explotación (y no en 
2011 como realmente fue). Para revisar los precios correspondientes a los años 2020, 
2021 y 2022 se parte de los precios incluidos dentro del Canon 2013 (que según 
Sentencia asciende a 41,5 €/t). 
  

b) El Informe Jurídico Administrativo de fecha 05/07/2024 obrante en el 
expediente manifiesta: 

".../... 
 Aunque el año para fecha de cálculo de inicio de la concesión habría de ser el 

año real 2011 en que se produjo la misma, no podemos ignorar las Sentencias del TSJCV 
que obran en el expediente, sobre que las revisiones de precios habrían de calcularse 
sobre el  canon de explotación de inicio de concesión de 2013. Estas sentencias declaran 
como "precios actualizados" los de 2013, y es por ello por lo que considera que las 
revisiones de los precios han de tomar como base dicho ejercicio. 

.../... 
Mi posición jurídica es compartir el acatamiento de Sentencia núm.: 114/2024 

del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. SALA 
DE LO CONTENCIOSO‐ ADMINISTRATIVO.SECCIÓN QUINTA. Dicha Sentencia 
considera que la revisión de precios debe hacerse considerando que en el año 2013 se 
inició la explotación (y no en 2011 como realmente fue). 

.../..." 
  

c) El Informe Técnico de fecha 05/07/2024 del Jefe de la Sección Técnica 
de Apoyo a Gerencia, manifiesta lo siguiente: 

".../... 
Como concluyen las Sentencias del TSJCV que obran en el expediente, sobre 

este canon de explotación modificado de 2013 de 26,57 €/Tm deberán calcularse las 
revisiones de precios correspondientes: 
"Como hemos concluido que los precios han sido modificados de forma sustancial no 
podemos tomar como punto de partida los precios de 2010 sino los modificados de 2013 
que sería los "precios actualizados" a que hace referencia la cláusula 6, y sobre esa base, 
realizar las futuras revisiones." 

  
Es decir no solo la metodología, sino también la propuesta elaborada, 

incorpora  con la corrección de precios habida (reconducción del cálculo del 
canon de inicio de la concesión a 2013), el mandato establecido en la Sentencia 
número 114/2024, de 14 de febrero, al considerar el año 2013 como el año de 
inicio de la explotación (y no en 2011 como realmente fue).  
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Por lo tanto no existe contravención alguna a la referida sentencia como 

manifiesta el alegante. 
  
13.C) RESPECTO DE QUE EL ACUERDO DE FECHA 30 DE OCTUBRE 

DE 2013 MODIFICÓ EL CONTRATO. 
  
El acuerdo de la Comisión de Gobierno de 30 de octubre de 2013 modificó 

el contrato, como también lo hicieron los acuerdos de la Asamblea de 
modificación del contrato de fechas 18 de junio de 2007 y 24 de junio de 2009. 
Pero es evidente que si los precios acordados (resultantes de los costes e 
ingresos determinados en ese acuerdo o anteriores) se separan de manera 
indubitada de lo previsto en el PCAP para la fijación del canon inicial 
("Actualización y Reducción del canon" clausula 6ª) deben ser corregidos en 
interés del bien público a proteger y de la responsabilidad "in vigilando" de la 
Administración. 

  
 Los acuerdos adoptados por la EMTRE que no se ajustan a lo previsto 

en la cláusula sexta del PCAP que rige la concesión han de ser corregidos. En 
concreto, a partir del acuerdo de la Comisión de Gobierno de 20 de abril de 2012 
en el que se aprueban los cánones de inicio de concesión, los cuales se calculan 
sin aplicación de la cláusula de "Actualización y Reducción del canon" Clausula 
6 del PCAP, tal como el propio Director Técnico y redactor del informe técnico 
que soportaba esos cánones reconoce en su informe de 9 de mayo de 2024, y 
como también detecta la auditoría elaborada por SULUCE-GRANT THORNTON. 
A partir de este acuerdo, el resto de actos administrativos de la EMTRE 
relacionados con aprobación o revisión de cánones toman estos como precios 
base, y por tanto siguen arrastrando los errores contenidos en el cálculo del 
canon de inicio de concesión. 

  
No se está cuestionando el criterio de revisión de precios, que 

simplemente aplica coeficientes a la fórmula polinómica indicada en la cláusula 
7 del PCAP. Lo que se pone de manifiesto como consecuencia de la auditoria 
técnica es que se han adoptado acuerdos por parte de la EMTRE que se apartan 
de lo establecido en el PCAP para la fijación del canon inicial ("Actualización y 
Reducción del canon" Clausula 6 del PCAP), que es el que sirve de base para el 
cálculo del resto de cánones durante la vigencia del contrato. Si el canon inicial 
está mal calculado, los cánones que resulten de las revisiones de precios 
posteriores arrastran los errores del canon inicial, por lo que el agravio para la 
parte perjudicada (en este caso la EMTRE y simultáneamente los ciudadanos 
del Área Metropolitana de Valencia que financian a la Entidad con el abono de 
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la Tasa de Tratamiento de Residuos Urbanos) se mantiene durante los 20 años 
que dura la concesión. Es necesario pues proceder a su corrección. 

  
Una vez determinado el canon inicial correctamente a como indica la 

cláusula "Actualización y Reducción del canon" Clausula 6 del PCAP, se aplican 
las conclusiones de las Sentencias en lo que respecta a las revisiones de 
precios. Carece de toda lógica jurídica que una sentencia obligue a aplicar unos 
precios calculados fuera de las reglas del contrato.  

  
Las sentencias argüidas por la UTE LOS HORNILLOS afirman que sobre 

la base de los precios de 2013 ha de realizarse las futuras revisiones, pero las 
sentencias no se pronuncian ni evalúan la conformidad a derecho de los cánones 
iniciales sobre los que luego se ha de aplicar esa revisión de precios. Es decir 
las sentencias determinan el "modus operandi" a aplicar en las revisiones de 
precios ("Sistema de Revisión de Precios de los Cánones de Explotación" 
Clausula 7 del PCAP) pero no analizan si la actualización del canon antes del 
inicio de la concesión fue realizada correctamente ("Actualización y Reducción 
del canon" Clausula 6 del PCAP) y es justamente el canon inicial el que me va a 
determinar los precios de partida. 

  
Una vez se detecta el error, es justo y conforme a derecho aplicar la 

sentencia indicada, pero una vez el error ha sido corregido y su cuantificación 
subsanado. Los funcionarios públicos de la EMTRE no pueden informar 
positivamente una revisión de precios fuera de los preceptos del contrato, 
cuando han aparecido nuevos informes y nuevos hechos por la nueva asistencia 
técnica, que casualmente no se conocieron antes de 2018 cuando la asistencia 
técnica la contrataba directamente la propia UTE LOS HORNILLOS. 

  
  
14.- CONTESTACION JURÍDICA A LA ALEGACION SEGUNDA. 

ARBITRARIEDAD EN LA CUANTIFICACIÓN DE LA REVISIÓN DE PRECIOS 
DE LA EMTRE. DESVIACIÓN DE PODER. 

  
Mucho se ha escrito sobre los límites existentes entre la permitida 

discrecionalidad de la Administración y la prohibida arbitrariedad. Mientras que 
la discrecionalidad es la facultad de la Administración de actuar libremente 
cuando la ley se lo permite, por aun estando su actuación reglada, existe un 
margen de movimiento, la arbitrariedad es definida como el "acto o proceder 
contrario a la justicia, la razón o las leyes, dictado sólo por la voluntad o el 
capricho".  
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Es decir que, si bien es cierto que la Administración tiene posibilidad de 
decidir unas cosas u otras, siempre debe exponer su razonamiento y señalar los 
motivos que le llevan a actuar de un modo y no de otro. Resaltar en este sentido 
el pronunciamiento del Tribunal Constitucional, el cual precisó el sentido actual 
de arbitrariedad en los siguientes términos: «la arbitrariedad implica la carencia 
de fundamento alguno de razón o de experiencia, convirtiendo en caprichoso el 
comportamiento humano, cuyas pautas han de ser la racionalidad, la coherencia 
y la objetividad». (Sentencia 325/1994, de 12 de diciembre). 

  
La cuantificación de la revisión de precios, formulada por el Ingeniero 

Industrial que la suscribe está suficientemente motivada desde un punto de vista 
técnico, tanto en el apartado de actualización de precios ("Actualización y 
Reducción del canon" Clausula 6 PCAP), como en el apartado de revisión de 
precios ("Sistema de Revisión de Precios de los Cánones de Explotación" 
Clausula 7 PCAP), rezumando esta justificación solvencia y rigor en su 
determinación, elementos que amparan la racionalidad, la coherencia y la 
objetividad de dichos informes técnicos. Es por ello que no existe arbitrariedad 
alguna en la propuesta técnica redactada, toda vez que es el resultado de la 
aplicación de criterios metodológicos objetivos de carácter técnico. La alegante 
UTE LOS HORNILLOS al respecto, puede manifestar un criterio técnico 
alternativo, pero eso no le da derecho a acusar de arbitrariedad la propuesta 
técnica motivada y suficientemente justificada que la EMTRE hace suya. 

  
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento 

administrativo común de las Administraciones públicas (LPAC), establece que, 
entre otros, los actos administrativos que deben encontrarse motivados son "los 
que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes", y justamente 
esa es la motivación incorporada en los Informes Técnicos del Jefe de la Sección 
Tecnica de Apoyo a Gerencia obrantes en este expediente. Esta motivación es 
transparente y visible, se hace constar en el propio acto como garantía formal, 
aunque la exigencia de motivar se establezca para dar soporte a un derecho 
material como el de no padecer indefensión. 

  
La concesionaria intenta en esta alegación desviar la atención respecto 

de lo que realmente se están intentando poner de manifiesto por la EMTRE, cuál 
es la actualización retroactiva del canon inicial, a la luz de los nuevos datos e 
informes disponibles recientemente incorporados al procedimiento procedentes 
de la auditoria técnica recibida. 

  
A la concesionaria ni le interesa, ni nada dice en sus alegaciones sobre la 

necesaria aplicación literal de la cláusula sexta del PCAP respecto de la fijación 
del canon inicial de la concesión ("Actualización y Reducción del canon" Clausula 
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6 del PCAP). A la concesionaria solo le interesa la aplicación de la cláusula 
séptima del PCAP ("Sistema de Revisión de Precios de los Cánones de 
Explotación" Clausula 7 del PCAP), sin alterar el importe mal calculado en su 
momento de la actualización del canon inicial (cláusula sexta del PCAP). 

  
15.- CONTESTACION JURÍDICA A LA ALEGACION TERCERA. LOS 

INFORMES TÉCNICOS EMITIDOS SON VOLUNTARISTAS Y CONTIENEN 
ERRORES DE BULTO 

  
15.1 RESPECTO DE LA AUTORÍA DEL INFORME JURÍDICO 

EXTERNO EMITIDO POR EL DESPACHO DE ABOGADOS VAN BEVEREN 
S.L.  

  
El informe jurídico externo emitido en fecha 25/06/2024 por el despacho 

de Abogados Van Beveren S.L., está firmado digitalmente por la letrada Dª Olga 
Diaz Rodriguez (Socia del bufete "Van Beveren Abogados y Consultores"), 
especializada en Contratación Pública,  contando con amplia experiencia en 
asesoramiento a Entidades Públicas en el ámbito del derecho administrativo, en 
especial en la rama de Contratación Pública. 

  
Desconocemos el motivo por el cual la versión de este informe jurídico 

externo, que se hizo llegar a la UTE LOS HORNILLOS, en el Trámite de 
Audiencia, no tenía la preceptiva firma de su autora, motivo por el cual en el 
acuerdo de aprobación de la presente revisión de precios se acompañará a la 
notificación del mismo a la UTE LOS HORNILLOS, un ejemplar del referido 
Informe Jurídico, debidamente suscrito por su autora. 

 
  
  
15.2 RESPECTO DEL CONTENIDO DE LAS SENTENCIAS 

UTILIZADAS EN EL INFORME JURÍDICO DEL DESPACHO DE ABOGADOS 
VAN BEVEREN S.L.  

  
  
No siendo propiamente la jurisprudencia una fuente de derecho en sentido 

estricto, se considera en nuestro ordenamiento jurídico fuente de derecho 
indirecta a la jurisprudencia. La misma viene regulada junto al resto de fuentes 
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en el Art. 1.6 del Código Civil (fuentes), indicando que complementa el 
ordenamiento jurídico "con la doctrina que, de modo reiterado, establezca el 
Tribunal Supremo al interpretar la ley, la costumbre y los principios generales del 
derecho". Por lo que, aunque no sea fuente de derecho propiamente dicha, su 
facultad para modular la ley y establecer cuáles han de ser los principios 
generales del derecho (que es propiamente un concepto jurídico indeterminado) 
le otorga una relevancia sin parangón. 

  
Manifiesta el concesionario en sus alegaciones que las Sentencias 

utilizadas  en el Informe Jurídico de 05/07/2024, (dos de ellas del TS) se 
"pronuncian sobre supuestos completamente distintos al supuesto que nos 
ocupa". 

  
Vamos a divergir radicalmente  de la anterior manifestación del alegante 

por las siguientes razones: 
  
La Sentencia número 1. (Sentencia del Tribunal Supremo Sala de lo 

Contencioso), de 16 de noviembre de 2023), pone de manifiesto la existencia 
de discrepancias respecto a las revisiones de precios realizadas por el empleo 
de criterios jurisprudenciales desligados el uno del otro, separados en el tiempo, 
pero acordes en cada caso a la situación e información vigente en el momento 
en que tuvieron que realizarse las correspondientes revisiones. La transición 
interpretativa entre ambas fases, al  concebir que el paso de un criterio a otro en 
lo que a actos administrativos se refiere, considera que no ha de ir acompañada 
de una declaración de lesividad de los actos anulables previos, dictados al 
amparo del primer criterio utilizado. 

  
La sentencia, subraya que, el debate a solventar se centra en si la 

Administración está vinculada por el criterio seguido inicialmente en la aplicación 
de los elementos de la fórmula de revisión de precios o si puede ser modificado 
posteriormente, como en nuestro caso, ante la manifestación de circunstancias 
que obligan a actualizar el alcance de las variables propias de los índices -sin 
que en caso alguno estos experimenten variación-. 

  
La doctrina del Tribunal Supremo se ampara en el artículo 108 TRLCAP, 

para rechazar que los resultados económicos por revisiones de precios 
implementadas a lo largo de la vigencia de un contrato tengan carácter firme e 
inmutable, recalcando su carácter parcial y supeditando la consolidación de todo 
el proceso revisor a la finalización del contrato; es decir, que en consonancia con 
el referido artículo, en particular con su apartado final, hasta que el ciclo 
contractual no finalice es viable actualizar los pagos derivados de la revisión de 
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precios para incluir los efectos que no se hayan podido tener en cuenta con 
anterioridad por una causa excepcional. 

  
Y, en cuanto a la meritada excepcionalidad, el Tribunal Supremo 

identifica su concurrencia por un cambio de doctrina jurisprudencial sobre los 
criterios de cálculo de la revisión de precios. En nuestro caso concreto 
consideramos que existe una doble situación excepcional, equiparable a tal 
hecho: 

  
1.    Revisión de criterio doctrinal en vía de casación: los pagos ejecutados 

durante la vigencia del contrato derivados de las revisiones de precios en 
ejecución contractual son actos provisionales y, por tanto, dichos 
pagos/importes derivados de la aplicación de la fórmula prevista en 
pliegos son susceptibles de regularización o ajuste, sin necesidad de 
acudir para ello a la institución de la declaración de lesividad de actos 
previos. 

  
2.    Revelación extraordinaria de datos, no disponibles por los órganos 

decisorios de la EMTRE en revisiones de precios anteriores (en los 
términos de la nota al pie nº 1 del presente dictamen), que proyectan 
información determinante para que un futuro proceso revisorio de precios 
se efectúe, verdaderamente, conforme al tenor literal de los pliegos y las 
circunstancias que afectan a las partidas que incluir en la fórmula, evitando 
así continuar con la preponderancia del error en los cálculos que atañen al 
precio de los puestos de trabajo, de la amortización, del consumo de 
determinados equipos móviles, de la electricidad y a los ingresos 
comprometidos por recuperación de subproductos y generación de 
electricidad por la UTE. 

  
La Sentencia número 2. (Sentencia del Tribunal Supremo Sala de lo 

Contencioso), de 23 de diciembre de 2021), manifiesta que el empleo de 
criterios de interpretación diferentes respecto a las variables que conforman una 
revisión de precios, no puede identificarse con un incumplimiento del artículo 
104.3 TRLCAP ya que tal operación no conlleva "per se" una variación de los 
índices o fórmulas de revisión. Esta actuación conllevaría, simplemente, una 
mera corrección en el modo o forma de aplicación de los términos de la fórmula -
acto que no prohíbe el TRLCAP- pero no la modificación o variación de esta -acto 
que sí prohíbe el TRLCAP-. La actualización interpretativa de los criterios que 
emplear en la aplicación de fórmulas de revisión de precios no supone una 
vulneración de los principios y contenidos de la doctrina de los actos propios; 
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ésta exige que los actos se ejecuten con el propósito de crear, modificar o 
extinguir algún derecho con carácter definitivo. 

  
Observamos pues que contamos con dos sentencias del Tribunal 

Supremo que resuelvan una misma cuestión en el mismo sentido (reiteración), 
existiendo identidad entre los supuestos resueltos.  

  
La Sentencia número 3. (Sentencia de la Audiencia Nacional Sala de 

lo Contencioso, de 16 de octubre de 2020) confirma la no vulneración del 
principio de actos propios en supuestos como el planteado. No resulta 
extemporáneo llevar a cabo la revisión de precios en los términos propuestos, ni 
supone el quebranto del mencionado principio ya que no afecta al principio de 
confianza legítima, buena fe o seguridad jurídica. El proceso revisorio de precios 
conlleva una senda procedimental, propia de la relación contractual que une a 
ambas partes, que terminará con la ejecución completa de la prestación, 
momento que determinará con carácter finalista el haz de contraprestaciones 
económicas y de otro orden que requiere el fin de vigencia del contrato. Por 
consiguiente, hasta que no concurra tal situación -liquidación del contrato- no 
puede afirmarse que se hayan desarrollado actuaciones que supongan contrariar 
actos propios de la Administración. 

  
Estas tres sentencias cardinales vinculadas con el objeto del dictamen, 

permiten avalar las siguientes 
 Conclusiones 

  
  
  

1ª 

La EMTRE no puede variar la fórmula de revisión de precios del contrato de 
referencia, lo que conlleva el firme impedimento de cambiar tanto el sentido que la inspira 
como los elementos que la conforman, introduciendo o suprimiendo componentes de los 
contenidos en las cláusulas 6 y 7 del PCAP. 

  
  
  

2ª 

La EMTRE tiene abierta la posibilidad de interpretar el sentido de las cláusulas 6 y 7 
del PCAP, que recogen la fórmula de revisión de precios, siempre y cuando, se vele por el 
respeto del sentido literal de las palabras que la configuran y la operación respete los 
principios del Derecho español y comunitario de la contratación pública. 

  
  
  
  

3ª 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo reconoce que las Administraciones públicas 
no están vinculadas por el criterio seguido inicialmente en la aplicación de los elementos de 
una fórmula de revisión de precios, pudiendo ser modificado posteriormente ante la 
manifestación de circunstancias que obligan a actualizar el alcance de las variables propias 
de los índices -sin que en caso alguno estos experimenten variación-. 

  
  
  

4ª 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo reconoce que, hasta que el ciclo contractual 
no finalice, es viable actualizar los pagos derivados de la revisión de precios para incluir los 
efectos que no se hayan podido tener en cuenta con anterioridad por una causa excepcional. 
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5ª 

En consonancia con la jurisprudencia del Tribunal Supremo, se considera que la 
revisión de criterio doctrinal en vía de casación efectuada por éste (consistente en respaldar 
que los pagos ejecutados durante la vigencia del contrato derivados de las revisiones de 
precios en ejecución contractual son actos provisionales y, por tanto, dichos pagos/importes 
derivados de la aplicación de la fórmula prevista en pliegos son susceptibles de 
regularización o ajuste, sin necesidad de acudir para ello a la institución de la declaración de 
lesividad de actos previos), es una causa excepcional de las identificadas en la conclusión 
anterior. 

  
  

6ª 

Se encuentran coincidencias, en lo que a la excepcionalidad de las causas de 
revisión respecta -según los términos descritos en la conclusión 4ª-, en la revelación 
extraordinaria de datos, no disponibles por los órganos decisorios de la EMTRE en 
revisiones de precios anteriores (la información con la que se contaba, según se afirma, no 
alcanzaba a permitir identificar la totalidad de los elementos que afectaban a la aplicación 
real y literal de las fórmulas vinculadas con los cánones), que proyectan información 
determinante para que un futuro proceso revisorio de precios se efectúe, ciertamente, 
conforme a la literalidad y sentido de los pliegos y las circunstancias que afectan a las 
partidas que incluir en la fórmula. 

Con ello, se evitará continuar con la preponderancia del error, según detecta 
SULUCE- GRANT THORNTON, en los cálculos que atañen al precio de los puestos de 
trabajo, de la amortización, del consumo de determinados equipos móviles, de la electricidad 
y a los ingresos comprometidos por recuperación de subproductos y generación de 
electricidad por la UTE. 

  
  
  
  

7ª 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo reconoce que la actualización propuesta 
conllevaría, simplemente, una mera corrección en el modo o forma de aplicación de los 
términos de la fórmula de revisión de precios -acto que no prohíbe el TRLCAP- pero no la 
modificación o variación de esta -acto que sí prohíbe el TRLCAP-. 

  
  
  
  
  

8ª 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo, junto con la de la Audiencia Nacional, 
reconoce que, hasta que no tenga lugar la liquidación del contrato, no puede afirmarse que 
con la propuesta de actualización de la revisión de precios y la extensión de sus efectos de 
forma distinta a lo ejecutado en revisiones anteriores, se estén desarrollando actuaciones 
que supongan una vulneración del principio de actos propios de la Administración. 

  
  
  
  
  

9ª 

No se advierte ni en los pliegos ni en la normativa de referencia disposiciones que 
impidan al órgano de contratación de la EMTRE proponer el inicio del procedimiento de 
revisión de precios que, en su caso, se pretenda implantar para actualizar la consideración 
de los elementos tenidos en cuenta en la aplicación de la fórmula polinómica establecida en 
los pliegos del contrato. 
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10ª 

La conformación del canon de explotación (tratamiento) que se ha estado aplicando 
desde 2011 no se efectuó conforme a la regulación aplicable al contrato, concurriendo error 
obstativo referido al uso incorrecto de operaciones matemáticas sobre cantidades que, 
según el PCAP, lo habían de conformar y propiciando, en definitiva, la obtención de 
resultados económicos alejados de lo que los pliegos habilitaban. Por todo ello, y en función 
de las conclusiones previas, resultaría legítimo que EMTRE buscase reconducir el sentido 
cierto de los acuerdos de aprobación de actualización de canon desde dicha fecha a fin de 
encaminarlos a los propios términos en que debieron ser pronunciados 

  
  
  
16.- CONTESTACION JURÍDICA A LA ALEGACION CUARTA. SOBRE 

EL IMPORTE CORRECTO DE LA REVISIÓN DE PRECIOS DE ACUERDO 
CON LOS CRITERIOS FIJADOS EN LAS SENTENCIAS 114/2024 Y 203/2024 

  
  
Como ya hemos indicado anteriormente la propuesta elaborada 

incorpora,  con la corrección de precios habida (reconducción del cálculo del 
canon de inicio de la concesión a 2013), el mandato metodológico establecido 
en las Sentencias número 114/2024, de 14 de febrero y 203/2024, de 26 de 
marzo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, por lo que 
no existe contravención alguna a las referidas sentencias como manifiesta el 
alegante. 

  
17.- Ha quedado acreditada la práctica efectuada del Trámite de 

Audiencia al interesado. 
  
18.- El órgano competente para la resolución del presente expediente de 

reconocimiento del derecho a la revisión de precios (periódica y predeterminada) 
corresponde al órgano de contratación, de conformidad a lo indicado en el 
artículo 103.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, al manifestar: 

  
".../... 
3. En los supuestos en que proceda, el órgano de contratación podrá establecer 

el derecho a revisión periódica y predeterminada de precios y fijará la fórmula de revisión 
que deba aplicarse, atendiendo a la naturaleza de cada contrato y la estructura y 
evolución de los costes de las prestaciones del mismo." 
  
Este precepto constituye legislación básica dictada al amparo del artículo 

149.1.18.ª de la Constitución en materia de legislación básica sobre contratos y 
concesiones administrativas y, en consecuencia, es de aplicación general a 
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todas las Administraciones Públicas y organismos y entidades dependientes de 
ellas. El recurso a la revisión de precios exige su previsión con carácter previo y 
recogerse como tal en los pliegos. En parecidos términos se expresaban los 
artículos 103 a 108 del Texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (aprobado por RDLeg 2/2000, de 16 de junio) de 
aplicación a estos contratos. 

  
La aprobación que reconoce el derecho a la revisión de precios, no es un 

acto de trámite, sino que es un acto administrativo que pone fin a un 
procedimiento rogado que inicia el contratista ante el órgano de contratación, y 
que ha de ser pues este órgano administrativo, quien ha de resolver finalmente 
el referido procedimiento. 

  
19.- El presente acuerdo habrá de adoptarse por la Comisión de Gobierno, 

en virtud de la delegación que le otorgó la Asamblea de la EMTRE, en sesión 
celebrada el día 5 de octubre de 2023. 

  
20.- De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en el que 
se disponen normas específicas para las Entidades Locales, se requerirá 
Informe preceptivo del Sr Secretario, al tratarse de la aprobación de un 
expediente de revisión de precios. Dicha obligación podrá consistir en una nota 
de conformidad a los informes jurídicos que obren en el expediente, en aplicación 
de lo establecido en el artículo 3, apartado 4, del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. Este hecho ha 
quedado materializado en la suscripción de la presente propuesta por parte del 
Sr. Secretario de la EMTRE. 

21.- Vistos los preceptos legales aplicables al caso: Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto-Legislativo 2/2000, de 16 de junio, Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular; Ley 5/2022, de 29 de noviembre, de 
residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular en la 
Comunitat Valenciana; Orden del Conseller de Medio Ambiente de la Generalitat 
Valenciana de18 de enero de 2002 por la que se aprueba el Plan Zonal de 
Residuos de las zonas III y VIII; Decreto 55/2019, de 5 de abril, del Consell, por 
el que se aprueba la revisión del Plan integral de residuos de la Comunitat 
Valenciana, Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en virtud de las facultades delegadas 
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por la Asamblea de la EMTRE en la Comisión de Gobierno, conferidas al amparo 
del artículo 81.1.c) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de 
Régimen Local de la Comunidad Valenciana, en relación con el resto de 
normativa legal de carácter local y contractual, y demás normas de pertinente y 
general aplicación. 

  
Por la Sección Técnica de Apoyo a Gerencia se propone que, previo 

dictamen de la Comisión Especial de Ejecución del Plan Zonal de Residuos 
"Plan Zonal 3 (Área de Gestión V2)", se eleve a la Comisión de Gobierno de 
la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, la siguiente 
propuesta de  

  
ACUERDO 

  
Primero.- Desestimar por las motivaciones expresadas en el cuerpo de 

este acuerdo todas las alegaciones, presentadas en fecha 01/08/2024 por la 
concesionaria adjudicataria del contrato de concesión de la Instalación 1 del Plan 
Zonal (UTE LOS HORNILLOS), respecto del procedimiento instruido para la 
"Aprobación, en su caso, de la revisión de precios del contrato de concesión del 
proyecto de gestión de la "Instalación 1" del Plan Zonal de Residuos de las Zonas 
III y VIII (Área de Gestión 1) para el periodo 2020 a 2022" 

  
Segundo.- La conformación del canon de explotación (tratamiento) que 

se ha estado aplicando hasta ahora no se efectuó conforme a la regulación 
aplicable al contrato (Clausula 6ª del PCAP), concurriendo error obstativo 
referido al uso incorrecto de operaciones matemáticas sobre cantidades que, 
según el PCAP, lo habían de conformar, propiciando en definitiva, la obtención 
de resultados económicos alejados de lo que los pliegos estipulaban. Al haber 
sido detectadas estas anomalías en base a las nuevas informaciones aportadas 
por las auditorias al contrato recientemente realizadas, es por lo que frente a 
estos supuestos de carácter excepcional la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
permite reconducir estas actuaciones sin acudir con carácter previo al instituto 
jurídico de la "declaración de lesividad". 

  
Y es en base a lo anteriormente expresado por lo que de conformidad con 

lo manifestado en las conclusiones del Informe Técnico del Jefe de la Sección 
Técnica de Apoyo a Gerencia de 28/06/2024, procede aprobar los siguientes 
valores base aplicables a la Instalación 1, explotada por la adjudicataria "UTE 
LOS HORNILLOS, correspondientes al año 2013: 

  
-         Costes explotación: 40,37 €/Tm 
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-         Ingresos venta subproductos: 9,71 €/Tm 
-         Ingresos venta electricidad: 4,09 €/Tm 
-         Canon explotación inicio concesión: 26,57 €/Tm 

  
Tercero.-  Derivado del anterior acuerdo proceder a aprobar 

definitivamente los siguientes cánones de explotación revisados 
correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022: 

•        Canonexplo 2020: 36,57 €/Tonelada SIN 
IVA 

•        Canonexplo 2021: 32,67 €/Tonelada SIN 
IVA 

•        Canonexplo 2022: 29,77 €/Tonelada SIN 
IVA 

  
Cabe indicar que los precios aplicados durante el año 2023 y el presente 

2024 serán revisables, una vez se publiquen los índices a introducir en la fórmula 
polinómica correspondientes al mes de diciembre de cada año. 

  
Cuarto.- Toda vez que los precios de los cánones de explotación 

certificados en los periodos objeto de revisión (2020, 2021 y 2022) fueron 
superiores a los precios de los nuevos cánones de explotación anteriormente 
aprobados, es por lo que por parte de la Dirección Técnica de la EMTRE se 
habrá de expedir una Certificación Extraordinaria de Regularización, a favor de 
la EMTRE, y por un importe ascendiente a la cantidad de OCHO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DOS EUROS Y 
NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (8.749.602,95 €) IVA no incluido; todo ello de 
conformidad con lo manifestado en las conclusiones del Informe del Jefe de la 
Sección Técnica de Apoyo a Gerencia de 28/06/2024, y según indica el siguiente 
cuadro  

  

AÑO CANON 
REVISADO (€/Tm) 

IMPORTE 
REVISÓN 

2020 36,57 1.681.897,11 € 
2021 32,67 1.874.156,97 € 
2022 29,77 5.193.548,87 € 
TOTAL   8.749.602,95 € 

  
Quinto.-  Los efectos económicos derivados del presente acto 

administrativo (la aplicación de los cánones definitivos revisados, así como la 
tramitación de la certificación extraordinaria de regularización que resulte de la 
aplicación de dichos nuevos cánones), tanto en su tramitación como en su 
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posterior liquidación, se postpondrán al momento en que este acto de aprobación 
definitiva de los nuevos cánones adquiera firmeza en vía administrativa; será en 
ese momento cuando procederá aprobar la Certificación Extraordinaria 
regularizadora de Revisión de Precios, que corresponda con los precios ya 
revisados. 

  
Sexto.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil concesionaria de la 

"Instalación 1" (UTE LOS HORNILLOS). Junto con la notificación del presente 
acuerdo se acompañará copia del informe jurídico externo emitido en fecha 
25/06/2024 por el despacho de Abogados Van Beveren S.L., y firmado 
digitalmente por la letrada Dª Olga Diaz Rodriguez (Socia del bufete "Van 
Beveren Abogados y Consultores"), que en el Trámite de Audiencia fue remitido 
sin la correspondiente firma. 
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DOCUMENTO ANEXO AL PRESENTE ACUERDO 
  
INFORME JURÍDICO EXTERNO EMITIDO EN FECHA 

25/06/2024 POR EL DESPACHO DE ABOGADOS VAN 
BEVEREN S.L., Y FIRMADO DIGITALMENTE POR LA 
LETRADA Dª OLGA DIAZ RODRIGUEZ (SOCIA DEL 
BUFETE "VAN BEVEREN ABOGADOS Y 
CONSULTORES") 
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4.DESPACHO EXTRAORDINARIO. 
 
 
No es va presentar 

 

5. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

No es van formular. 

 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por la Presidencia se levanta la 
sesión, siendo las 08:55, de la que se extiende la presente acta. 

 

EL SECRETARIO 
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